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PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN

			La obra que prologamos es, como su nombre indica, un libro de uso escolar, dirigido preferentemente a los alumnos de la licenciatura en Derecho o Económicas y Empresariales, aunque entendemos que también puede ser de utilidad para quienes, una vez superada la etapa de estudio universitario, se dedican al ejercicio profesional, bien sea como juristas o como expertos o asesores fiscales. Hacemos esta advertencia ya en desde el inicio de la obra para hacer ver cuál será el estilo y modo de exposición que el lector encontrará en los diversos capítulos, pues, siguiendo una norma que en mi caso personal la experiencia me ha enseñado a respetar, cualquier obra o escrito jurídico (pero pienso que la regla vale para cualquier tipo de escrito) debe acometerse sin perder de vista en ningún momento al destinatario del mismo.

			La función de cualquier obra jurídica es esencialmente la de una labor de mediación entre el legislador y el público, para hacer llegar a éste las determinaciones del mensaje contenido en el lenguaje general y abstracto que, por definición, incorpora toda norma jurídica. En ocasiones, esta mediación conduce a un «enriquecimiento» de la obra del legislador cuando ésta se encuentra redactada en unos términos que consienten diferentes lecturas, o bien cuando existen antinomias que precisan de la labor del intérprete para su solución, o cuando se trata de una norma dictada en unas condiciones históricas que hacen necesaria su adaptación al momento presente. Pero, antes de todo esto, la labor de mediación de que hablamos impone la explicación del contenido del que hemos llamado mensaje del legislador, explicación que puede adquirir singular importancia en aquellos casos en que la norma tiene un contenido especialmente complejo, como sucede justamente con el conjunto normativo que integra el sistema tributario.

			Esencialmente de eso es de lo que se trata en una obra como la presente: de traducir a una exposición accesible el material bruto procedente de unos textos legales que, por unas u otras razones, presentan no pocas zonas de oscuridad. Es muy frecuente, casi un lugar común, la alusión a la complejidad y hermetismo de las normas fiscales, alusión que a veces se hace en unos términos tremendistas que casi llegan a presentar este panorama como el fruto deliberado de un legislador malévolo empeñado en dificultar la comprensión de su obra. No vamos a entrar ahora en esta cuestión de la complejidad del sistema tributario en general y de algunas de sus figuras en particular, problema éste que tiene raíces muy diversificadas y que se presenta en términos muy semejantes en la generalidad de los países. En todos ellos existe consenso general sobre la necesidad de simplificar el sistema fiscal, esta cuestión aparece, una vez tras otra, en los programas electorales de los diferentes partidos, sin distinción de colores políticos, y éste es también un buen ejemplo de promesa o compromiso electoral sistemáticamente insatisfecho. La conclusión, a efectos prácticos, es clara: la complejidad de la legislación fiscal, su constante mutación, no parece ser un dato de pasada. Si se nos consiente una pequeña broma, diríamos que se trata de un factor que, como el amor que se describe en el conocido standard de jazz, Our love is here to stay, está destinado a formar parte de nuestro paisaje por bastante tiempo. Tal vez no tanto como la pasión descrita en la canción, llamada a durar «por siempre y un día más» (for ever and a day), pero sí, desde luego, durante el futuro previsible. De manera que lo que aconseja la prudencia es prepararse para convivir con este elemento del panorama fiscal. Y entre los instrumentos necesarios para hacer pasable esta convivencia se encuentra precisamente el de disponer de obras que ayuden en la presentación del conjunto y de cada una de sus partes. Singularmente a quienes se enfrentan a su comprensión en el marco de su programa de aprendizaje para el ejercicio de profesiones jurídicas o relacionadas con el Derecho.

			Una vez expuesto lo anterior, se comprende fácilmente el punto de partida del modo de exposición que hemos procurado observar en el conjunto de la obra. En un trabajo colectivo es inevitable que aparezcan diferentes estilos de exposición, pues cada autor tiene sus preferencias y su peculiar relación con el lenguaje. «El estilo es el hombre», dejó famosamente dicho ante la Academia Francesa el conde de Buffon, y en esta obra son seis los autores, cada uno con su estilo, como podrá comprobar el lector. Pero, por encima de estas diferencias en la expresión, se ha intentado mantener una línea común, presidida por la idea de la claridad y accesibilidad de la exposición. Que es siempre la regla de oro en cualquier escrito de carácter académico, como recordaba Ortega con su referencia, tantas veces citada, a que «la claridad es la cortesía del filósofo». No es que aquí vayamos a movernos en las altas esferas del pensamiento especulativo, pero la claridad en la exposición se hace igualmente necesaria por las razones que antes hemos explicado. Esta ha sido la primera de las orientaciones sobre la que el director de la obra ha insistido desde el principio y que se ha traducido no sólo en la sencillez del lenguaje, esto va de suyo, sino también, y sobre todo, en el cuidado de la sistemática, del orden de exposición y en el empleo de numerosos ejemplos prácticos, que en muchas ocasiones, aun a riesgo de consumir páginas, es la manera más directa de traducir los preceptos legales. Confiamos en que el resultado, comenzando por los capítulos firmados por el propio director, haya quedado a la altura de tanta insistencia.

			El Curso tiene la estructura usual en este tipo de obras: una lección de introducción, en la que se expone la estructura general del Sistema de Impuestos, combinada con la historia de su formación, y, a continuación, un análisis diferenciado de las diferentes figuras del Sistema, con un capítulo para cada una de ellas, excepto en el caso de las de mayor relieve, el Impuesto sobre la Renta, al que se dedican tres capítulos, y el de Sociedades e IVA, cada uno de los cuales cuenta con dos. Un elemento diferencial de la obra es la presencia del capítulo final, dedicado a la fiscalidad de la Unión Europea y su impacto en el Derecho Tributario de nuestro país. Como es natural, partimos de que la distinción entre Derecho comunitario y Derecho interno se encuentra superada y en la práctica totalidad de las lecciones se recogen normas e instituciones de matriz comunitaria, pero nos ha parecido conveniente añadir una visión de conjunto, procurando, al propio tiempo, mantener la coordinación con el resto de los capítulos y evitar repeticiones.

			El presente Curso sobre el Sistema Tributario español aparece en un momento en que éste acaba de sufrir una importante reforma en algunas de sus piezas centrales: al principio de este año de 2007 ha entrado en vigor la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con ella han resultado modificados también diversos preceptos del Impuesto de Sociedades, el cual, además, ha registrado otros cambios por obra de la Ley de Prevención del Fraude, coetánea de la anterior, y cuyos preceptos afectan a varios otros puntos del Sistema. Todavía en el ámbito del Impuesto de Sociedades, se perfilan nuevos cambios como consecuencia de la normativa contable. En los capítulos correspondientes a estos impuestos se ha hecho un esfuerzo especial para presentar, entiendo que brillantemente, estas novedades, incluso con una Adenda a los del Impuesto de Sociedades, para resumir el impacto en el ámbito fiscal de la reciente reforma de la legislación mercantil en materia contable, aprobada cuando ya nuestra obra se encontraba en el período de corrección de pruebas.

			Esta obra es heredera de otra, el Manual del Sistema Tributario Español dirigido por el Profesor García Añoveros, que apareció en 1993 y dejó de editarse a la muerte de Don Jaime en el año 2000. Si afirmo que era probablemente el mejor de los manuales de su época, se me dirá que no soy imparcial, aunque yo no tomé parte en él. De los autores de aquel libro sólo dos aparecen en éste, que ha sido preparado por los profesores actuales del Departamento. Con todo, entiendo que es indudable la línea de continuidad entre las dos obras y espero que, como he dicho, la presente sea vista como heredera de la anterior.

			Para concluir esta presentación, es obligada una breve referencia a los autores. Todos ellos, lo acabo de decir, son profesores encuadrados en el Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Sevilla. De manera que éste es el Curso de Parte Especial del Departamento. Escuela sevillana pura, cualquiera que sea el sentido de esta expresión. Si adoptamos el criterio orteguiano de división de las generaciones por períodos de en torno a quince años, son prácticamente tres las que se encuentran reunidas, lo cual da idea de la solera de los estudios de Derecho Financiero en la universidad hispalense. Aprovecho la ocasión, de hecho la he buscado intencionadamente, para resaltar que el segundo rasgo común a todos los autores es el de ser discípulos de García Añoveros, aunque en algún caso, por razones de edad, esta relación con Don Jaime no fuera directa. Creo interpretar el sentimiento de mis compañeros al afirmar que nada nos complacería más que el dato de que los lectores que conocieron a Añoveros, directamente o a través de su obra escrita, encuentren que su huella pervive en ésta.

			FERNANDO PÉREZ ROYO

			Sevilla, 3 de agosto de 2007
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			CAPÍTULO I

			
EL SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL Y LA HISTORIA DE SU FORMACIÓN

			Fernando Pérez Royo

			SUMARIO: I. EL INICIO DE LA FORMACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO: LA REFORMA DE 1845.—II. 1900-1940: LA REFORMA DE FERNÁNDEZ VILLAVERDE Y DESARROLLOS POSTERIORES.—III. LAS REFORMAS TRIBUTARIAS DE LA ÉPOCA DE FRANCO.—1. La reforma de 1940.—2. La reforma de 1957.—3. La reforma de 1964.—IV. LA REFORMA FISCAL DE LA DEMOCRACIA.—1. El prólogo: la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal.—2. La reforma de la imposición directa.—3. La reforma de la imposición indirecta.—V. EVOLUCIÓN POSTERIOR.—1. La evolución en el campo de la imposición directa.—2. La evolución en el campo de la imposición indirecta.—VI. LA FORMACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE LAS AUTONOMÍAS.—1. Introducción.—2. El modelo de 1980.—3. El modelo de 1996.—4. El modelo de 2001.—5. El modelo de 2009.—VII. LA FORMACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO LOCAL Y SU EVOLUCIÓN HASTA EL PRESENTE.—1. Desde 1845 a 1900.—2. Desde 1900 a la Guerra Civil. Los Estatutos Municipal y Provincial.—3. Las reformas del franquismo.—A) La reforma de 1945-1946.—B) La reforma de 1953 y desarrollos posteriores.—C) La Ley de Bases de 1975.—4. El régimen de Haciendas Locales en la democracia.—BIBLIOGRAFÍA.

			Es usual afirmar que los sistemas fiscales son fruto de la interacción entre decisiones racionales y factores históricos. Así es, sin duda. Aunque esta consideración, tantas veces repetida, no pasa de ser una obviedad, predicable de no importa qué otro sector o aspecto de la organización de la vida en sociedad. Pensemos en el sistema judicial, o en la organización del territorio, o el sistema de pensiones. O en la forma de la Jefatura del Estado. En todos los casos la mejor manera de dar razón de las soluciones que se han impuesto en relación con las cuestiones enumeradas es la de explicarlas en términos de «racionalidad histórica», expresión en la que muchas veces el peso del adjetivo sobrepasa al del sustantivo. Esto es así en todas partes, y de modo especial en un país como el nuestro, habituado a que las soluciones provisionales, incluso las «ocurrencias» de un momento, se enquisten durante años, incluso decenios.

			Lo mismo pasa cuando se estudia el sistema tributario de un concreto país, para cuya comprensión es necesario atender a los condicionantes impuestos por la historia, incluyendo, naturalmente, los desarrollos ajenos al ámbito estricto del objeto estudiado —los impuestos, en nuestro caso— pero que condicionan las opciones que en él se van a cumplir. Por poner un ejemplo: el sistema tributario actual de nuestro Estado, fruto esencialmente de un diseño racional en los primeros momentos de la democracia, no puede concebirse de forma separada de las condiciones políticas que hicieron posible su implantación, ni de la evolución de la sociedad de la que surgía la demanda de ese imprescindible elemento de modernización. De hecho, el diseño adoptado fue la plasmación de un modelo madurado en estudios de años anteriores, bajo el influjo de las tendencias dominantes en la Ciencia de la Hacienda en aquellos momentos y de las experiencias de los países más o menos próximos al nuestro. Y que, al igual que sucedía en tantos otros aspectos de la organización social, pudo hacerse realidad cuando la sociedad se liberó del corsé político que dificultaba su desarrollo. Entre los trabajos iniciales de las primeras Cortes democráticas, como primicia de la propia Constitución, figura la reforma fiscal que moldeó algunas de las piezas fundamentales del Sistema fiscal que estudiamos en esta obra.

			Para comprender su sentido es útil referirse a los antecedentes históricos y también a los desarrollos producidos desde su implantación.

			
I. EL INICIO DE LA FORMACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO: LA REFORMA DE 1845

			De suyo, el rótulo que preside este apartado constituye una redundancia, puesto que sistema fiscal y Estado contemporáneo son conceptos inseparables. En el llamado Antiguo Régimen (y no digamos en las formaciones sociales anteriores) no existía propiamente un sistema fiscal en el sentido en que hoy empleamos esta expresión, sino rentas de la Corona, que variaban en los diferentes territorios poseídos por ésta y que, además, coexistía con las exacciones correspondientes a otras instancias de la sociedad estamental o feudal. Precisamente entre los elementos de la construcción del Estado contemporáneo, junto a la creación del mercado único y de instituciones políticas y jurídicas uniformes, figura la erección del Sistema Fiscal de la Nación, que sustituye al de Rentas de la Corona. O, dicho en otros términos, la sustitución de la Hacienda Real por la Hacienda Pública.

			El que podemos llamar momento fundacional de este Sistema Fiscal lo constituye la reforma de 1845, que unificó en un solo sistema de impuestos las diversas exacciones exigidas en los diferentes territorios de la península. Las circunstancias en que se gestó la reforma, en el interregno entre la primera y segunda Guerra Carlista, convocan irremediablemente la imagen del país que, expresada en los endecasílabos de Gil de Biedma, seguía vigente más de un siglo después:

			En un viejo país ineficiente,

			algo así como España entre dos guerras

			civiles…

			En ese país se consumió la primera mitad del siglo XIX en ir asentando, entre sobresaltos diversos, las instituciones del Estado liberal (empleando la expresión en el sentido que le da la historiografía tradicional como contraposición al Estado del Antiguo Régimen). Desde el sistema jurídico de la propiedad privada, con la abolición de los mayorazgos y las desamortizaciones eclesiástica y civil, hasta la instauración de un tambaleante sistema constitucional.

			Por lo que hace al sistema fiscal, los ensayos de reforma del vetusto sistema de rentas se habían planteado ya desde las Cortes de Cádiz, con el intento de imponer en 1813 una Contribución Directa, a repartir en función de la riqueza inmobiliaria, industrial y comercial, para sustituir al complejo amasijo de figuras que integraban las rentas provinciales de Castilla y los derechos equivalentes de los otros reinos. El intento, bien intencionado pero mal meditado, no cuajó y fue uno de los motivos del descontento que acompañó la reacción absolutista de 1814-1820. Bajo ella, sin embargo, se acomete un ensayo muy parecido, con el Sistema de Rentas de Garay (así llamado por el ministro que lo propuso). La pieza central del nuevo sistema era una Contribución General, que reemplazaría a las viejas rentas y sería repartida entre los pueblos, mientras que en las capitales de provincia y puertos principales se establecían «Derechos de puerta» para gravar los arts. que se introdujeran en el casco urbano. Como ha explicado Fontana, el autor que mejor ha estudiado el período, se trataba de sustituir las rentas provinciales «por un impuesto directo sobre la España rural y otro indirecto sobre la urbana». La Contribución encontró la resistencia inmediata de los campesinos, en parte por su novedad pero también por la improvisación en el reparto, que se realizaba sin haber podido establecer previamente las bases para el mismo mediante una evaluación de la riqueza inmobiliaria y la de la industria y el comercio. El sistema se desmoronó en los primeros años de su implantación y, como ha explicado el mismo Fontana, la quiebra de la Hacienda supuso el fin del absolutismo. O, más exactamente, el de esta primera Restauración Absolutista, porque, tras el paréntesis del Trienio Constitucional, el régimen se prolongaría aún durante la Década Ominosa que trascurre hasta la muerte de Fernando VII.

			La Hacienda Real se mantuvo sin reforma. La Contribución Directa aguantó, aunque con su cupo reducido, durante el primer año del Trienio, para ser enterrada discretamente después, con la resurrección del viejo sistema de rentas. Incluso después de consumada, tras la muerte del Rey, la «revolución liberal» (las comillas aquí son imprescindibles, para el sustantivo y para el adjetivo), aún habrían de pasar varios años para que finalmente, en 1843, se iniciaran los trabajos de una Comisión que prepararía los materiales de la reforma de 1845.

			En ese año, el dominio de la escena política correspondía a Narváez, que había sucedido como hombre fuerte a Espartero, el cual, aupado sobre su condición de artífice de la victoria militar sobre el carlismo, había llegado a ocupar la posición de regente que María Cristina, la reina gobernadora, había dejado vacante al exiliarse a Francia; pero, tras dos años de ejercer la regencia, Espartero se vio forzado, a su vez, a exiliarse como consecuencia de un pronunciamiento en el que el papel preeminente había sido desempeñado por Narváez. El nuevo espadón (Narváez pasaría a la historia como «el espadón de Loja») sería nombrado presidente del gobierno al año siguiente, 1844, tras alcanzar la mayoría de edad Isabel II.

			Bajo el primer gobierno de Narváez, se aprueba una nueva Constitución para sustituir a la de 1837. El texto constitucional recibió la sanción regia el 23 de mayo y ese mismo día fue aprobada la Ley de Presupuestos que incluía la reforma fiscal, la cual ya no se podía postergar, luego de que la situación de quiebra estructural se hubiera arrastrado a lo largo de tres decenios, con parches diversos como el recurso a préstamos a tipos reales usurarios y el producto de la desamortización de 1836. Ahora, aún con notable retraso respecto de otros países, era imprescindible crear el sistema de impuestos propio del Estado liberal. Los trabajos preparatorios se habían iniciado, como hemos dicho, dos años antes y en ellos que había tenido un peso importante Ramón de Santillán, figura notable en la historia económica del período, que ha pasado a la posteridad principalmente por su destacado papel como Gobernador del Banco Español de San Fernando, instituto de emisión antecedente del Banco de España, del que, a su vez, sería el primer Gobernador. La reforma se conoce por el nombre del Ministro de Hacienda que la presentó (Alejandro Mon), aunque en ocasiones se añade el de Santillán (Reforma Mon-Santillán).

			Pasando a la exposición de las novedades, diremos que éstas se centran en el ámbito de la imposición directa. Siguiendo el modelo francés vigente desde 1798, la reforma se articuló sobre la imposición de producto es decir, impuestos separados para cada tipo de renta, con tipos impositivos diversos y con sistemas de exacción igualmente diferenciados. Las tres principales figuras eran la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, el Subsidio Industrial y del Comercio y la Contribución de Inquilinatos. La primera, la más importante, se exigía mediante reparto del cupo global entre los pueblos de cada provincia y, dentro de ellos, entre los contribuyentes individuales. El principal problema que planteó su aplicación fue la carencia de un censo de propiedades (el Catastro tardaría casi un siglo en crearse) que permitiera evaluar las bases del reparto. En un mundo rural en el que pervivían vestigios del pasado, esto daría ocasión a situaciones de fraude y a desigualdades. La segunda de las contribuciones directas, el Subsidio Industrial y de Comercio, que conservaba el nombre de una figura anterior, estaba destinado a gravar los beneficios de estas actividades y se desdoblaba inicialmente en una parte fija, en función del tipo de actividad y del tamaño de la población y en otra variable que se exigía sobre la base del alquiler pagado por el local de negocios. Esta parte variable encontró fuerte resistencia y desapareció rápidamente. De manera que el Subsidio acabó convertido en un sistema de conciertos en el que el cupo global correspondiente a cada gremio se repartía entre sus integrantes. Por último, la tercera figura, la Contribución de Inquilinatos, equivalente a la francesa de «Puertas y Ventanas», pretendía, al igual que su modelo, gravar un signo externo de riqueza como era el alquiler de un inmueble. Pero este modesto intento de personalización del gravamen fue suprimido al año siguiente de su implantación.

			En el campo de la imposición indirecta, aparte de las figuras del pasado que la reforma dejó subsistentes, y a las que nos referiremos en seguida, la principal novedad (relativa) fue el Impuesto sobre el Consumo (los Consumos), que gravaba el de ciertas especies (vino, aguardientes, licores, aceite de oliva, carnes muertas y en vivo) sobre las cuales el impuesto se exigía a la entrada de las poblaciones, además del de otras (jabón, sidra, chacolí y cerveza) por las que se cobraba una cuota fija a los fabricantes. Los consumos serían una figura muy impopular. En los motines y revoluciones, que no escasearon en la segunda parte del siglo XIX, era de rigor el lema «abajo los consumos», como recordará quien haya leído El ruedo ibérico de Valle Inclán. Los consumos fueron efectivamente suprimidos en los períodos de gobierno progresistas (a regañadientes, ha observado algún historiador) para ser casi inmediatamente restablecidos, pues su importancia recaudatoria era muy notable.

			Aparte de estas novedades, la reforma dejaba subsistentes elementos del pasado, como los estancos de la sal, del tabaco y de la pólvora o las loterías. Estas figuras, pese a su contradicción con los principios liberales, parecían no sólo aprovechables, sino imprescindibles dada su potencia recaudatoria: en el último presupuesto aprobado antes de la reforma la Renta del Tabaco era la principal partida del estado de ingresos y, junto con las de la Sal y Loterías, sobrepasaban ampliamente la suma del producto de las rentas provinciales y frutos civiles de Castilla más el Catastro, Única, Equivalente y Talla de las provincias de la antigua Corona de Aragón, la Contribución de Navarra y el Donativo de las Provincias Vascongadas. También subsistía, como es natural, la Renta de Aduanas y, por lo que hace a los «Derechos de puerta», especie de aduanas interiores, reaparecerían como forma de exacción de los Consumos. De forma parecida, la Renta del Papel Sellado se mantendría como Impuesto del mismo nombre y lo propio sucedería con los Derechos de Hipotecas, que la Hacienda cobraba por sus funciones de registro de las transacciones inmobiliarias en ausencia del todavía no creado Registro de la Propiedad.

			La reforma supuso, como hemos dicho, la unificación fiscal del país, que pasó a tener un sistema común de impuestos, integrado por las figuras que acabamos de citar, aunque la aplicación práctica del sistema no se consiguiera realmente en Navarra y las Provincias Vascas hasta que, tras la Tercera Guerra Carlista (1872-1876), luego de que el conflicto hubiera concluido precisamente con la abolición formal de los Fueros, se llegara al arreglo de los Conciertos forales. La base jurídico-política, en el caso del Convenio Navarro, se sustentó en la «Ley Paccionada» de 1841, que había sido acordada tras la Primera Guerra Carlista.

			Volvemos a 1845. La reforma fiscal formó parte del paquete de iniciativas legislativas de ese año, la mayor parte de ellas, empezando por la propia Constitución, de carácter regresivo, pero fue probablemente el componente más razonable de la obra de los moderados y, en todo caso, el que, luego de los ajustes y recortes a que hemos hecho alusión, demostró mayor capacidad de supervivencia, pues permaneció casi intacto hasta 1900. E incluso puede afirmarse que el sistema de impuestos de producto, que era la pieza básica de la reforma (no desde el punto de vista recaudatorio, pero sí desde el de la configuración del sistema), pervivió, con cambios nominales y en los modos de aplicación, hasta la reforma de 1978.

			La afirmación que acabamos de hacer, y que ha sido muchas veces repetida, requiere una importante matización. Pues la analogía entre el cuadro de la imposición directa diseñado en 1845 y el que se mantiene en el siglo XX es verdadera en lo que concierne al repertorio de impuestos de producto, a las fuentes de renta sujetas a gravamen, pero no en lo que hace a la estructura del sistema y a su modo de aplicación. El de 1845 se basaba en el sistema de cupo: la Ley de Presupuestos de cada año fijaba el cupo nacional o cifra de recaudación global para cada contribución o impuesto y este cupo global era objeto de distribución entre las provincias, que, a su vez, procedían a repartirlo entre los pueblos y, finalmente, entre los contribuyentes individuales. De manera análoga se operaba en el campo de la imposición indirecta (los Consumos), a través de los «encabezamientos», método que se combinaba, además, con el arrendamiento del cobro a particulares. En un sistema de este tipo la supresión de un impuesto se producía sencillamente mediante su no inclusión en la Ley de Presupuestos del año siguiente. Fue lo que sucedió, como hemos dicho, con la Contribución de Inquilinatos. Aparte de esto, tenemos las corrupciones que el sistema sufría en su aplicación práctica. No sólo como consecuencia de las prácticas caciquiles al nivel de los pueblos, sino en el propio arranque del proceso en el Legislativo. Como muestras podemos citar, en primer lugar, el ejemplo inicial de la Ley de 1845, que, para evitar las discusiones entre los diputados de las diferentes provincias, reservó al gobierno la decisión sobre el reparto del cupo global. Una segunda muestra nos la proporciona la descripción que un diputado, Sánchez Silva, hace del modo de funcionar la relación entre gobierno y las Cortes, las cuales son convocadas al efecto de «votar la autorización para cobrar las contribuciones que ya tiene cobradas (el gobierno), y cerrar el congreso para convocarlo otra vez a fin del año siguiente».

			El que la estructura del sistema fiscal creado en 1845 perviviera durante más de medio siglo no significa que las estrecheces de la Hacienda hubieran concluido ni que se hubiera llegado a una situación de perfecta normalidad institucional. Por lo que hace a lo primero, basta decir que en ese medio siglo todos los presupuestos, con sólo dos excepciones, se cerraron (y se aprobaron) con déficit, para cuya financiación hubo que seguir recurriendo a diversos arbitrios de cuya exposición hacemos gracia para no alargar este relato. En cuanto a lo segundo (la estabilidad institucional), cabe citar el recurso a prácticas como la aprobación de presupuestos con efectos retroactivos. Aparte de que hablar de estabilidad resulta casi un sarcasmo en un país en el que, hasta llegar al sistema de turnos (trucados pero pacíficos) de la Restauración canovista, las alternancias entre moderados y progresistas se realizaban a golpe de pronunciamientos militares, incluido el que dio lugar a la Restauración.

			En todo caso, como se ha dicho, el sistema sobrevivió hasta 1900, con pocas modificaciones. Entre ellas, las derivadas precisamente de la supresión de los consumos durante el Bienio Progresista en 1854 y de nuevo en el Sexenio Democrático (1868-1874), supresión que fue compensada con un paralelo incremento en el cupo de la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería. Pero ya en 1874, en el interregno abierto con el golpe del general Pavía, que la historiografía identifica como período de la «República autoritaria», la vía para remediar la situación de quiebra de la Hacienda fue la de «acudir a impuestos ya conocidos, cuya desaparición, no reemplazada, ha sido en mucha parte el origen del mal presente». Son palabras del ministro de Hacienda Camacho en la presentación del presupuesto para 1874-1875, en el que se restablecían los Consumos, que volverían a ser una de las cuatro grandes fuentes de ingresos, pues, junto con las otras tres (la Contribución de Inmuebles, las Aduanas y la Renta del Tabaco) proporcionaban más de las tres cuartas partes de la recaudación tributaria, aun cuando ésta no diera para evitar la situación de déficit crónico de una Hacienda, que consumía alrededor del 40 por 100 en el servicio de la Deuda. Aparte de esto, debe reseñarse en este período el intento, fallido, de introducir una figura de Impuesto sobre la Renta. Fue inspirador de este intento el liberal Laureano Figuerola, ministro de Hacienda que ha pasado a la historia porque a él se debió la iniciativa, en 1868, de la reforma monetaria que, tras redefinir su paridad metálica, impuso la peseta (que era una más de las monedas que circulaban en el país, incluidas las acuñadas fuera de él) como único signo monetario de curso legal. Figuerola intentó también establecer una rudimentaria imposición sobre la renta, instrumentada a través del «Repartimiento personal». Aunque inspirado en el modelo del Income Tax británico, el Repartimiento exigido mediante el sistema de cupo, era una figura muy tosca y, en todo caso, fracasó casi de inmediato en su aplicación práctica: en los años que duró su vigencia la recaudación no alcanzó el 20 por 100 de lo presupuestado. Un segundo intento de imposición personal, ya con Figuerola fuera del ministerio, fue canalizado mediante la transformación de la tasa que se exigía por las «cédulas de vecindad» en un Impuesto de Cédulas personales, con diferenciación de tres clases de contribuyentes. El invento, que encontró la inmediata reacción de los contribuyentes, fue reducido prácticamente a la nada al llegar la Restauración, aunque aún serviría de inspiración en alguno de los intentos de crear el Impuesto sobre la Renta en las primeras décadas del siglo XX.

			Para concluir este apartado nos referiremos a un suceso de importancia, no tanto por lo que hace a la estructura del sistema, cuanto a su modo de aplicación: en 1876, como ya hemos apuntado antes, se consuma finalmente la extensión del sistema tributario a Navarra y las Provincias Vascas, que hasta entonces habían venido disfrutando de una situación de exención. En el caso de Navarra, al amparo de la Ley Paccionada de 1841, mientras que en el caso de las Diputaciones Vascas la condición de «provincias exentas» era una pura situación de hecho. En 1876, tras el final de la Tercera Guerra Carlista se llega al acuerdo de extender a los territorios forales la aplicación del cuadro de tributos del Estado, aunque cediendo a las Diputaciones la recaudación y concertando la entrega de un cupo a la Hacienda central, como contribución a los gastos generales. Estamos ya ante el sistema de conciertos forales que, luego de las vicisitudes que veremos más adelante, subsiste en la actualidad, ya con una base en la Constitución, desde 1978. El acuerdo de un siglo antes, de alcance constitucional pero que no quedó reflejado en la Constitución, se debió a la iniciativa personal de Cánovas, por encima del ministro de Hacienda, que seguía siendo Camacho.

			
II. 1900-1940: LA REFORMA DE FERNÁNDEZ VILLAVERDE Y DESARROLLOS POSTERIORES

			Al llegar el nuevo siglo, en el ambiente político y económico creado tras el desastre colonial de 1898, tiene lugar la reforma que presentó Fernández Villaverde, quien luego de haber sido Ministro de Gracia y Justicia en anteriores gobiernos, lo fue de Hacienda en el gabinete de Silvela que, tras el desastre, había sucedido al de Sagasta. La reforma atendió a la necesidad de sanear las finanzas públicas y fue uno de los componentes del programa de estabilización, que comenzó por el arreglo de la deuda (parte del cual fue la creación de un gravamen del 20 por 100 sobre los intereses) y continuó con la reforma tributaria, para, sobre estas bases, atacar, por último, la disciplina en la política monetaria.

			En lo que concierne al sistema fiscal, el aprobado en la Ley de Presupuestos de 1900 siguió el modelo de la imposición de producto aunque con una estructuración más moderna, inspirada de nuevo en los ejemplos procedentes del exterior y fundamentalmente de Francia. El eje central de la reforma fue la Contribución de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, articulada en tres Tarifas: la Primera, sobre lo que podríamos llamar rentas del trabajo (fundamentalmente sueldos de los empleados públicos y honorarios de registradores), la Tarifa Segunda, sobre los intereses de capital (intereses de la Deuda, del capital dado en préstamo, dividendos) y la Tarifa Tercera, sobre rendimientos mixtos, entre los que se incluyeron los de Bancos, Compañías de Seguro y Cooperativas de crédito, producción y consumo. Al lado de la Contribución de Utilidades figuraban la Contribución Rústica y la Urbana, productos del desdoblamiento de la vieja Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería, y la Contribución Industrial y de Comercio, heredera del Subsidio, y que se superponía con la Tarifa Tercera de Utilidades, creando una cierta confusión.

			Junto a estas figuras de imposición directa, aparecía el Impuesto de Derechos Reales, en el que se incluyó el gravamen sobre las sucesiones; además de los tradicionales del Timbre, los consumos y, sobre todo, la renta de Aduanas, el principal renglón en la recaudación, que se vio reforzada por el incremento general del arancel, y el mayor gravamen de los productos ultramarinos, que, al dejar de ser coloniales, perdieron su trato privilegiado.

			El resultado de la reforma fue un éxito en el terreno recaudatorio. Sólo la Contribución de Utilidades aportó en seguida más del 10 por 100 de los ingresos del presupuesto, que se cerraría con superávit en los diez años de la década de 1899 a 1999. Un éxito similar acompañó a los otros dos elementos del programa de estabilización, pues la política de Villaverde fue continuada por sus sucesores. Como resaltan los estudiosos del período, «Fernández Villaverde estuvo año y medio en el ministerio y la política estabilizadora duró diez».

			El panorama de figuras tributarias no cambiaría en lo sustancial en los cuarenta años siguientes (más aún, casi, podríamos decir, hasta 1957), aparte de algunas modificaciones en la sistematización de las figuras, singularmente en la Tarifa Tercera de la Contribución de Utilidades, que permitieron convertirla en un embrión de lo que, andando el tiempo, sería el Impuesto de Sociedades.

			A partir de la segunda década del siglo, asistimos a lo que se ha llamado, en expresión de Fuentes Quintana, «reforma tributaria silenciosa», asociada al nombre de Flores de Lemus1, autor de diversos informes técnicos, algunos de ellos relacionados con la implantación de un Impuesto sobre la Renta, figura que, con un siglo de retraso respecto de Inglaterra, había empezado a aparecer en los sistemas tributarios de los países europeos (además de EE.UU. donde para su creación fue necesaria una reforma constitucional, la aportada por la Decimosexta Enmienda).

			En España, sin embargo, los diversos intentos (proyectos Cobian, en 1910, Suárez Inclán, 1913, Bugallall, 1919, Cambó, 1921, Calvo Sotelo, 1926) no pasaron de los gabinetes de estudio, hasta que en 1932, en el segundo gobierno de la República, con Azaña como jefe de Gobierno y Jaime Carner como ministro de Hacienda, se aprobó la Ley de la Contribución General sobre la Renta, que había sido precedida en ese mismo año de 1932 por un incremento del 20 por 100 en el impuesto de Derechos Reales sobre las herencias. Estamos ante un ejemplo de lo que decíamos al principio sobre la subordinación de reformas tributarias (y de otro tipo) de cierta significación a la creación de condiciones políticas que las hagan posibles. La Contribución sobre la Renta se concibió como un gravamen sobre las rentas elevadas, las que superaran el umbral de las 100.000 pesetas, que era una cantidad más que considerable en la época.

			Por lo demás, el azaroso desarrollo de la historia de la II República no permitió mayores avances. Para dar una idea, digamos que en los cinco años anteriores a la sublevación, sólo se pudieron aprobar los presupuestos de 1932 y 1933, ambos preparados por Carner, el resto fueron prórrogas. Cabe resaltar, sin embargo, una mejora sensible en la organización de la Hacienda, «de lo que no en vano llegó a enorgullecerse Carner» (Tamames), lo cual, junto a una elevación generalizada de los tipos de gravamen en 1933, dio lugar a un sensible incremento de la recaudación, que medida en porcentaje de la renta nacional, llegó en ese año al 20,7 por 100.

			
III. LAS REFORMAS TRIBUTARIAS DE LA ÉPOCA DE FRANCO

			
1. LA REFORMA DE 1940

			Tras la Guerra Civil, la Ley de 16 de diciembre de 1940 abordó la reforma de los impuestos. Se trata de una reforma de reducido alcance, que atendió fundamentalmente a las urgencias recaudatorias mediante el establecimiento de la nueva Contribución de Usos y Consumos, que recogía, junto a tributos ya existentes, algunos nuevos y que se estructuró en cinco Tarifas: la Primera, sobre productos alimenticios; la Segunda, sobre energía, materias primeras y alumbrado; la Tercera, sobre productos elaborados; la Cuarta, sobre comunicaciones y la Quinta, sobre bienes y servicios de lujo. Esta Contribución de Usos y Consumos se convirtió desde el primer momento en la principal figura recaudatoria, pues en las condiciones de autarquía de los dos primeros decenios del franquismo, el comercio exterior se redujo al mínimo y, con ello, la recaudación por aduanas, que hasta la guerra había sido una de las principales rúbricas del presupuesto de ingresos. La naturaleza del régimen, y sobre todo, los apoyos sociales de los que dependía, hacían impensable recurrir a un incremento de la imposición directa.

			En el ámbito de ésta, se introdujeron retoques en la Tarifa Tercera de Utilidades y se dictaron medidas, como la creación (o pretendida potenciación, pues ya existía con anterioridad) de un Registro de Rentas y Patrimonios para hacer efectiva la Contribución sobre la Renta, medida que cabe calificar como «de escaparate», pues el clima de evasión y de práctica inaplicación del impuesto siguió siendo generalizado.

			Aparte de eso, aparecía en aquellos años un Impuesto sobre Beneficios Extraordinarios, creado y suprimido casi de inmediato en 1939, reintroducido en 1941 y suprimido definitivamente en 1943.

			La reforma de 1940 (o reforma Larraz, por el nombre del Ministro que la presentó) ha sido motejada alguna vez de «contrarreforma». Y efectivamente lo fue, no sólo por el protagonismo que se dio a la imposición indirecta, sino también por el freno que en la práctica se impuso al intento de robustecimiento de la Hacienda ensayado en los primeros años de la República. La presión fiscal caería hasta llegar en el inicio de los cincuenta a un nivel sensiblemente inferior al de 1927 situándose aproximadamente en la mitad del porcentaje de la renta nacional correspondiente a 1933, aunque ciertamente este nivel no se había mantenido durante el bienio anterior a la guerra civil. Pero, aparte estas consideraciones, hay que decir que la reforma de 1940 fue el «arreglo» que consentía, o más bien, imponía la situación, teniendo en cuenta no sólo la composición social del bando ganador de la contienda civil, sino también que de ésta se había salido con un país destruido y en el que las condiciones para la reconstrucción quedaron seriamente comprometidas por diversas razones: no sólo el panorama internacional de guerra mundial, sino también, y sobre todo, las condiciones internas de una sociedad a la que la guerra y sus consecuencias (exilio, depuración) había privado de importantes recursos humanos y, en la que, además, se impuso, por razones ideológicas, una orientación de la economía basada en un modelo autárquico, que se prolongaría hasta su total asfixia casi veinte años después. En esta situación, la única opción para paliar la penuria de la Hacienda fue la del recurso a la imposición indirecta, con unos tintes marcadamente regresivos. El resto de la reforma trataba simplemente de disimular esta realidad.

			Para finalizar diremos que tras la guerra civil el régimen de concierto con las Diputaciones Forales se vio alterado: este régimen se mantuvo para Navarra y Álava, como premio a su condición de provincias leales al alzamiento del General Franco, mientras que se suprimió para las provincias «rebeldes» (Vizcaya y Guipúzcoa).

			
2. LA REFORMA DE 1957

			En 1957, con el acceso al gobierno de los ministros tecnócratas, y como prólogo del Plan de Estabilización de 1959, se acomete una reforma tributaria, instrumentada de nuevo en la Ley de Presupuestos. La reforma, además de medidas de intención puramente recaudatoria a las que en seguida nos referiremos, dio forma a una sistematización diferente de la imposición de producto vigente desde 1900, mediante la creación de diferentes figuras a partir de la vieja Contribución de Utilidades: i) Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal (sobre la base de la Tarifa Primera de Utilidades); ii) Impuesto sobre las Rentas de Capital (transformación de la Tarifa Segunda); iii) Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Industriales, dividido, a su vez, en dos gravámenes, la Cuota fija, por el mero ejercicio de la actividad y la Cuota proporcional, sobre los beneficios de los comerciantes e industriales individuales (que tributaban en la Tarifa Tercera); iv) Impuesto sobre la Renta de Sociedades (creado también sobre la base de la Tarifa Tercera, en la que los beneficios de las empresas con personalidad jurídica habían llegado a ser el centro del gravamen). Aparte de eso, subsistían: v) la Contribución Territorial Rústica; vi) la Urbana y vii) con presencia testimonial, la Contribución General sobre la Renta.

			En el ámbito de la imposición indirecta, se reordenó la Contribución de Usos y Consumos, que pasó a denominarse Impuesto General sobre el Gasto, dividido en tres grupos de gravámenes: Impuesto General sobre el Gasto, Impuesto sobre el Lujo e Impuesto de Compensación.

			Pero el alcance mayor de la reforma tuvo lugar en el ámbito de las técnicas de aplicación de los tributos, singularmente los correspondientes a los beneficios profesionales y empresariales y a la imposición sobre el consumo. Para ello se crearon las llamadas evaluaciones globales y convenios con grupos de contribuyentes, que, en esencia, daban lugar a un modo de gravamen que venía a resucitar la técnica de los impuestos de cupo y los «encabezamientos» del siglo XIX, con la particularidad de que el cupo o cantidad global a recaudar por cada grupo de contribuyentes y su distribución en cupos individuales se hacía mediante un sistema de estudios y módulos objetivos aprobados de forma convenida con representantes de los contribuyentes (para lo que se hacía uso, junto con los Colegios Profesionales, de las estructuras de las organizaciones patronales encuadradas en los Sindicatos Verticales). El edificio culminaba con la creación de unos órganos mixtos, los Jurados Tributarios encargados de resolver «en conciencia», las controversias derivadas de la aplicación del sistema. En resumen: las bases tributarias legales quedaban sustituidas por las resultantes de las evaluaciones y convenios. Se trataba ciertamente de una chapuza, pero que se aparecía como la única manera realista de abordar los problemas de recaudación que la Administración tributaria no era capaz de resolver.

			
3. LA REFORMA DE 1964

			Pasados apenas cuatro años desde la entrada en vigor de la reforma de 1957, se aborda otra, coincidiendo esta vez con el Plan de Desarrollo. Con ella, además de ampliar el ámbito de las evaluaciones globales, en las que los tecnócratas parecían haber descubierto una especie de «mina» de recaudación, se pretendía reformar en profundidad la estructura del sistema tributario, aunque, en realidad, aparte de la creación del Impuesto General del Tráfico de Empresas al que en seguida aludiremos, no se pasó de un arreglo de la fachada. El primer paso de esta reforma fue la creación de la Ley General Tributaria, que formaba parte inicial del Anteproyecto (que seguía en este punto el modelo italiano del Testo Unico delle Imposte Dirette) y fue tramitada de forma autónoma en 1963. Es la pieza que mejor aguantó el paso del tiempo, pues, aunque con arreglos ya en los años de la democracia, sobrevivió hasta 2003. Al año siguiente, con la Ley de 11 de junio de 1964, se abordó la parte especial, con la reforma global del sistema de impuestos.

			La reforma, pese a las apariencias, no introdujo excesivas modificaciones de fondo en el campo de la imposición directa (sí en la indirecta, como veremos), que siguió basada en los clásicos impuestos de producto. Aunque formalmente estos se encuadraban en el sistema como impuestos a cuenta de los Generales sobre la Renta de las Personas Físicas y de las Personas Jurídicas. El Impuesto General se exigía sobre la suma de las bases imponibles determinadas con ocasión del pago de los impuestos de producto, con aplicación de una tarifa progresiva (en el caso de las personas físicas) y teniendo en cuenta los elementos de personalización del gravamen. De la cuota resultante en la declaración anual se deducían los pagos realizados en los citados impuestos de producto, que tenían la consideración de pagos a cuenta. En realidad, la denominación de impuestos a cuenta era engañosa, pues se trataba de pagos definitivos o mínimos: en el caso de que las cantidades pagadas por los impuestos «a cuenta» excedieran del importe de la cuota líquida del Impuesto General, no había lugar a devolución.

			Las figuras de impuestos de producto eran las siguientes: i) Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, dividida en dos gravámenes: una Cuota fija y una Cuota proporcional, cuya base se determinaba en régimen de evaluación global; ii) Contribución Territorial Urbana; iii) Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, en el que se diferenciaba entre el gravamen de los rendimientos salariales o del trabajo dependiente (entre los cuales se incluyeron por primera vez los derivados del trabajo manual), que se exigía mediante retención por el pagador, que ocupaba la posición de sujeto pasivo a título de sustituto, excepto en los casos en que el pagador era el propio Estado, que aplicaba lo que se llamaba «retención directa»; y los de profesionales independientes, los cuales, a su vez eran gravados mediante una Cuota Fija o Licencia Fiscal de Profesionales y una Cuota proporcional, con base determinada mediante evaluación global; iv) Impuesto sobre la Renta del Capital, que se exigía generalmente mediante retención por el pagador, como sustituto del contribuyente; v) Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Industriales (Impuesto Industrial), dividido en dos gravámenes: la Cuota Fija o Licencia Fiscal y la Cuota de Beneficios, con la base determinada en régimen de evaluación global.

			Como hemos indicado, las bases determinadas en estos impuestos se integraban en la del Impuesto General correspondiente en razón de la condición del perceptor (persona física o jurídica), en el cual se gravaban, además, las plusvalías derivadas de la enajenación de activos o elementos patrimoniales. El Impuesto General seguía funcionando como un gravamen complementario, al cual, en el caso de las personas físicas, quedaban sujetas sólo las que superaran un determinado volumen de ingresos anuales. Como indicación de su carácter testimonial citamos el dato de que, en un gesto típico de la mentalidad de la época, su recaudación quedó afectada a la financiación del PIO (Principio de Igualdad de Oportunidades), o sea, al pago de las becas escolares. Lo cual da idea de lo exiguo de dicha recaudación.

			Completaba la imposición directa el Impuesto de Sucesiones, procedente del de Derechos Reales y que continuó regulado conjuntamente con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

			En el ámbito de la imposición indirecta la reforma de 1964 sí que aportó una novedad sustancial: la introducción de un impuesto general sobre las ventas, bajo la denominación de Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. Se trataba de una figura tributaria que existía en todos los países europeos, con diferentes modalidades: como impuesto monofásico sobre las ventas de los fabricantes, que era el caso del Sales Tax británico; como impuesto plurifásico en cascada, sobre las ventas realizadas en cualquier fase del proceso de producción y comercialización, modelo que era aplicado en Alemania (Umsatzsteuer) y en Italia (Imposta Generale sulla Entrata); y, por último, como impuesto plurifásico pero gravando sólo el valor añadido en cada fase, el modelo IVA, que se aplicaba sólo en Francia donde la Taxe sur la Valeur Ajoutée (TVA) había sido introducida en 1954, y acabaría siendo el modelo que se impusiera, ya en la última parte de la década de los sesenta, en el entonces llamado Mercado Común.

			En España se adoptó el modelo de imposición plurifásica en cascada, pero sin dotarlo de alcance realmente general, pese al rótulo del impuesto, pues se dejaron fuera los servicios de profesionales y las operaciones de tráfico inmobiliario, que quedaban sujetas al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. La aplicación práctica del IGTE no satisfizo, desde el punto de vista de la recaudación, las esperanzas que en él se habían puesto inicialmente.

			El sistema de imposición indirecta se completaba con el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y con el Impuesto sobre el Lujo y los Impuestos Especiales sobre fabricación de alcohol, achicoria, azúcar, cerveza y bebidas refrescantes, además de los Monopolios Fiscales sobre el Petróleo y el Tabaco y la Renta de Aduanas.

			
IV. LA REFORMA FISCAL DE LA DEMOCRACIA

			A la llegada de la democracia existía, podemos decir, consenso, en los medios económicos y políticos, sobre la necesidad de la reforma fiscal como uno de los elementos de la modernización del país. El sistema de impuestos del franquismo, además de ser injusto y estar basado esencialmente en una anacrónica imposición indirecta, que proporcionaba las dos terceras partes de la recaudación, era insuficiente para la financiación de un sector público que, no obstante el crecimiento económico de los últimos veinte años, seguía siendo de dimensiones reducidas en comparación con los del entorno y que necesitaba ser ampliado para atender a las necesidades sociales y de modernización de la estructura económica del país. El régimen de tributos, además, se articulaba sobre una serie de prácticas, como las evaluaciones globales y convenios con contribuyentes de que hemos hablado, que, con independencia de la función práctica que cumplieran en su momento, representaban un obstáculo en la implantación de los comportamientos propios de un sistema tributario a la altura de los tiempos.

			La necesidad de reforma era ampliamente compartida, decimos, y, además, las ideas en torno a sus líneas maestras se encontraban bastante asentadas a partir de los estudios desarrollados en los años anteriores y que estaban pendientes de que las condiciones políticas hicieran posible su puesta en marcha. Por eso no es de extrañar que esa tarea fuera de las primeras que acometieron el Gobierno y el Parlamento surgidos de las elecciones de 1977. En la exposición de la reforma vamos a distinguir entre los diferentes componentes de la misma, que, además, se ponen en marcha de manera escalonada en el tiempo, a lo largo del decenio 1977-1987, con especial énfasis en los momentos iniciales y finales de ese período decenal. Con la particularidad añadida de que en la fase final del mismo se superponen las tareas de finalización del proyecto inicial, especialmente en el área de la imposición indirecta, con las revisiones del modelo en la de la imposición directa sobre la renta, que había sido, si se nos consiente la metáfora, el campo de batalla inaugural.

			Vamos a intentar exponer, con el mayor orden de que seamos capaces, el desarrollo de la reforma, dejando para el siguiente apartado los desarrollos posteriores.

			
1. EL PRÓLOGO: LA LEY DE MEDIDAS URGENTES DE REFORMA FISCAL


			El mejor dato para ilustrar las reflexiones anteriores lo constituye el hecho de que la primera ley que aprobaron las Cortes Constituyentes fue la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal (LMURF), de 14 de noviembre de 1997, en la que, junto a ciertas medidas de orden coyuntural, aparecían dos piezas esenciales por lo que significaban como muestra de la voluntad política de transformar el sistema tributario y su aplicación efectiva: la creación del Impuesto sobre el Patrimonio y la tipificación del delito fiscal.

			La primera de las medidas citadas se presentó bajo la cautelosa denominación de Impuesto excepcional y transitorio, pero precedió en algunos años a iniciativas semejantes en países más avanzados, como, por poner un ejemplo, Francia, donde el Impuesto sobre la Fortuna se implantaría sólo bajo la presidencia de Mitterrand. El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas se presentaba como una figura complementaria de la del Impuesto sobre la Renta, aún en preparación. Su función, aparte de la de una modesta diferenciación en la tributación del capital, era la de servir de control en el gravamen sobre los incrementos de patrimonio, que se consideraban como uno de los elementos más problemáticos en la aplicación de la imposición sobre la renta. Con el paso del tiempo, la Administración central encontraría el modo de satisfacer sus necesidades de información a través de medios más directos y el Impuesto sobre el Patrimonio perdió su sentido inicial para finalizar como un simple elemento de financiación de las autonomías. Pero ya llegaremos a eso.

			En cuanto al delito fiscal, el nuevo tipo venía a sustituir formalmente en el Código a un tipo existente desde 1870, que apenas fue aplicado en los tiempos en que se creó y que había quedado anticuado en su definición para los sistemas tributarios del siglo XX. En todo caso, su inaplicación práctica tenía que ver, más que con las deficiencias técnicas, con la ausencia de voluntad política y, sobre todo, de conciencia social en torno a la peligrosidad del fraude fiscal. Establecido de manera prudente para sancionar las conductas defraudatorias más peligrosas, cifradas cuantitativamente en las evasiones de impuestos superiores a 2.000.000 de pesetas en cómputo anual, el tipo delictivo se ha mantenido sin modificaciones sustanciales, aparte de mejoras técnicas en la redacción y la actualización en el umbral de punibilidad, que actualmente está cifrado en 120.000 euros, diez veces la cantidad de 1977, que grosso modo viene a compensar la erosión monetaria causada por la inflación.

			Pero, en todo caso, lo importante de estas medidas era el efecto anuncio que comportaban, sobre las intenciones de la reforma. Efecto que, sin duda, cabe anotar en el marcador del ministro Paco Ordóñez, inigualable en el manejo de los tiempos y el sentido de la oportunidad.

			
2. LA REFORMA DE LA IMPOSICIÓN DIRECTA


			En 1978, y de modo paralelo a los debates sobre la Constitución, las Cortes discuten las nuevas leyes de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y sobre la de Sociedades (IS), que son publicadas en ese mismo año, la primera en 8 de septiembre y la segunda en 27 de diciembre. Los Proyectos de Ley fueron presentados bajo la inspiración de Ordóñez y se discutieron en la Comisión de Hacienda del Congreso presidida por Jaime García Añoveros, que tomó parte muy activa en los debates en el Pleno. Para acabar el elenco de personalidades diremos que los trabajos preparatorios habían sido desarrollados, en años anteriores, bajo la inspiración de Enrique Fuentes Quintana, cuya desaparición se acaba de producir en los días en que concluimos la redacción de este Capítulo y al que dedicamos un sincero homenaje.

			Lo que caracteriza a estas dos figuras impositivas, que comparten una estructura casi idéntica, es la utilización de un concepto sintético de renta, que se somete a gravamen conjuntamente, con una tarifa progresiva (cuyo tipo marginal máximo llega al 70 por 100), en el caso del IRPF, y un tipo fijo ordinario, del 33 por 100, en el del IS.

			Es característico, como decimos, el carácter sintético de ambos impuestos, lo que se advierte singularmente en el IRPF, teniendo en cuenta la diversidad de tipos de rentas que pueden percibir los individuos. Se somete a gravamen la renta neta global procedente de rendimientos del trabajo, del capital (inmobiliario y mobiliario), del ejercicio de profesiones o actividades empresariales y las ganancias patrimoniales. Todos estos componentes de la renta se integran entre sí, con deducción de los componentes negativos de los rendimientos y de las pérdidas patrimoniales.

			Esta concepción unitaria del gravamen se altera, sin embargo, en los modos de aplicación y percepción de los diferentes tipos de renta, pues sólo algunas, pero de gran importancia (significadamente, las rentas del trabajo y capital mobiliario) están sujetas a retención, con lo que ello significa en términos de control. Y, por otra parte, para los rendimientos empresariales de pequeña cuantía se establece en el IRPF un régimen (renunciable) de estimación objetiva singular (las evaluaciones globales y los jurados tributarios han sido desterrados del sistema), mientras que el resto de las rentas se determinan en régimen de estimación directa.

			El IRPF y el IS se exigen en régimen de autoliquidación anual, con deducción de los pagos a cuenta (retenciones y pagos fraccionados), deducción de la que puede resultar una cantidad a devolver, a diferencia de lo que sucedía en el sistema anterior. En el caso del IRPF este sistema de la declaración anual, convertido con el paso del tiempo en una especie de rito primaveral, supuso la generalización de la tributación en masa, o, mejor dicho, la percepción de este fenómeno por el conjunto de la población, que hasta entonces, aparte los tributos «de matrícula» (Cuotas fijas de las Contribuciones inmobiliarias e Industrial), había venido pagando los impuestos directos de forma «indolora», mediante el mecanismo de la sustitución (en el caso de las rentas del trabajo y del capital mobiliario) o a través del chapucero sistema de evaluaciones globales (en el de las rentas profesionales y empresariales).

			El sistema de impuestos directos se completa con el ya citado del Impuesto sobre el Patrimonio y el de Sucesiones y Donaciones. Esta última figura, sin embargo, no es regulada hasta 1987. Hasta esa fecha se mantiene, con algunas modificaciones, la regulación procedente de 1964. En ésta, como ya hemos dicho, el Impuesto de Sucesiones aparecía regulado conjuntamente con su viejo compañero del tronco común de Derechos Reales, el Impuesto de Transmisiones. Con la aprobación, en 1980, de una nueva Ley para este último impuesto, el de Sucesiones sobrevive en solitario, con la adición de las donaciones, que, aunque se mantienen entre las transmisiones patrimoniales inter vivos, se someten a las reglas de Sucesiones desde la indicada reforma de Transmisiones en 1980. En 1987, como hemos dicho, se aprueba la nueva Ley, que introduce como principal novedad la exclusión del ámbito del gravamen de las adquisiciones lucrativas cuyo beneficiario sea una persona jurídica. Estas adquisiciones serán gravadas como rentas del período en el IS. Aparte de eso, se reforman los métodos de cuantificación, sustituyendo las diversas tarifas de la legislación clásica por una tarifa común, confiando la diferenciación entre los contribuyentes en función del parentesco a un sistema diversificado de reducciones en la base y la aplicación de unos coeficientes en los que, además, se tiene en cuenta el patrimonio preexistente del adquirente. No nos extendemos sobre estos extremos porque se hallan presentes en la normativa vigente, que será explicada en el Capítulo correspondiente.

			
3. LA REFORMA DE LA IMPOSICIÓN INDIRECTA


			El régimen de impuestos indirectos de 1964 se hallaba tan necesitado de reforma como la imposición directa. Y en 1978 existía también un diseño bastante acabado de esta componente del nuevo sistema, en el que ocuparía un lugar central el Impuesto sobre el Valor Añadido, completado con los impuestos específicos sobre el consumo de determinados productos (Impuestos Especiales) más la imposición sobre el tráfico patrimonial civil (Impuesto de Transmisiones). Sin embargo, por diferentes razones, entre las que, aparte consideraciones de orden político, cuentan las relativas al proceso de integración en la Comunidad Europea, la reforma de los impuestos indirectos se demoró hasta 1985, año en el que, coincidiendo con la adhesión de España a las Comunidades, se aprueban las leyes del IVA e Impuestos Especiales. Hasta ese momento, aparte de la reforma del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 1980, se sobrevive con «parches» como el Régimen Transitorio de la Imposición Indirecta, aprobado en 1979, y la Ley de Impuestos Especiales de ese mismo año, también con una clara vocación de provisionalidad.

			La creación del IVA, aunque el primer Proyecto de Ley se presentó en 1978, durante la Legislatura Constituyente, y fue seguido de otro en 1981, durante la Primera Legislatura, no tuvo lugar, como hemos dicho, hasta 1985, ya bien entrada la Segunda. La Ley supuso la transposición al ordenamiento interno de la Sexta Directiva y sujetó a imposición las entregas y prestaciones de servicios realizadas por profesionales y empresarios en el ejercicio de su actividad, además de las importaciones, que, en aquellos momentos, cuando aún sobrevivían las fronteras entre los Estados miembros, comprendían tanto las compras procedentes de países terceros como de otros Estados de la Comunidad. Estaban, en cambio, exentas las exportaciones.

			A diferencia del IGTE, el IVA, grava sólo el valor añadido en cada transacción, lo cual se consigue deduciendo de las cuotas devengadas en cada período de liquidación el importe de las repercutidas al sujeto pasivo en ese mismo período, con un sistema de devolución en el caso de que la resta diera un resultado negativo. Mientras que las deducciones se practican en cada período de liquidación, las devoluciones, en principio, se solicitan sólo por el saldo anual existente al último trimestre, excepto en el caso de determinados sujetos (entre los que ocupan un lugar principal los exportadores, que, al realizar entregas exentas, figuran generalmente como acreedores netos de la hacienda por las devoluciones correspondientes a las cuotas soportadas) que pueden solicitar la devolución que resulte en cada período de liquidación, que, además, en estos casos, es mensual, en lugar de trimestral.

			El tipo ordinario se fijó en el 12 por 100, por debajo de los vigentes en la época en la generalidad de los otros once Estados miembros. La Ley contemplaba, además, un tipo reducido, del 6 por 100, para alimentos, libros, medicamentos, viviendas, transportes de viajeros, estancias en hoteles de menos de cinco estrellas, restaurantes de menos de cinco tenedores, etc., y otro incrementado, del 33 por 100, aplicable a las adquisiciones de automóviles, motos, embarcaciones y aeronaves, joyas, pieles y películas X.

			En ese mismo año de 1985 se aprueba la Ley de Impuestos Especiales, que sustituyó a la de 1979 que hemos citado anteriormente. La Ley contempla las siguientes figuras tributarias: i) el Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas; ii) el Impuesto sobre la Cerveza; iii) el Impuesto de Hidrocarburos; y iv) el Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Se trata de un sistema en línea con las «accisas» aplicadas en los países de la Comunidad, y del que quedan excluidos los impuestos sobre Bebidas Refrescantes y sobre el Uso del Teléfono, que estaban gravados en la ley precedente.

			Es de destacar que estos impuestos se superponen al IVA, al contrario de lo que sucedía en el sistema anterior, en el que la aplicación de los impuestos especiales excluía la del IGTE. La filosofía proclamada de la imposición sobre estos bienes, que justifica la superposición con el impuesto general sobre el consumo (el IVA), es la de su orientación extrafiscal, basada en la idea de compensar los costes sociales ocasionados a la comunidad por ese tipo de consumos, aunque, desde luego, aparte de esta finalidad, es evidente la capacidad recaudatoria de estas figuras.

			Para completar el cuadro de la imposición indirecta tenemos el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuya Ley fue aprobada en 21 de junio de 1980 y que, aparte cuestiones técnicas, como la introducción del régimen de autoliquidación, mantenía una línea de continuidad con la normativa anterior, como se puso de manifiesto en la publicación de un Texto Refundido a los pocos meses de la aprobación de la Ley, en 30 de diciembre del mismo año de 1980. El impuesto se articula en tres modalidades: i) Transmisiones Patrimoniales Onerosas; ii) Operaciones Societarias; y, iii) Actos Jurídicos Documentados.

			La primera de ellas (no las otras dos) era incompatible con el IGTE: mientras que éste gravaba las operaciones del tráfico mercantil, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas quedaría para el tráfico civil. Con todo, siguieron sujetas a Transmisiones las operaciones inmobiliarias, incluidas las de carácter empresarial. El deslinde en este campo no llegaría hasta la aprobación de la Ley del IVA.

			Por lo que se refiere a la segunda de las modalidades, la de Operaciones Societarias, debe resaltarse un dato: se trataba de un nuevo impuesto, desgajado del tronco de la de Transmisiones Patrimoniales y configurado con una lógica diferente: la de un gravamen registral, adecuado, y esto es lo importante, a las previsiones contenidas en la Directiva Europea sobre Impuestos Indirectos que gravan la concentración de capitales y cuyos criterios fueron incorporados a la Ley española de 1980, cinco años antes de la integración.

			
V. EVOLUCIÓN POSTERIOR

			El sistema de impuestos que resultó de la reforma del primer decenio de la democracia mantiene su estructura en la actualidad, aunque en él se han producido lógicamente modificaciones que vamos a intentar resumir en este apartado.

			Los cambios en el sistema fiscal se han ido produciendo según diferentes líneas. En primer lugar están las que obedecen a la propia lógica interna del sistema, fundamentalmente a la de la lucha contra el fraude y, en un ámbito cercano pero distinto, a la reducción de las posibilidades de elusión u «optimización fiscal» que se aprovechan de las propias lagunas o imprevisiones de los textos legales. En el primer caso, el fraude, aparte de las medidas represivas, el combate se centra en la mejora de los métodos de control y en la tipificación de supuestos de responsabilidad, como los previstos en la reciente Ley de Prevención del Fraude. Por lo que hace a la prevención de las maniobras de elusión, aparte de la cláusula general contenida en la LGT, la preocupación por redactar las leyes de los diferentes tributos en términos que eviten las lagunas y, en general, las oportunidades de abusos de «ingeniería fiscal», es motivo de complejidad en la normativa y de cambios en la misma, para ir «tapando los agujeros» que el ingenio de la industria de la optimización fiscal va descubriendo. Algo parecido sucede con las normas que suelen acompañar la creación de beneficios fiscales, encaminadas a asegurar que estos se aplican sólo para los supuestos específicamente previstos. Aparte de esto, tenemos también las modificaciones legislativas que obedecen a cambios en las opciones políticas sobre distribución de la carga fiscal, que, aunque no sean de carácter radical —y tal vez a causa de esta particularidad de ser cambios que se producen en el margen— suelen deparar también mayor complejidad en los textos.

			En otro orden de cosas —aunque en este campo de la fiscalidad los órdenes están profundamente interrelacionados— hay que tener en cuenta los cambios derivados de las modificaciones en la estructura económica del país y, más en general, en el panorama económico europeo y mundial. La circunstancia histórica del alumbramiento de nuestro actual sistema fiscal fue la de la crisis de los setenta, a raíz de la cual se pusieron en marcha cambios profundos en la economía a nivel mundial, que ha ido evolucionando hacia una cada vez mayor terciarización —con desarrollo de sectores de servicios muy distintos de los tradicionales y con un protagonismo fundamental del mundo de las finanzas y de las innovaciones registradas en él— y una también creciente internacionalización o globalización. Estos cambios han ido acompañados —o precedidos— de medidas de desregulación. Y todo ello no ha podido dejar de hacerse sentir sobre la organización de los sistemas fiscales de cada país, que, a su vez, se ven influenciados recíprocamente en términos muy superiores a los de otras épocas. Cabe recordar que uno de los primeros pasos de la «revolución conservadora» de Thatcher y Reagan, que en una muy importante medida marcó la dirección de la evolución posterior, se llevó a cabo precisamente en el área de la fiscalidad. Dentro de esta rúbrica cabe anotar no sólo la tendencia a la disminución de los tipos marginales en la imposición sobre la renta —sin que por ello se reduzca la presión fiscal efectiva— sino también la aparición de nuevos ámbitos de la fiscalidad, como son los correspondientes a los «nuevos» activos financieros —las comillas intentan, en este caso, resaltar el carácter efímero de las novedades pues cada una de ellas no tarda en ser superada por otra—, al tratamiento de las instituciones de inversión colectiva, o al de las fusiones y concentraciones empresariales.

			Una tercera consideración —pero volvemos a recordar que todas ellas no pueden separarse entre sí— es la que se refiere a la evolución en el ámbito de la Unión Europea. En él, hay que tener en cuenta, por supuesto, las reformas en el ámbito de la imposición indirecta, a las que en seguida nos referiremos, pero también los cambios inducidos, a través de cauces diferentes, en el de la directa. En relación con ésta, además de las novedades aportadas por Directivas de armonización en sectores concretos, anotamos el impacto derivado de la liberalización de los movimientos de capitales, cuya repercusión sobre el modo de organizar la tributación de las rentas del capital en cada país no es necesario resaltar. Y aún cabría referirse a la gran tarea pendiente de la armonización del Impuesto de sociedades, aunque sea sólo para las empresas con dimensión europea. Mientras esta meta —todavía lejana— se alcanza, se procede mediante medidas de coordinación de diverso tipo y, sobre todo, con la «armonización silenciosa» a golpe de Sentencias del Tribunal de Justicia cuya influencia se deja sentir no sólo en relación al país directamente afectado en el pleito, sino también en la legislación de los restantes.

			Por último, la evolución del sistema fiscal salido de la reforma de 1978-1985 se ha visto afectada por la de las opciones en el ámbito de la financiación autonómica. Fundamentalmente por las que se han cumplido en relación con la configuración de la cesión de tributos estatales. Limitándonos al aspecto que aquí interesa, el elemento central fue el reconocimiento de competencias normativas en relación con algunas de las figuras cedidas, que vino a convertirlas en tributos compartidos, más que simplemente cedidos, y que dejó en manos de las autonomías la regulación de elementos esenciales del gravamen, singularmente en el ámbito de los elementos cuantitativos y de beneficios fiscales. Trataremos de esto en el apartado dedicado al sistema tributario de las autonomías.

			Con estas premisas, vamos a examinar la evolución en los diferentes ámbitos.

			
1. LA EVOLUCIÓN EN EL CAMPO DE LA IMPOSICIÓN DIRECTA


			Comenzamos por el IRPF. En este caso, los cambios empezaron a producirse temprano y se han sucedido hasta culminar en la reciente reforma del impuesto en 2006, con la aprobación de una nueva Ley del IRPF, que hace el número cuatro de las aprobadas desde 1978 (la inicial, de ese año, la de 1991, la de 1998 y la de 2006), además de numerosas modificaciones de alcance más o menos parcial pero con profunda significación en algunos casos.

			El efecto de estos cambios ha sido, en primer lugar, el de añadir complejidad a la regulación. Este elemento de la complejidad de la normativa se da en el conjunto del sistema pero resalta especialmente en el caso del IRPF, en primer lugar, por ser el impuesto de aplicación más general, es decir, con mayor número de «usuarios» de los textos normativos, y, en segundo lugar, por el contraste con el esquema relativamente sencillo del texto de 1978.

			La segunda nota que prevalece en el sentido de los cambios es la del deslizamiento del modelo sintético de 1978 hacia un gravamen diferenciado de los distintos componentes de la renta. Esta ruptura del impuesto sintético se inició con el tratamiento especial de las pérdidas patrimoniales, que desde la ley de reforma parcial de 1985 pasaron a ser deducibles sólo de los incrementos o ganancias de capital; en 1996, la primera medida legislativa del nuevo gobierno (en realidad, un Decreto-Ley, que no fue tramitado seguidamente como proyecto legislativo) desgajó de la base imponible general o común, sujeta a la tarifa progresiva, las ganancias patrimoniales con período de generación superior a dos años (posteriormente se redujo a uno), que pasaban a tributar a un tipo fijo (que inicialmente fue del 20 y en sucesivas reformas fue reducido al 15 por 100). El alcance de esta reforma iba, en realidad, más allá del ámbito estricto de las ganancias de capital, pues con los instrumentos financieros actuales —fundamentalmente los fondos de inversión— era muy sencillo transformar intereses y dividendos en ganancias de capital. El punto final del recorrido lo aportó la nueva Ley del IRPF (2006), que consumó la transformación del impuesto en un tributo «dual»: unos rendimientos, los del trabajo, los empresariales y profesionales y los del capital inmobiliario, tributan conjuntamente y a los tipos de la tarifa progresiva, y, aparte de ellos, las «rentas del ahorro» (rendimientos de capital mobiliario y ganancias de capital) quedan sujetos separadamente y al tipo fijo del 18 por 100. Este tipo ha sido elevado al 21 por 100 (19 para los importes inferiores a 6.000 euros), por obra de la Ley de Presupuestos para 2010.

			Además de los cambios a que hemos aludido, otros puntos del IRPF que han sido objeto de diversas reformas son los siguientes: i) la tributación de las unidades familiares, luego de que el Tribunal Constitucional declarara en 1989 que la declaración conjunta con carácter obligatorio es contraria al principio constitucional de igualdad; ii) la consideración de los elementos personales y familiares, cuyas cuantías y modo de articulación han experimentado diversos cambios; iii) la escala de tipos de gravamen, en la que el marginal máximo ha pasado del 70 por 100 de 1978 al 43 por 100 de la nueva Ley (sumando el tramo estatal y el autonómico, aplicable «por defecto»); iv) por último, aunque desde luego, no es el aspecto menos importante, la configuración del impuesto como tributo cedido a las Comunidades Autónomas. A esto nos referiremos en el apartado sobre sistema tributario autonómico. En los últimos años de crisis económica, dentro de las medidas de consolidación fiscal se han incluido nuevas modificaciones en la escala (el tipo marginal máximo ha pasado al 47 por 100) y se ha creado para los ejercicios 2012 y 2013 un «gravamen adicional» en el IRPF, con tipos que van del 0,75 al 7 por 100 en la escala general estatal y del 2 al 6 por 100 en la aplicable a la base del ahorro. Algunas Comunidades han incrementado también los tipos en el tramo autonómico.

			Por lo que hace al Impuesto de Sociedades, en 1995 se aprobó una Ley que sustituyó a la de 1978 y que, con algunas modificaciones posteriores, sigue vigente en la actualidad. La novedad fundamental que aportó la Ley de 1995 fue la definición del beneficio gravable a partir del resultado contable corregido con los ajustes resultantes de la aplicación de los preceptos de la Ley. A partir de este diseño, que toma como punto de partida para la definición de la base imponible la contabilidad, la regulación del Impuesto de Sociedades adquiere una considerable dependencia de las modificaciones en la normativa contable. De este hecho traen causa las reformas operadas por obra de la Ley 4/2008, que, como se dice en la Exposición de Motivos de dicha Ley, «responden principalmente a la necesidad de adaptar la legislación fiscal a la reforma contable que ha sido completada con la aprobación de un nuevo Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1.514/2007, de 16 de noviembre, que viene a desarrollar la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea». Con anterioridad a estas modificaciones, tributarias, como decimos, de la reforma contable, el vehículo de la nueva Ley del IRPF de 2006 fue aprovechado para una reducción de tipos en el de Sociedades. Además de eso, han existido numerosas reformas de alcance parcial en diversos campos: los regímenes especiales, la tributación de las operaciones vinculadas o la incorporación de las Directivas de armonización en puntos concretos: fusiones, intereses y cánones, pagos entre matrices y filiales.

			Aparte de los cambios ya citados en la regulación de las dos grandes figuras de imposición sobre la renta, tenemos otra reforma, de carácter técnico, que es la creación, en 1998, del Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Decimos que el alcance de la reforma es fundamentalmente de orden técnico, pues lo que se hizo fue recoger en una figura autónoma el tratamiento de las personas físicas y entidades no residentes que con anterioridad formaba parte de las leyes de IRPF e Impuesto de Sociedades, bajo la denominación de «Obligación real».

			El Impuesto sobre el Patrimonio ya hemos dicho que quedó regulado en 1991 mediante una Ley propia, que sustituía los preceptos de la Ley de Medidas Urgentes de 1977 y eliminaba la referencia al carácter extraordinario del tributo.

			La Ley de 1991 contenía una regulación muy similar a la de 1977. Con posterioridad se introdujeron modificaciones entre las cuales, aparte las derivadas de la cesión a las CC.AA., sobresalían las registradas en el ámbito de los beneficios fiscales. Singularmente la inclusión de una exención para los activos integrantes de la empresa familiar, definida en unos términos muy amplios. Este beneficio fiscal se introdujo en 1993 por iniciativa del grupo de Convergencia, cuyo apoyo parlamentario era necesario para el gobierno de minoría socialista nacido de las elecciones de ese año, y se fue «refinando» sucesivamente, siempre en el sentido de ampliación de su alcance, bajo los siguientes gobiernos, de mayoría relativa y absoluta del Partido Popular.

			Para finalizar la referencia al Impuesto sobre el Patrimonio, digamos que esta figura fue suprimida por la Ley 4/2008, cuyo título es precisamente ese: Ley por la que se suprime el Impuesto sobre el Patrimonio. Como decía su Exposición de Motivos, la supresión se ha instrumentado «mediante la fórmula más idónea para asegurar su eliminación efectiva e inmediata». Esta fórmula ha consistido en el establecimiento de una bonificación general del 100 por 100 de la cuota. De esta forma, el impuesto subsistía formalmente pero con deuda cero. En 2011 (RDL 13/2011), se restableció el Impuesto «con carácter temporal» para los ejercicios 2011, 2012 y 2013, estando prevista la vuelta a la situación anterior (bonificación del 100 por 100) para 2014.

			Pasamos al ISD. Como ya sabemos, su configuración en la reforma tributaria que arrancó en 1977 se produjo en el que podemos considerar el último acto de la misma, en 1987. Desde entonces, los cambios más importantes son los conectados con la configuración del tributo como impuesto cedido, tema éste que trataremos en otro apartado y que en el ISD tiene una singular importancia. Aparte de esto, en él se refleja también el tratamiento de beneficios fiscales aplicable la empresa familiar, de forma paralela a la que hemos visto en el caso del Impuesto sobre el Patrimonio. En este caso, el beneficio fiscal toma la forma de reducción del 95 por 100 y fue aplicado inicialmente sólo en las transmisiones mortis causa para luego (desde 2002) extenderse a las donaciones.

			
2. LA EVOLUCIÓN EN EL CAMPO DE LA IMPOSICIÓN INDIRECTA


			En el ámbito de la imposición indirecta las principales reformas tienen origen europeo, pues las leyes españolas lo que han hecho es trasponer al ordenamiento interno las Directivas de armonización en materia de IVA y de Impuestos Especiales de Fabricación, dentro de cuyo marco se han ejercido las opciones, especialmente en materia de tipos de gravamen, que las propias Directivas permiten. Aparte de esto, han sido creadas nuevas figuras de impuestos indirectos, en cuya génesis puede advertirse, en algunos de los supuestos más significativos, la influencia, directa o indirecta, de los cambios a nivel comunitario.

			La principal de las reformas fue la introducida en 1992 (con efectos desde 1993) en materia de IVA. La reforma obedeció a la necesidad de adaptar el sistema IVA al mercado único, con supresión de controles en las fronteras. La consecuencia lógica en el campo de la imposición indirecta hubiera sido la implantación del devengo en el país de origen, pero esa opción encontró la resistencia de los países en que el peso de las importaciones procedentes de los otros Estados miembros era superior al de las exportaciones. De manera que, aunque se barajó la posibilidad de compensar el descenso en la recaudación de los países importadores netos mediante transferencias directas, calculadas en términos macroeconómicos, la solución que se impuso al final fue la del llamado «sistema transitorio». En él aparece, junto a las modalidades tradicionales del hecho imponible (operaciones interiores e importaciones) una tercera, las adquisiciones intracomunitarias, que, sin entrar en detalles, viene a ser el nombre que se da a las importaciones procedentes de otros Estados de la Unión. Estas operaciones ya no se consideran propias del tráfico exterior, al haber desaparecido las fronteras internas, pero son tratadas de modo similar: exención en el país de origen y gravamen en el de destino, ya no como importaciones, sino como «adquisiciones intracomunitarias». El sistema, aparte de distorsionar la filosofía del mercado único, presenta evidentes riesgos de fraude, como se ha puesto de manifiesto en los quince años de aplicación del nuevo sistema, pues aunque éste nació con la etiqueta de régimen transitorio para un período de cuatro años, ya ha cumplido los quince sin que en el horizonte próximo se vislumbre su sustitución, que debería ser aprobada según la regla de unanimidad, y en una Unión que ha pasado de los doce miembros que tenía en 1992 a veinticinco, en el momento presente.

			Otro elemento importante de la reforma de 1992 se produjo en materia de tipos de gravamen. La Directiva mantuvo la libertad de opción de los Estados miembros pero con importantes recortes: se dispuso la aplicación de un tipo ordinario, con un mínimo del 12 por 100, y la posibilidad de aplicar tipos reducidos, dentro de una «horquilla» y sólo para determinados bienes y servicios, que, al igual que sucedía con las exenciones, se detallaban en la Directiva.

			La Ley española de 1992 incorpora el nuevo régimen y en materia de tipos de gravamen, además de suprimir el tipo incrementado, dispuso un tipo ordinario del 15 por 100 y tipos reducidos del 6 y del 3. Estos tipos pasaron a ser del 16, 7 y 4, a partir del 1 de enero de 1995.

			La Ley de Presupuestos para 2010 (con efectos desde 1 de julio de ese año) subió el tipo general al 19 y el reducido al 8. Finalmente, a partir de 1 de septiembre de 2012, por obra del RDL 20/2012, los tipos impositivos han sido establecidos en el 21 por 100 (tipo general) y 10 por 100 (tipo reducido).

			En el ámbito de los Impuestos Especiales, la otra gran figura, o conjunto de ellas, de la imposición sobre el consumo, se produce también una importante reforma, a raíz de la creación del mercado único europeo, que fue acompañada de la armonización de las accisas o impuestos especiales de fabricación. Con anterioridad a 1992 la armonización de los impuestos sobre consumos específicos se reducía a los impuestos sobre las labores del tabaco. En ese año, coincidiendo con la reforma en el IVA, se aprueban varias directivas en materia de Impuestos Especiales: una «horizontal», sobre régimen general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto de los impuestos especiales y, además dos de carácter «vertical» (una de armonización de las estructuras y otra sobre tipos de gravamen) para cada impuesto o grupo de impuestos (Alcohol, Hidrocarburos, Tabaco). Desde su aprobación inicial en 1992 estas Directivas han sido objeto de numerosos retoques y, además, a ellas se añadió en 2003, una nueva en materia de productos energéticos y electricidad.

			La filosofía de la armonización en el ámbito de los Impuestos Especiales sigue la misma línea de gravamen en el país de destino, aunque los mecanismos técnicos de su aplicación son diferentes y se apoyan especialmente sobre la regulación del devengo y del régimen de circulación, aspectos estos que trataremos en el Capítulo correspondiente. La Ley española de ese mismo año 1992 llevó a cabo la trasposición de las Directivas que, en lo que hace a los aspectos sustanciales del régimen, dejan margen a los Estados miembros casi exclusivamente en materia de tipos de gravámenes, para los cuales se fijan, no obstante, unos mínimos.

			Al margen de esta tarea de recepción de la legislación europea, la norma española añadió a los tradicionales Impuestos Especiales de Fabricación otra figura extraña a la lógica de ellos: el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (IEDMT), conocido como impuesto de matriculación. Con su creación se trataba de compensar la supresión del tipo incrementado en el IVA, que, aparte las joyas, pieles y pornografía (películas X), gravaba los automóviles y motocicletas más las embarcaciones y aeronaves. Sobre estos bienes recae el nuevo impuesto, para cuya delimitación se aprovecharon los conceptos que aparecían en la regulación del tipo incrementado de IVA y que, además, se comenzó exigiendo a un tipo (13 por 100) coincidente con el diferencial del tipo incrementado respecto del ordinario. Su inclusión en el ámbito de los Impuestos Especiales fue una opción del legislador que intentaba de esta manera disimular las motivaciones recaudatorias con el tinte extrafiscal propio de este tipo de impuestos. De parecida manera, para eludir la prohibición de impuestos sobre las ventas al margen del IVA, el impuesto se exigía, no con ocasión de la entrega, sino a la primera matriculación.

			La regulación de los Impuestos Especiales fue objeto de diversos retoques a lo largo de los años noventa y en lo que va de la primera década del siglo XXI. Aparte las modificaciones de tipo (generalmente al alza, excepto en el caso del impuesto de matriculación de que acabamos de hablar), sobresalen la creación, dentro de los Impuestos Especiales de Fabricación, del Impuesto sobre la Electricidad, introducido por la «ley de acompañamiento» de los Presupuestos para 1998 siguiendo las líneas de la Propuesta de Directiva presentada poco antes y que no llegaría a ser aprobada hasta 2003. El nuevo impuesto se relacionaba, además, con la supresión del recargo en la tarifa eléctrica para financiar las subvenciones a la minería del carbón. Seis años más tarde, y coincidiendo con la aprobación de la Directiva mencionada, se crea, dentro de la Ley de Impuestos Especiales, pero sin la calificación de Impuesto de Fabricación y sin sujeción a criterios de armonización, el Impuesto sobre el Carbón.

			Los Impuestos Especiales se encuentran cedidos parcialmente a las CC.AA., aunque sin competencias en materia de recaudación ni de gestión. Se exceptúa el IEDMT en el que la cesión va acompañada de atribución de atribuciones para la fijación de los tipos de gravamen, dentro de unas bandas fijadas en la ley estatal y de delegación de competencias de gestión y recaudación.

			Ya fuera de los Impuestos Especiales han sido creadas otras dos figuras de imposición indirecta: el Impuesto Especial sobre Determinadas Ventas Minoristas de Hidrocarburos (IEDVMH) y el Impuesto sobre las Primas de Seguro (IPS). El primer fue creado en 2001 (dentro de la «ley de acompañamiento» del Presupuesto de 2002) como tributo afectado a la financiación del gasto sanitario y cedido a las CC.AA. con facultades para establecer recargos dentro de ciertos límites y siempre con afectación al gasto sanitario y medioambiental (el conocido como «céntimo sanitario», en las Comunidades donde se ha implantado, como es el caso de Madrid). El Impuesto sobre las Primas de Seguro fue introducido en 1996 (también aprovechando la «ley de acompañamiento» de unos Presupuestos, los de 1997).

			En el ámbito del ITPAJD las reformas aprobadas desde la Ley inicial de 1980 han sido diversas. En primer lugar tenemos las derivadas de la coordinación entre Transmisiones Patrimoniales Onerosas (TPO) e IVA en el momento de la introducción de esta figura. La creación del IVA supuso, como ya hemos explicado que las ventas empresariales de inmuebles salieran del ámbito del Impuesto de Transmisiones para pasar al del nuevo Impuesto. La expulsión, sin embargo, no fue total, pues las operaciones sujetas pero exentas en IVA pasaban a estar sujetas a TPO. También en conexión con la regulación del IVA y con la armonización europea se produce la exención total de los préstamos, que acompaña a la aplicable en los casos de préstamos empresariales. Igualmente en este caso, existen particularidades en el deslinde entre ambas figuras: los préstamos hipotecarios concedidos por un banco quedan sujetos al gravamen proporcional de Actos Jurídicos Documentados.

			Otras reformas, contenidas en diversos textos también en la segunda parte de los ochenta (Ley de Activos Financieros, Ley del ISD), e inicios de los noventa (Ley 29/1991, de adecuación de determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas) determinaron la aprobación, por encargo de la ultima de las leyes citadas, de un nuevo Texto Refundido el 24 de septiembre de 1993.

			Desde entonces las reformas más importantes han sido las resultantes de la cesión a las CC.AA., que estudiamos en el apartado correspondiente a su sistema tributario. Aparte de esto, se han producido otras modificaciones en puntos concretos de la regulación, como las introducidas por la Ley 4/2008, de las cuales se da cumplida cuenta en el Capítulo correspondiente de esta obra.

			
VI. LA FORMACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE LAS AUTONOMÍAS

			
1. INTRODUCCIÓN


			La creación de las Comunidades Autónomas ha sido uno de los elementos más importantes en el desarrollo de la Constitución de 1978 y, más en general, en la vida política de la democracia española. Y en este desarrollo ocupa un lugar central la cuestión de la financiación y singularmente la configuración de los espacios de autonomía tributaria, de capacidad de decisión sobre sus fuentes de financiación por cada Comunidad. Se trata de una cuestión de gran importancia, como acabamos de decir, y, además, muy sensible y abierta a la controversia política por diferentes razones. Entre ellas está la de las diferencias que en esta cuestión se manifestaron ya en el momento constituyente y, por otra parte, la que resulta del hecho de que en ese momento esta cuestión de la financiación quedó perfilada de modo no suficientemente preciso, al igual que sucedió con otros puntos del Título VIII.

			Sin entrar ahora en el análisis de la configuración del poder tributario de las Comunidades Autónomas en la Constitución, recordemos que ésta se limita a regular los siguientes puntos:

			— Enumeración de los recursos de las CC.AA. (art. 157.1). En la parte que aquí interesa, sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales más los impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, recargos sobre impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.

			— Establecimiento de los principios sustanciales o límites a que debe sujetarse el ejercicio de su capacidad para adoptar medidas tributarias: principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles (art. 156 CE) y prohibición de adoptar medidas sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios (art. 157.2 CE).

			— Previsión de que mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras antes enunciadas (art. 157.3).

			Aparte de esto, en la Constitución de 1978 se aborda también la base jurídica para el particular sistema de financiación de Navarra y las Diputaciones del País Vasco. Esta base jurídica es la constituida por la Disp. Adic. 3.ª, sobre la que se apoyará el sistema de concierto o convenio foral, reconocido en los Estatutos del País Vasco y de Navarra. Aparte de la restauración del régimen foral para Vizcaya y Guipúzcoa, que, como vimos, habían sido excluidas del mismo a raíz de la Guerra Civil, nos encontramos por primera vez en nuestra historia con el reconocimiento constitucional de este modo peculiar de integración en el sistema tributario, que, como vimos en un apartado anterior, luego de una situación de exención de hecho, a partir de 1876 y hasta 1939, había existido con respaldo legal en las leyes de convenio y concierto, pero sin reflejo en los textos constitucionales, ni en el de la Monarquía ni en el de la República.

			Lo que acabamos de exponer sirve como antecedente a la exposición que sigue sobre el sistema de financiación autonómica, cuyo alcance se extiende a las Comunidades de régimen común. Para las forales son aplicables desde luego los principios recogidos en los arts. de la Constitución que hemos citado, pero no la referencia a la Ley Orgánica mencionada en el art. 157.3.

			La Ley Orgánica contemplada en esta particular cláusula del art. 157.3, la LOFCA de 22 de septiembre de 1980, se convertiría en la práctica en el elemento central del sistema. Y, lo que tal vez sea más importante, éste evolucionó, andando el tiempo, en una dirección que con toda probabilidad no entraba dentro de las previsiones contempladas por el Constituyente. Los diversos pasos de esta evolución se incorporaron a la LOFCA pero se gestaron en pactos políticos, con la particularidad de que estos se produjeron a dos niveles: primero entre el Gobierno central (o el partido político que lo sustentaba) y la Generalitat de Cataluña y luego, una vez establecidos los perfiles del sistema, un acuerdo multilateral dentro de una institución creada por la propia LOFCA, el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

			Hechas estas consideraciones preliminares, podemos decir que el sistema tributario de cada Comunidad incluye, en primer lugar, junto a las tasas y contribuciones especiales, impuestos propios, que varían de una a otra y que generalmente son de muy escasa entidad desde el punto de vista de la recaudación. En segundo lugar, están los impuestos cedidos por el Estado, que han acabado convirtiéndose en la columna vertebral del sistema. El cuadro se cierra con la participación en ingresos del Estado, que ha adoptado modalidades diferentes a lo largo de los diferentes modelos que se han ido sucediendo.

			Exponemos a continuación las diferentes fases en la evolución del modelo, con especial atención a la configuración de la cesión de impuestos estatales.

			
2. EL MODELO DE 1980

			La LOFCA original contemplaba la posibilidad de cesión de los siguientes impuestos: i) Impuesto sobre el Patrimonio; ii) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; iii) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; iv) Impuesto sobre el Lujo; v) Tributos sobre el Juego.

			Las condiciones y alcance de la cesión se dejaban a las leyes específicas para cada Comunidad, aunque se aprobó una Ley general de cesión a la que se ajustaron las particulares. No vale la pena entrar en detalles pero sí precisar que lo que se cedía era el rendimiento en el territorio de cada Comunidad de los tributos citados o de los hechos imponibles a que se refería la cesión. Las competencias de gestión no se cedían pero eran asumidas por la Comunidad Autónoma correspondiente por delegación del Estado. Los términos de la delegación eran muy restrictivos y, además, la Ley ordenaba la realización de una inspección anual de los servicios por parte de la Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda.

			Como puede verse, el margen de autonomía reconocido a las Comunidades Autónomas era casi inexistente. Se les aseguraba la financiación de las competencias asumidas mediante transferencias por participación en los ingresos del Estado y la cesión de ciertos impuestos en las condiciones que hemos visto, pero sin capacidad de decidir más allá del estrecho ámbito de los impuestos propios. Teóricamente estaban también los recargos sobre tributos estatales pero esta vía, luego de un polémico intento en la Comunidad de Madrid, quedó inexplorada en la práctica.

			Un cambio se produjo en 1993 con la cesión del 15 por 100 del IRPF. Esta cesión, que se llevó a cabo sin modificar la LOFCA, fue fruto del acuerdo alcanzado con la Generalitat para asegurar el sostén parlamentario de Convergencia i Unió al gobierno de minoría socialista surgido de las elecciones de ese año. La cesión se sujetaba a unos topes y, de hecho, se encajaba en el mecanismo de cálculo de la participación en los ingresos del Estado (PIE).

			
3. EL MODELO DE 1996

			En 1996, y en circunstancias parecidas a las que acabamos de referir, tiene lugar el que podemos considerar el gran cambio (o el primer acto de él) en el sistema de financiación autonómica. El gobierno de minoría era ahora el del Partido Popular, que no esperaba esta situación (se daba por descontada la mayoría absoluta) y, en todo caso, no había incluido la reforma en su programa; la otra parte de la negociación seguía siendo la Generalitat. El acuerdo (el pacto del Majestic) se alcanzó entre estas dos partes y su resultado fue llevado al Consejo de Política Fiscal y Financiera, donde el resto de las Comunidades aceptaron la reforma, con la excepción de Andalucía y Extremadura, que siguieron recibiendo su financiación con arreglo al anterior sistema. El acuerdo, por último, se incorporó al ordenamiento en forma de nueva la Ley de Cesión y con modificación de la LOFCA.

			Lo que destaca en el nuevo modelo es el cambio en la configuración de la cesión de impuestos. Estos, los impuestos cedidos, son los tradicionales (IP, ISD, ITPAJD, Tributos sobre el juego), en los que la cesión es total, más el IRPF, en el que el tramo cedido se eleva al 33 por 100. Pero lo determinante es que ahora la cesión no se limita a la recaudación sino que comprende la atribución de competencias normativas a las Comunidades Autónomas, singularmente en relación con los aspectos de cuantificación (tarifa, tipos impositivos, deducciones), aunque con sometimiento a unos límites establecidos en la propia ley.

			Las competencias de gestión se siguen ejerciendo por delegación del Estado, excepto en el caso del IRPF, pues en este caso la cesión, incluso con capacidad normativa, no va acompañada de delegación de competencias de gestión, ésta sigue siendo desempeñada por la Agencia Tributaria estatal.

			
4. EL MODELO DE 2001

			En ese año, ya con mayoría absoluta del PP en ambas Cámaras del Parlamento, se aprueba un nuevo modelo de financiación que, en la parte que nos interesa, representa una «vuelta de tuerca» en la misma dirección del anterior. El cuadro de impuestos susceptibles de cesión que aparece en la LOFCA reformada es el siguiente:

			— Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial con el límite máximo del 33 por 100.

			— Impuesto sobre el Patrimonio. (Suprimido, como hemos dicho antes, con efectos de 1 de enero de 2008.)

			— Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

			— Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

			— El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

			— Los Tributos sobre el Juego.

			— El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocarburos.

			— Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial con el límite máximo del 35 por 100.

			— Los Impuestos Especiales de Fabricación, con excepción del Impuesto sobre la Electricidad, con carácter parcial con el límite máximo del 40 por 100 de cada uno de ellos.

			— El Impuesto sobre la Electricidad.

			
5. EL MODELO DE 2009

			En 2009 se ha producido una nueva reforma del sistema de financiación, que se ha instrumentado también mediante un acuerdo pactado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, cuyo contenido fue incorporado a dos Proyectos de Ley: el de reforma de la LOFCA (LO 3/2009, de 18 de diciembre) y el de la nueva Ley de sistema de financiación (Ley 22/2009, de la misma fecha). Al igual que, como hemos visto, sucedió 1980, también ahora la reforma del sistema fue precedida por la aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña, en el que se adelantaron algunos de los elementos que luego se incorporarían al acuerdo general.

			La reforma, en lo que concierne a los impuestos cedidos, sigue la línea del modelo anterior, aunque incrementando los porcentajes de cesión en IRPF (50 por 100), IVA (50 por 100) e Impuestos Especiales de Fabricación (58 por 100). Como ya hemos indicado, estos porcentajes ya se habían acordado para Cataluña en disposiciones adicionales del Estatut.

			Como puede verse, con este modelo (al igual que sucedía en el anterior) sólo el Impuesto de Sociedades y el de la Renta de No Residentes quedan fuera del ámbito de la cesión, total o parcial. Por lo que hace a las competencias normativas de las Comunidades Autónomas, quedan fuera el IVA y los Impuestos Especiales de Fabricación, en relación con los cuales la cesión de competencias a nivel inferior al del Estado encuentra el obstáculo de la armonización a escala europea.

			Por lo que hace a la instrumentación de la solidaridad, el eje central pasa a ser el Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales (abreviadamente Fondo de Garantía). Como dice el Preámbulo de la LO 3/2009, este Fondo «tendrá por objeto garantizar que las Comunidades Autónomas reciben los mismos recursos por habitante, en términos de población ajustada o unidad de necesidad, cumpliendo así el objetivo establecido en el art. 158.1 de la Constitución». Los servicios públicos a financiar con este Fondo incluyen los de educación y sanidad, a los cuales se añaden los «servicios sociales esenciales». El Fondo se nutre con el 75 por 100 de los recursos tributarios (Impuestos cedidos) de cada Comunidad más aportaciones de recursos adicionales del Estado, y se distribuye en función de diversas variables entre las que juega un rol esencial la población (población absoluta, población protegida, población en edad escolar…). Como complemento de este Fondo de Garantía, existe el Fondo de Suficiencia Global, que tiene por objeto cubrir la diferencia entre las necesidades de gasto y la suma de la capacidad tributaria de cada Comunidad Autónoma más las transferencias recibidas del Fondo de Garantía.

			* * *

			Como conclusión de este recorrido a través de los diversos modelos de financiación de las autonomías, podemos señalar que a partir de la reforma de 1996, con el reconocimiento de capacidad normativa en relación con los tributos cedidos totalmente, además de en el tramo autonómico del IRPF, se ha ensanchado muy considerablemente el margen de disposición de las Comunidades Autónomas en relación con el reparto de la carga tributaria. Este margen es mayor en el caso de las Comunidades con mayor nivel de renta, en la que los impuestos cedidos (y singularmente el IRPF) representan un porcentaje mayor del total de sus ingresos. En todo caso, hay que decir que las Comunidades Autónomas han hecho uso de su capacidad normativa en modo diverso. Algunas, caso de Cantabria y de Madrid, han empleado su capacidad normativa en el ISD para eliminar el gravamen (reducción del 99 por 100 de la cuota) en las transmisiones entre descendientes directos. Algo parecido sucedió con el Impuesto sobre el Patrimonio y ésta fue una de las causas de su supresión en los términos que hemos visto anteriormente. Por regla general, en casi todos los impuestos se han creado nuevas deducciones y ampliado las establecidas por el Estado. Más raras han sido las medidas de incremento de tipos, excepto en ITPAJD, donde, también por regla general, se ha incrementado el tipo del gravamen proporcional de AJD en los documentos notariales relativos a préstamos hipotecarios o transmisiones empresariales de inmuebles.

			Esta configuración de los impuestos cedidos presentó en su momento dudas de constitucionalidad desde su implantación en la reforma de 1996. El TC no tuvo ocasión de pronunciarse sobre ésta, pues, pasados ocho años, los recursos (de Andalucía y Extremadura) fueron retirados con el cambio de gobierno en 2004 (lo mismo había sucedido en 1996 con el recurso de Galicia contra la cesión del 15 por 100 de IRPF establecida en 1993). A mi juicio, las dudas sobre el encaje constitucional de la cesión de impuestos con competencias normativas deben ser resueltas en sentido negativo: el que este sistema no entrara en las previsiones del Constituyente no significa que el mismo no sea admisible en una lectura «autonomista» del Título VIII, cuya apertura e indeterminación fue fruto de una decisión consciente.

			La diferencia entre Comunidades derivada del peso que en cada una de ellas tienen los ingresos tributarios (básicamente los tributos cedidos) determina que en las menos favorecidas la dependencia de los mecanismos de solidaridad sea mayor. Lo cual afecta a las posiciones en las negociaciones para la revisión del modelo, que, por su propia naturaleza, está necesitado de ser replanteado cada cierto tiempo. El elemento clave en este ámbito es que la determinación del modo de articular la solidaridad sea confiada al Estado, en el sistema actual mediante una negociación multilateral en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, y no quede al albur de negociaciones bilaterales, en orden separado, con las diferentes Comunidades Autónomas. Éste ha sido precisamente uno de los principales escollos que debió superar el Estatut para eliminar los recelos de anticonstitucionalidad que nublaban el Proyecto.

			
VII. LA FORMACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO LOCAL Y SU EVOLUCIÓN HASTA EL PRESENTE

			
1. DESDE 1845 A 1900

			Adoptamos este punto de partida para mantener un orden paralelo al que hemos seguido en la exposición sobre el sistema tributario estatal, aunque hay que advertir que en el caso de los entes locales la evolución arranca con un considerable retraso, que se va a mantener posteriormente.

			En todo caso, en lo que concierne al siglo XIX, el primer rasgo a destacar es que durante todo él no cabe hablar propiamente de ámbito local independiente del Estado, pues los Ayuntamientos funcionaban como simples dependencias del poder central, bajo el control del que primero fue llamado Jefe político y luego Gobernador civil. Sin contar con los Capitanes Generales, auténticos virreyes con jurisdicción «de facto» sobre cuestiones civiles. Como ha señalado García de Enterría, durante el siglo XIX, las entidades locales españolas casi únicamente existen como circunscripciones de la Administración central. Tanto las Provincias como los Municipios realizan en gran parte «servicios estatales, y no de los intereses privados de los entes locales, sólo que sostenidos financieramente por esos mismos entes locales y ejecutados por los órganos unipersonales de los mismos, aunque no en su carácter de tales, sino en el de agentes de la línea jerárquica, propia del Estado». Las Diputaciones provinciales fueron creadas como auténticas circunscripciones de la Administración central, para organizar la «división civil del territorio como base de la Administración interior», según dice el Decreto de Javier de Burgos de 18 de diciembre de 1833. La Constitución de 1845, coetánea, como sabemos, de la reforma tributaria de Mon-Santillán, suprime la cláusula que confiaba a los Ayuntamientos el «gobierno interior de los pueblos» introducida en la de 1837. Aunque, en realidad, antes incluso de la reforma constitucional, la ley de ayuntamientos de enero del mismo año ya daba por suprimida la cláusula. Este elemento ha sido resaltado como uno de los rasgos principales en la caracterización de la llamada «contrarrevolución moderada».

			Para completar el panorama, y acercándonos ya a cuestiones relacionadas con la financiación, llegamos al proceso de desamortización civil, en 1855, del cual los Ayuntamientos salen como los grandes perdedores: aparte las irregularidades en la apropiación privada de bienes comunales, el producto de la enajenación fue cobrado por el Estado, que lo devolvía a los Ayuntamientos con bonos de la Deuda al 3 por 100. De manera que los pueblos, desposeídos de su patrimonio en bienes raíces, pasaban a ser acreedores de un deudor de escasa solvencia, expulsado de los mercados de capitales europeos.

			Concluimos estas consideraciones preliminares con el dictamen expresado por Joaquín Costa al final de la centuria: «Los Ayuntamientos en sus relaciones con el Gobierno, con la Hacienda y con las Diputaciones no tienen derechos; todo son obligaciones. Son el último mono y siempre resulta que se ahogan. La Hacienda les cobra y no les paga».

			Pasamos a enumerar los textos legales que se fueron sucediendo en la regulación del régimen local: la Ley de 8 de enero de 1845, marcadamente centralista, como ya hemos dicho, y que estuvo en vigor (salvo el breve paréntesis del bienio progresista, 1854-1856) hasta la llamada «gloriosa revolución» (vuelven a ser imprescindibles las comillas) de 1868, que dio lugar a la promulgación, por Decreto de 21 de octubre, de una nueva Ley municipal; la Ley de 20 de agosto de 1870; la de 16 de diciembre de 1876, recién producida la Restauración borbónica, que preparó el camino para la de 2 de octubre de 1877 y, finalmente, la de Ley de 27 de marzo de 1887, publicada como «Circular a los Gobernadores civiles de las provincias» y que fija «las prescripciones legales a que han de atenerse en lo sucesivo los Ayuntamientos para cubrir el déficit de sus respectivos presupuestos».

			El elemento común en todas estas disposiciones, en lo que concierne a la Hacienda de los ayuntamientos, es la preocupación por el modo de cubrir el déficit de sus presupuestos, como se dice palmariamente en el último de los textos citados. Lo que varía es la mayor o menor sumisión a los dictados del poder central en cuanto al modo de arbitrar la solución. Este modo consiste principalmente en el recurso a un repartimiento general para cubrir los gastos que no hayan podido pagarse con las rentas y arbitrios ordinarios. La Ley de 1845 ordenaba proponer al Gobierno la aprobación del repartimiento; la de 1869 abría la mano a la autonomía municipal, reconociendo a los Ayuntamientos la facultad de «votar los arbitrios que les parecieren convenientes al bien común hasta la nivelación»; la de 1870 vuelve al repartimiento general, votado directamente por los Ayuntamientos y, además, con la posibilidad de sustituirlo por «impuestos sobre los arts. de comer, beber y arder»; la de 1876 autoriza a los Ayuntamientos de más de 200.000 habitantes a renunciar al repartimiento general y solicitar la aprobación del Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, para «acudir a otros impuestos, recargos y arbitrios, además de los enumerados en las leyes»; el círculo se cierra con la Ley de 1887, que, al propio tiempo que abre el camino a la constitución de recursos con una cierta estabilidad (los recargos «del 16 por 100 sobre la industrial; 50 por 100 sobre cédulas personales y hasta el 100 por 100 de las especies de la primera Tarifa de consumos»), remacha el sometimiento al poder central: «cuando una vez utilizados en el grado máximo los anteriores recursos se encontrasen las Corporaciones municipales en el caso de que aún no resultase cubierto el déficit de sus presupuestos, harán uso indefectiblemente del repartimiento general vecinal» y, por último, «agotados los recursos de que queda hecho mérito, los Ayuntamientos acudirán ineludiblemente a este Ministerio, en solicitud de autorización para cobrar arbitrios extraordinarios sobre las especies no comprendidas en las tarifas del Estado, u otros cualesquiera de carácter especial». Es difícil imaginar un texto más centralista y con mandatos más perentorios.

			Por lo que hace a las provincias, su carácter de mera dependencia de la Administración central es aún más acusado que en el caso de los Ayuntamientos. Se trata de organismos artificiales, sin solera histórica, y esto repercute en la financiación, que era aún más endeble, al estar ausentes los recursos tradicionales de los que mal que bien, más lo primero que lo segundo, como hemos visto, se servían los ayuntamientos. El recurso fundamental de las Diputaciones estaba constituido por el llamado contingente o repartimiento entre los pueblos de la provincia. De un modo que no resultará extraño a quien conozca la historia de nuestro país, el contingente, nacido como recurso extraordinario en la Ley Provincial de 1870, se convertiría inmediatamente en la principal fuente de ingresos para las provincias, parasitarias de los ayuntamientos, como vimos en la anterior cita de Costa, y en una de las causas de crítica constante a la propia existencia de estos entes artificiales.

			
2. DESDE 1900 A LA GUERRA CIVIL. LOS ESTATUTOS MUNICIPAL Y PROVINCIAL


			Nos hemos permitido en el apartado anterior citar literalmente partes de la Ley-Circular de 1887 para subrayar la pervivencia del rasgo que señalábamos al inicio del mismo: la dependencia de los Ayutamientos del poder central. Y para explicar que el principal empeño reformista durante el primer cuarto del nuevo siglo va a ser el intento de superar esta situación, dentro, naturalmente, de la moderación que imponían los tiempos. Cedemos la palabra a uno de los protagonistas, don Antonio Maura: «Los Ayuntamientos estaban, como las crías de los canguros, en el vientre de la Hacienda sin que se haya sabido nunca qué pertenece al Ayuntamiento y qué a la Hacienda, ni qué era del Estado ni qué era del Ayuntamiento…, hay que poner a salvo la compatibilidad de las dos Haciendas».

			Durante este primer cuarto de siglo se suceden una serie de proyectos, articulados en torno a esta preocupación y también a la de la reforma de los Consumos, problemáticos como impuesto de la Hacienda central y, más aún a escala municipal. El dominio intelectual de los diferentes intentos corresponde a un viejo conocido: el «reformador silencioso» Flores de Lemus del que hablamos al tratar sobre la historia del sistema tributario estatal. El nombre de los proyectos lo ponen los Presidentes del Consejo que los apadrinaron: Maura (1907), Canalejas (1910), más González Besada (1918), que, aunque había sido Presidente del Consejo en ese momento era Ministro de Hacienda. Este último pasó del estado de mero proyecto, pues algunos de sus elementos (como la regulación de contribuciones especiales o el arbitrio de plusvalía) fueron puestos en aplicación mediante diferentes decretos. Con esto se llega al Estatuto Municipal de 1924, asociado al nombre de Calvo Sotelo y que fue seguido por el Provincial, en 1925.

			En estos textos se sistematizan por primera vez los recursos de Ayuntamientos y Provincias en términos que conjugan los basados en el principio del beneficio (tasas y contribuciones especiales) y en el de capacidad de pago (impuestos), distinguiendo, a su vez, dentro de esta segunda rúbrica, entre contribuciones e impuestos cedidos por el Estado; recargos sobre contribuciones e impuestos estatales y, por último, impuestos y arbitrios propios. Enumeramos el contenido de cada uno de estos tres renglones:

			— Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado. Son los siguientes: i) el impuesto de cédulas personales (cesión que al año siguiente pasaría a las Diputaciones con compensación a los Ayuntamientos); ii) el impuesto sobre carruajes de lujo; iii) el 20 por 100 de la cuota del Tesoro de la Contribución territorial riqueza urbana, con la particularidad de que los Ayuntamientos podrán transformar esta cesión en un arbitrio sobre el valor de los solares; iv) el 20 por 100 de la cuota del Tesoro de la Contribución industrial y de Comercio.

			— Recargos municipales sobre las contribuciones e impuestos del Estado. Existían con anterioridad al Estatuto los siguientes: i) sobre la Contribución territorial urbana; ii) sobre la Contribución industrial y de Comercio; iii) sobre el impuesto sobre carruajes de lujo; iv) sobre el impuesto de consumos y alcoholes; y se añaden ahora estos otros: v) recargo municipal sobre la contribución del 3 por 100 del producto bruto de las explotaciones mineras; vi) recargo sobre las cuotas liquidadas por determinados conceptos de la Tarifa I de la Contribución de Utilidades de la riqueza mobiliaria y sobre las cuotas mínimas de las empresas de seguros (Tarifa III de la misma Contribución).

			— Impuestos municipales autónomos. El Estatuto autoriza una serie de arbitrios municipales, muchos de los cuales existían ya con anterioridad: i) arbitrios sobre el producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias por acciones no gravadas en la Contribución industrial y de comercio, excepto las de seguros; ii) arbitrio sobre solares sin edificar; iii) arbitrio sobre terrenos incultos; iv) arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos (plusvalía); v) arbitrio sobre la circulación de automóviles, caballerías de lujo y velocípedos y motocicletas; vi) arbitrio sobre pompas fúnebres; vii) arbitrio sobre los inquilinatos; viii) arbitrio sobre consumo de bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería y caza menor, y ix) repartimiento general.

			Al año siguiente, 1925, se aprueba la otra pieza de la reforma del régimen local, el Estatuto Provincial. En él la provincia aparece ya claramente como un ente local y no mera circunscripción del poder central, según se explica en la Exposición de Motivos: «La consideración de la Provincia como división territorial para los fines propios del Estado, ni es de transcendencia suprema ni conserva todo su primitivo valor… Ya no interesa como circunscripción por y para el Estado, sino como circunscripción por y para ella misma».

			En el ámbito de la financiación, las provincias, como se ha dicho antes, dependían casi totalmente del contingente o repartimiento entre los pueblos. El Estatuto afirma su supresión, aunque lo que hace es transformarlo en aportación municipal forzosa, cuyo importe se fija por referencia al del contingente del último año, y que se compondrá con participaciones en los impuestos estatales cedidos y en los recargos más, cuando estos no basten, un repartimiento entre los pueblos. Nos encontramos de nuevo, se dirá, ante una práctica de travestismo común en nuestra historia, aunque más justo sería afirmar que de lo que se trataba era de ir preparando la transición hacia una forma de financiación menos parasitaria: para ello, aparte del tope cuantitativo, se contemplan en el Estatuto, además de la aportación municipal, otros recursos: cesiones de impuestos (el de Cédulas, según hemos visto, más el 5 por 100 de la Contribución Rústica); recargos (sobre el arbitrio municipal que grava los terrenos incultos, sobre los Derechos Reales en las transmisiones inter vivos de inmuebles; sobre ciertos conceptos del Timbre) y, por último, arbitrios o impuestos propios, entre los que destacan los que recaen sobre la riqueza radicante. En este campo de los impuestos propios aparece un factor esencial: la supresión del consentimiento de los Ayuntamientos.

			La obra de Calvo Sotelo-Flores de Lemus constituyó un importante factor de modernización de nuestro régimen local desde el punto de vista de la infraestructura técnica y singularmente en lo que se refiere al sistema de recursos. En lo que hace a los municipales, la Exposición de Motivos afirma: «El régimen de exacciones municipales, tal como se regula en el Estatuto, puede sostener, en términos generales, la comparación con cualquiera otro de Europa.» Más cauto es el juicio sobre la obra relativa a las Diputaciones, aunque también en este caso el avance fue considerable y preparó los elementos para la creación de una Hacienda provincial autónoma o, al menos, no totalmente dependiente de la de los Ayuntamientos.

			El régimen político bajo el cual se habían aprobado los Estatutos, la Dictadura de Primo de Rivera, desapareció en 1929 y en 1931 caería también la Monarquía, a raíz precisamente de las elecciones municipales de ese año. Durante la República no se producen en este terreno cambios que merezcan ser reseñados, luego viene la guerra civil, de manera que el régimen de recursos municipales y provinciales de los Estatutos se mantiene formalmente vigente hasta su sustitución por el que se establece en la primera Ley de Régimen Local del franquismo, en 1945.

			
3. LAS REFORMAS DEL FRANQUISMO


			A) La reforma de 1945-1946


			Fue instrumentada en la Ley de Bases del Régimen Local de 17 de julio de 1945, desarrollada en lo que hace a las Haciendas municipal y provincial por Decreto de 25 de enero del año siguiente. Se trata de una reforma que responde, por una parte, a las circunstancias económicas del momento y, por otra, al discurso triunfalista, casi fanfarrón, con que se intentaba disimularlas. Su artífice fue Blas Pérez González, eximio civilista, comentador de Enneccerus y finalmente (in cauda venenum) Ministro de Gobernación, uno de los más duros, por decirlo en plan suave, del franquismo, lo cual no es poco si se tienen en cuenta las dificultades para sobresalir en aquella galería de personajes siniestros. El de nuestra reforma expresaba sus directrices en el discurso ante las Cortes orgánicas recién inauguradas: separación entre la Hacienda estatal y las locales, manifestada en la supresión de las participaciones en los impuestos y separación entre la Hacienda municipal y la provincial, con supresión de la aportación municipal forzosa y de los recargos y participaciones sobre los recursos municipales. En realidad, se trataba de desmontar la obra del Estatuto, pues no estaban los tiempos para obras con pretensiones racionales, para sustituirla con remedios de emergencia, en línea con lo que se había hecho en la reforma del sistema tributario estatal unos años antes.

			La imposición municipal estaba integrada por los siguientes conceptos:

			— Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado impuesto de cinco céntimos por litro sobre los vinos corrientes y ciertos conceptos de la Contribución de usos y consumos, Tarifa V.

			— Recargos autorizados por las leyes: 40 por 100 de la Contribución Rústica; 25 por 100 de Urbana; 25 por 100 de la Industrial y de Comercio; 50 por 100 en el impuesto de consumo de gas y electricidad.

			— Impuestos autónomos de los Municipios i) Arbitrio sobre casinos y círculos de recreo; ii) arbitrio sobre carruajes, caballerías de lujo y velocípedos; iii) arbitrio sobre solares sin edificar; iv) arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos; v) arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería, caza menor y pescados y mariscos finos; vi) arbitrio sobre pompas fúnebres; vii) arbitrio sobre traviesas en los espectáculos públicos; viii) prestación personal y de transporte; ix) cualquier otra imposición especial o tradicional que los Municipios tuvieran establecidas con anterioridad al 8 de marzo de 1924 y las posteriores que expresamente se convaliden por el Ministro de Hacienda; y x) arbitrios con fines no fiscales, entre los cuales podrá incluirse el pago de un 10 por 100 como máximo sobre el precio de las consumiciones en cafés, bares, tabernas, hoteles, restaurantes, etc., excepto las comidas.

			Además de remodelar el cuadro de ingresos, un elemento importante en la reforma de 1945 fue la creación del Fondo de Corporaciones Municipales, dotado con el rendimiento de los recargos sobre Rústica y Urbana y destinado a «compensar totalmente a los respectivos Ayuntamientos la supresión del repartimiento de utilidades, el arbitrio sobre productos de la tierra y el de pesas y medidas».

			En cuanto a las provincias, el cuadro es el siguiente:

			— Arbitrios ordinarios y extraordinarios que las Diputaciones vengan utilizando.

			— Arbitrios sobre la riqueza radicante en las Provincias que actualmente los tengan establecidos.

			— Recargos sobre contribuciones o impuestos del Estado: 10 por 100 sobre Tarifa III de Utilidades, Tarifa III y en aduanas, 2 pesetas sobre la importación de kilo de café y 5 sobre la de kilo de te.

			— Participación en la contribución territorial rústica, en compensación por los servicios catastrales.

			— Arbitrio sobre terrenos incultos.

			La reforma en su conjunto era un desastre, como se encargaría de confirmar rápidamente la práctica. Uno de los puntos centrales, la supresión del repartimiento vecinal compensada a través del Fondo de Corporaciones Locales se presentaba como una medida de apariencia racional, pero, dada la escasez de los recursos afectados al Fondo, dio como resultado que en el primer año se duplicara el número de municipios con déficit, situación que se fue agravando en los años siguientes. Datos que contrastan con el discurso triunfalista del ministro sobre la capacidad del nuevo sistema para «compensar holgadamente las minoraciones de ingresos» municipales y aún para ayudar con el sobrante a las Diputaciones. Algo parecido sucedió en la esfera provincial con la práctica congelación de los arbitrios sobre la riqueza radicante. Lo cual no impidió que los comentaristas de la época se despacharan con elogios que llegaban a afirmar que con la reforma «se pone en manos de las Corporaciones Locales un sistema económico que, bien organizado y administrado, les dará a todas recursos de numerario más que suficiente para desarrollar una gran labor en beneficio de los pueblos y las provincias de España» (no es necesario dar el nombre del autor porque el encargado podía ser cualquiera).

			B) La reforma de 1953 y desarrollos posteriores


			El 3 de diciembre de 1953 se aprueba una nueva Ley de Bases de Régimen Local, que es desarrollada provisionalmente en ese mismo año y que posteriormente, el 24 de junio de 1955 dará lugar a un texto articulado y refundido con lo que quedaba vigente de la de 1945. Como causas de la reforma en el ámbito de las haciendas locales, se señalan las siguientes: «inexistencia de sobrante final en las entidades locales y carencia de recursos…; aumento de las exigencias de los administrados e inestabilidad económica derivada del fenómeno mundial de la elevación de los índices del coste de vida…». Es curioso ver cómo la crisis del modelo económico autárquico de la primera etapa del franquismo, aislado de la economía mundial, se atribuye al «fenómeno mundial» de la elevación de precios. Si del diagnóstico de la situación pasamos a las perspectivas, que se dan por aseguradas, vale la pena escuchar de nuevo al Ministro en su discurso de presentación del proyecto de reforma, la cual «permitirá tener unos Municipios graciosos, sonrientes, recuperados, entre tierras feraces y frondosos bosques, con construcciones dignas y calles que sean calles». [Si se nos consiente una broma, diremos que parece que estamos escuchando, en lugar de al temible Ministro de la Gobernación, que continuaba siendo Pérez González (aún le quedaban tres años para ser sustituido por el general Alonso Vega, otro ejemplar de cuidado), a Pepe Isbert en su papel de alcalde en Bienvenido Mr. Marshall, película que, por cierto, había sido estrenada el año anterior.]

			Tras la reforma, la imposición municipal queda estructurada de la siguiente forma:

			— Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado a los Municipios: Contribución de Usos y Consumos, Tarifa V.

			— Recargos sobre las Contribuciones e Impuestos: i) sobre la Contribución Industrial; ii) sobre la Contribución de Utilidades (ciertos conceptos de la Tarifa I y III); iii) sobre el Impuesto sobre Consumo de Gas y Electricidad; iv) sobre el impuesto del 3 por 100 sobre el producto bruto de las explotaciones mineras; v) sobre el arbitrio provincial que grava el producto neto.

			— Impuestos propios: i) Arbitrio sobre casinos y círculos de recreo; ii) sobre carruajes y caballerías de lujo y velocípedos; iii) sobre solares sin edificar; iv) sobre incremento de valor de los terrenos; v) sobre el consumo de bebidas espirituosas y alcoholes, carnes, volatería y caza menor y pescados y mariscos finos; vi) sobre pompas fúnebres; vi) sobre traviesas en espectáculos públicos; vii) sobre Riqueza urbana; viii) sobre Riquezas rústica y pecuaria.

			De este cuadro de recursos las únicas novedades reales son la creación del arbitrio sobre la riqueza urbana, con tipo del 17,20 por 100, que absorbe el antiguo recargo sobre la cuota y el arbitrio sobre la riqueza rústica y pecuaria, con tipo del 8,96 por 100, que está integrado por dos recargos que ahora desaparecen: el municipal y el de las Diputaciones, que se calculaban sobre la cuota. La otra novedad es el recargo en el arbitrio provincial sobre el producto neto.

			En el ámbito provincial la reforma es de mayor fuste, especialmente por la creación de la figura a que nos acabamos de referir, el arbitrio sobre la riqueza provincial, «en el cual quedan refundidos los antiguos sobre riqueza radicante y los extraordinarios que recaigan sobre iguales bases» y que constituía una tosca figura de imposición sobre el volumen de ventas, que, como hemos visto, aún no existía a escala estatal. Además de eso, se restablece el Arbitrio sobre el producto neto.

			En los años siguientes no tiene lugar ninguna nueva reforma de alcance general pero sí numerosas reformas parciales, algunas de ellas de carácter nominal, como la adaptación de los recargos sobre Utilidades a la nueva forma que asume este impuesto en la reforma de 1957, numerosas rectificaciones en el nuevo arbitrio provincial y otras relativas a diferentes puntos de detalle. Entre ellas destacamos, en primer lugar, la contenida en la Ley 27 de diciembre de 1962, que dio lugar a la supresión de numerosas figuras de imposición municipal sobre el uso y el consumo, compensada con la cesión a los Ayuntamientos de contribuciones o impuestos del Estado: 90 por 100 de Urbana y de la cuota de licencia del Impuesto Industrial. La ley de reforma tributaria de 11 de junio de 1964 dispuso la transformación del arbitrio sobre la riqueza provincial, que ya hemos dicho que era un impuesto sobre el volumen de ventas, en otro «que recaerá sobre los mismos actos sujetos a iguales bases que la de los impuestos general sobre el tráfico de las empresas y especiales sobre la fabricación», con algunas excepciones. Por último, la ley de 23 de julio de 1966 dotó a los Ayuntamientos con nuevos recursos: i) Participación del 3 por 100 en la recaudación del Tesoro por impuestos indirectos; ii) impuestos sobre la circulación de vehículos por la vía pública; iii) cesión del 90 por 100 de la recaudación por el impuesto sobre incremento de valor de los terrenos creado por la Ley de Reforma Tributaria de 1964. Esta Ley creó además el Fondo Nacional de Haciendas Municipales, gestionado desde el Ministerio de Hacienda y dotado esencialmente con la participación en la recaudación por impuestos indirectos a que se acaba de aludir.

			C) La Ley de Bases de 1975


			Llegamos al momento final de la época de Franco. En la víspera de su muerte, justamente el día antes, el 19 de noviembre de 1975, se aprueba una nueva Ley de Bases del Régimen Local. Es interesante leer la Exposición de Motivos, de apariencia más razonada que en ocasiones anteriores pero en la que luce la referencia al imperativo de que «toda reforma de Régimen Local tiene que partir y se encuentra condicionada por los principios constitucionales recogidos en las Leyes Fundamentales», entre las que se cita la de Principios del Movimiento Nacional y la Orgánica del Estado. Las bases no llegaron a ser desarrolladas excepto en lo relativo a las Haciendas municipal y provincial, que fueron reguladas por el Real Decreto 3.250/1976.

			Para comprender la orientación y el alcance de la reforma en este ámbito tal vez lo más útil sea citar la Exposición de Motivos de la propia Ley de Bases, en la que se muestra la decidida opción por una financiación local basada en una muy importante medida en recursos procedentes de la Hacienda central. «Con este fin se transfiere a los Ayuntamientos el 90 por 100 de la cuota fija de la Contribución Territorial Rústica, de las cuotas de licencia del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal y del Impuesto sobre el Lujo que grava la tenencia de vehículos, se incrementa en un 1 por 100 la participación de los Ayuntamientos en los impuestos indirectos y se asigna a las Diputaciones una participación del 1 por 100 en el producto de los mismos impuestos». «En cuanto a la imposición local autónoma, continúa la Exposición de Motivos, se ha puesto un énfasis especial en el robustecimiento de la imposición directa, tanto con el fin de mejorar la distribución de la carga tributaria como para evitar posibles repercusiones en el nivel general de los precios. Se extiende a todos los Municipios capital de Provincia o con más de 100.000 habitantes, e incluso a otros con menor población cuando el Gobierno lo autorice, la posibilidad de establecer el Impuesto de Radicación, que hasta ahora sólo se aplicaba en los Municipios de Madrid y Barcelona, y se crea también un Impuesto sobre Solares con el fin de unificar cinco arbitrios, tres regulados por la Ley de Régimen Local y dos por la Ley del Suelo, que actualmente pueden recaer sobre ellos.»

			El sistema de recursos municipales de raíz impositiva se estructura en los sisguientes apartados:

			— Imposición local autónoma: i) Impuesto sobre solares; ii) sobre la radicación; iii) sobre la circulación de vehículos; iv) sobre incremento del valor de los terrenos; v) sobre gastos suntuarios; vi) sobre la publicidad.

			— Recargos sobre impuestos estatales: i) sobre la base liquidable de la cuota fija del Tesoro de la Contribución Territorial, Rústica y Pecuaria, el 10 por 100; ii) sobre la base liquidable de la cuota del Tesoro de la Contribución Territorial Urbana, el 10 por 100; iii) sobre la cuota fija o de licencia del Impuesto Industrial, el 35 por 100; iv) sobre la cuota fija o de licencia del Impuesto sobre el Rendimiento del Trabajo Personal satisfecho por los profesionales y artistas, el 40 por 100; v) sobre la cuota por primas de las Entidades mutuas de seguros, en el Impuesto sobre la Renta de Sociedades, el 30 por 100.

			— Participación en los Impuestos Estatales: i) 90 por 100 de la cuota fija de la Contribución Territorial Rústica; ii) 90 por 100 de la Contribución Territorial Urbana; iii) 90 por 100 de la cuota fija o de licencia del Impuesto Industrial; iv) 90 por 100 de la cuota fija o de licencia del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal correspondiente a profesionales y artistas; v) 90 por 100 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en la parte que corresponda a la tributación de plusvalías inmobiliarias; vi) 90 por 100 del Impuesto sobre el Lujo que grava la tenencia y disfrute de automóviles; vii) 4 por 100 del total de la recaudación por impuestos indirectos.

			En cuanto a las provincias, sus recursos de origen impositivo se reducen a los de carácter derivado: recargos y participaciones en los del Estado:

			— Recargos: i) Sobre la cuota fija o de licencia del Impuesto Industrial, el 40 por 100; ii) sobre la cuota fija o de licencia del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, correspondiente a profesionales y artistas, el 40 por 100; iii) sobre las operaciones sujetas a ITE, excepción hecha de las de importación y exportación, con tipos que varían según las clases de operación.

			— Participación del 1 por 100 de la recaudación por Impuestos indirectos.

			La Exposición de Motivos que hemos citado antes concluye el apartado dedicado a las cuestiones de Hacienda con la usual muestra de confianza: «De esta forma, las Haciendas Locales podrán disponer de los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento de las Corporaciones Locales y al mismo tiempo podrán contribuir mejor a la realización de los objetivos nacionales de carácter económico y social.» Al igual que en ocasiones anteriores, los hechos no tardarían en desmentir este optimismo. Como diría en su momento el legislador que, con retraso, enfrentó la tarea de solucionar el estado de cosas, «acaso el más claro exponente de los sucesivos fracasos de cuantas reformas han jalonado la evolución histórica de la Hacienda Local española, se encuentre en la última de ellas llevada a cabo por la Ley 41/1975». Pero eso se ventilaría ya en unas circunstancias políticas y sociales diferentes.

			Para finalizar diremos que ha valido la pena reproducir, como hemos hecho, el cuadro de figuras impositivas de Ayuntamientos y Diputaciones en ese momento final, porque ilustra muy bien cómo estaba formado el sistema, con un amasijo informe de impuestos y recargos, más participaciones en tributos estatales sobre las mismas bases, que se superponían entre sí y que se completaba con una serie de impuestos propios con escasa capacidad recaudatoria. Y, resumiendo el panorama, un espacio prácticamente nulo de autonomía municipal y provincial. Aspecto éste que, con toda seguridad, era irrelevante en aquel Estado del Movimiento, que estaba a punto de detenerse con la desaparición de su impulsor, pero que resultaba insoportable en otro tipo de Estado, de corte más racional. Y, pese a eso, su reforma se demoró, como veremos en seguida.

			
4. EL RÉGIMEN DE HACIENDAS LOCALES EN LA DEMOCRACIA


			Al iniciarse la transición, la urgencia de reforma en el ámbito de la financiación de los ayuntamientos era casi tan palmaria como la del régimen tributario estatal, pero, por diferentes razones, la implantación del nuevo sistema se demoró más de diez años. Hay que tener en cuenta, en primer lugar, que la lógica imponía comenzar por asentar un nuevo régimen tributario a escala del Estado, del que, aun en las condiciones de autonomía que ofrecía la Constitución, se intuía que dependería en mayor o menor medida la financiación de Comunidades Autónomas y Corporaciones locales. En segundo local, había que esperar a que se asentaran los nuevos ayuntamientos y se reformara su organización y funcionamiento. Esto no llegaría hasta 1985, con la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. Este texto se ocupa de la Hacienda pero sólo en cuanto a los principios y aspectos institucionales. La regulación del nuevo cuadro de financiación y la regulación de los diferentes tributos de los ayuntamientos se demoraría aún hasta 1988. El día de los inocentes de ese año se aprueba finalmente la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que continúa vigente en la actualidad bajo la forma de su Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo de 5 de marzo de 2004.

			El período que trascurre hasta 1988 se salva con diferentes medidas provisionales o de excepción, que no afectaron al sistema de impuestos y recargos de 1976, más allá de la transformación en impuestos municipales de las Contribuciones urbana y rústica y la Licencia fiscal, que tuvo lugar con la reforma de IRPF e IS en 1978. Pero incluso esos nuevos tributos locales, que venían a reemplazar la cesión casi total (90 por 100) de esos impuestos, se aplicaban en las condiciones establecidas por la legislación anterior, es decir, con aplicación obligatoria de recargos que casi duplicaban la cuota inicial. Aparte de eso, como hemos dicho, existieron medidas parciales de reforma y, sobre todo, de saneamiento de las haciendas locales a cargo de la central. La mayor parte de estas medidas se establecieron acudiendo al procedimiento del Decreto-Ley (RRDD-LL 34/1977, 15/1978, 11/1979, 2/1980, 9/1980, 3/1981). Cabe citar también la Ley de 28 de octubre de 1981, por la que se aprueban Determinadas Medidas sobre Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, entre la que se incluían algunos retoques impositivos (Impuestos de Circulación y sobre la Publicidad) y la de 21 de diciembre de 1983, sobre Medidas Urgentes de Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales.

			Vale la pena detenerse en este último texto, que fue el único intento serio de introducir, tal vez de modo precipitado, elementos de reforma de cierta profundidad. En la Exposición de motivos se aborda crudamente la situación de déficit crónico de las Haciendas locales, consecuencia del anacrónico y centralista sistema de impuestos locales, así como las dificultades de remediar esta situación por parte de una Hacienda central también agobiada por el desequilibrio entre ingresos y gastos. La solución, se apunta, hay que buscarla en la creación de un sistema de «financiación múltiple descentralizada», en el que las transferencias desde la Hacienda central sean sólo el complemento de un sistema tributario local autónomo y dotado de figuras con suficiente potencia recaudatoria. «En un modelo centralista puro, la financiación de los déficits de los servicios locales correría a cargo de la Hacienda Central, que los cubriría mediante mayores transferencias, especialmente condicionadas a las Haciendas Locales. En un modelo de financiación múltiple descentralizada, la financiación sería responsabilidad exclusiva de las respectivas Haciendas Locales. Nuestra Hacienda tiende hacia este último modelo, pero no se halla instalada en él, sino en este difícil terreno de nadie que separa ambos modelos.» La solución de transición se pretendió encontrar en las siguientes medidas de reforma, que acompañaban a las que instrumentaban el enésimo plan de saneamiento: i) la posibilidad de que los ayuntamientos establezcan un recargo sobre el IRPF, en la cuantía que apruebe cada Ayuntamiento, que será recaudado por el Estado y que entregará, «sin deducción por gastos de administración y cobranza, a los Ayuntamientos en cuyo término tenga su residencia habitual el contribuyente» y ii) la libertad para fijar, sin límite alguno, los tipos impositivos de las Contribuciones Urbana y Rústica. Se trataba, como puede verse, de medidas radicales, introducidas deprisa y corriendo en un texto de emergencia, y que no aguantaron la prueba del recurso de inconstitucionalidad por vulneración de las exigencias del principio de legalidad tributaria. (Tal vez deba decirse que también la Sentencia del máximo intérprete de la Constitución fue un tanto apresurada, en una cuestión de esta importancia, que merecía una solución que no dejara cerrado el debate sobre la misma.)

			Llegamos finalmente al modelo de 1988. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, es un texto complementario del de Bases del Régimen Local de tres años antes pero en el que, por primera vez, la regulación de las cuestiones de Hacienda se plantea de forma separada y en un texto legal propio y no de desarrollo de bases establecidas en otro. Pero, y esto es importante, la «base competencial» (en este caso las comillas resaltan que la bárbara expresión es de la cosecha del autor de la Exposición de Motivos), es la misma que la de la Ley de Bases, con lo que se asegura la aplicación en todo el territorio nacional.

			El nuevo sistema de recursos intenta dar cumplimiento a las exigencias constitucionales de autonomía y suficiencia financiera, combinando la regulación de la participación en ingresos del Estado con la creación de un sistema de impuestos locales de nueva planta. «La racionalización del sistema tributario local, se lee en la Exposición de Motivos, exigía superar una situación en la que éste estaba integrado por una larga lista de tasas y contribuciones especiales, y por un conjunto de hasta diez figuras impositivas distintas, desconectadas entre sí y carentes de una justificación común». El nuevo sistema se compone de cinco impuestos, tres de ellos de imposición obligada, aunque con margen para el establecimiento de la cuantía y regulación de otros elementos, como exenciones y bonificaciones; y de otros dos, de imposición facultativa y con límites también marcados en la Ley. Se trata de los siguientes:

			— Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), que recae sobre los propietarios (o poseedores a título de un derecho real de uso o disfrute) de los de naturaleza urbana o rústica existentes en el término municipal. El tipo es fijado por cada Ayuntamiento, entre una horquilla del 0,4-1,1 por 100, para los inmuebles urbanos y del 0,3-0,9 por 100 para los rústicos. La Ley contempla posibles incrementos según los tipos de municipios. La gestión del impuesto es compartida: a la Administración central corresponde la gestión censal o catastral, con posible delegación en los entes locales, y al Ayuntamiento la gestión tributaria propiamente dicha (liquidación y recaudación).

			— Impuesto sobre Actividad Económica (IAE), que grava el mero ejercicio de una actividad profesional o empresarial, aunque en la actualidad, luego de la reforma de 2002 a que en seguida nos referiremos, al quedar exentas las personas físicas, la actividad profesional ha quedado prácticamente fuera. El impuesto se exige sobre la base de unas tarifas aprobadas por Real Decreto. La gestión se ejerce también de modo compartido: gestión censal a cargo de la Administración tributaria central, con posibilidades de delegación, gestión liquidatoria a cargo de los Ayuntamientos. El IAE incluye un recargo a favor de las Diputaciones, que representa prácticamente su único ingreso de carácter tributario, al margen de tasas y contribuciones especiales.

			— Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, o de Circulación, que grava la tenencia de dichos vehículos, con unas cuotas anuales que los Ayuntamientos establecen entre una banda de tipos fijados por la Ley para cada categoría de vehículos en razón básicamente de su cilindrada.

			Los anteriores son impuestos de establecimiento obligatorio. Los Ayuntamientos disponen de autonomía esencialmente en cuanto al tipo y, si no la ejercen, deben exigirlos con los mínimos marcados en la Ley. Aparte de ellos, y como impuestos de carácter facultativo, están los dos siguientes:

			— Impuesto sobre Construcciones y Obras (ICIO), que grava la realización de una obra por la que sea exigible licencia urbanística, y que se exige sobre la base del importe del presupuesto de la obra. El tipo es el fijado por cada ayuntamiento, con el tope del 4 por 100.

			— Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana, que grava el que se ponga de manifiesto con ocasión de la transmisión de los indicados terrenos. La base, el incremento de valor, se determina en función de unos índices objetivos aprobados por cada ayuntamiento dentro de los márgenes establecidos en la Ley. El tipo será igualmente fijado por el ayuntamiento, con el tope del 30 por 100.

			En cuanto a las provincias, su único ingreso tributario, distinto de las tasas y contribuciones especiales es, como ya hemos dicho, el recargo sobre el IAE, recargo que se aplicará sobre las cuotas municipales y que no podrá exceder del 40 por 100.

			Además de los recursos antes citados, la Ley contempla participaciones en la recaudación de los siguientes impuestos estatales: i) IRPF (0,9936 por 100 del rendimiento no cedido a las Comunidades Autónomas); ii) IVA (1,0538 por 100 de la recaudación imputable a cada provincia o ente asimilado); iii) Impuestos Especiales de Fabricación, menos el de Electricidad (1,2044 por 100 de la recaudación imputable a cada provincia o ente asimilado). El alcance de la cesión y puntos de conexión en IVA e Impuestos Especiales se determina mediante unas fórmulas establecidas en la Ley.

			El que acabamos de describir es el sistema de impuestos y, más en general, de financiación actual, que es el resultado de la Ley de 1988 corregida con desarrollos posteriores. Entre ellos deben destacarse los que aportó la Ley de 27 de diciembre de 2002, que efectaron a prácticamente todas las figuras del sistema pero especialmente al IAE, con el establecimiento de la exención para las personas físicas y para los restantes sujetos con volumen de facturación inferior a un millón de euros. Como resultado de estas modificaciones y de otras de menor alcance se aprobó, precisamente por encargo de la citada Ley de 2002, el Texto Refundido de la Ley de Régimen Local en 5 de marzo de 2004.

			Hemos llegado al final de este apartado y del Capítulo. Somos conscientes de habernos, tal vez, excedido en la atención prestada a las Haciendas locales, pero entendemos que ha valido la pena porque las vicisitudes que hemos expuesto en el ámbito de la financiación local ilustran, tal vez mejor que las de ninguna otra pieza del sistema, el camino recorrido a lo largo de este mismo siglo. Comenzábamos el apartado hablando de la imposibilidad de hablar, en el siglo XIX, de una vida local separable de la del Estado central. Las penurias de los presupuestos municipales eran simplemente un pálido reflejo de este dato cardinal. Y así continuaron las cosas hasta la llegada de la transición a la democracia y aún a ésta le costó llegar a un arreglo duradero, como hemos visto. Solamente en el momento actual podemos hablar de una vida local mínimamente autónoma, en lo político y en materia de recursos. Y, aún así, esta afirmación puede hacerse sin miedo a errar sólo porque tenemos delante la comparación con el pasado, pues ésta sigue siendo una asignatura que la democracia aún no ha aprobado con la nota que el tema merece. No sólo en el plano de la financiación, sino, más allá de este reducto, en el de la vida política en general y en la percepción de la importancia de la cuestión por parte de la opinión pública y del electorado, como se demuestra en el dato de que las elecciones locales siguen todavía librándose en una muy importante medida en clave de política nacional.
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					1 Vale la pena introducir una nota marginal en relación a esta figura, cuyas peripecias vitales ilustran las del país y Estado al que sirvió. Personaje de ideas conservadoras, Flores de Lemus dedicó la mayor parte de su vida al servicio del Estado, en la cátedra (en Barcelona y Madrid) y en diferentes funciones en el Ministerio de Hacienda, durante los gobiernos de la monarquía alfonsina, incluida la Dictadura de Primo de Rivera, y los de la República. Mereció rotundos elogios de Calvo Sotelo y llamó también la atención de Azaña, que le dedica algún párrafo, no excesivamente amable, en sus memorias. Pero la que fue una de sus principales ideas, el Impuesto sobre la Renta, se hizo realidad sólo bajo el gobierno de Azaña. Al llegar la guerra, se instaló en París y, a su vuelta en 1939, su demanda de reincorporación a la cátedra topó con un expediente de depuración, en ese mismo año, que le mantendría apartado del servicio hasta su muerte en 1941.
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I. INTRODUCCIÓN

			Nadie pone en duda que el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es la figura impositiva más importante de todas cuantas forman parte del sistema tributario. Las razones para afirmarlo así son claras, tanto de orden cuantitativo como cualitativo. Se trata, en primer lugar, del tributo que mayor capacidad posee de generar ingresos dentro del conjunto. Más allá, sin embargo, de esta razón de estricto orden recaudatorio, debe destacarse sobre todo su protagonismo indiscutible como vehículo de actuación de los principios de justicia tributaria establecidos en el art. 31.1 CE.

			En el sentido apuntado, el IRPF constituye primeramente una pieza insustituible como impulsor del principio de progresividad. Resulta bien sabido que, conforme a dicho principio, la contribución de cada individuo al levantamiento de las cargas públicas ha de ser más que proporcional a su nivel de riqueza. Tampoco hace falta explicar que este resultado progresivo de la contribución se predica del conjunto del sistema tributario y no de cada uno de los tributos que lo conforman. Pues bien, puede decirse que la consecución del referido postulado termina dependiendo en exclusiva del IRPF, de su configuración y de su comportamiento como instrumento de recaudación. Así se pone de manifiesto al constatar que sólo otros dos tributos estatales se configuran como progresivos (el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el Patrimonio), y que ambos carecen de la generalidad y de la intensidad recaudatoria necesarias para influir de manera apreciable en el resultado global de la contribución.

			Pese a todo, no es el principio de progresividad el único cuya consecución real se ve fuertemente condicionada por las características estructurales y funcionales del IRPF aplicable en cada momento. También el resto de los principios de justicia formulados en el art. 31.1 CE manifiestan una absoluta dependencia respecto a este impuesto. De hecho, sólo a través de una regulación idónea y de una aplicación coherente del mismo cabe obtener un grado aceptable de realización de aquellos principios. No en vano la renta personal, que constituye su objeto, es el índice más fiable de todos los que pueden adoptarse para apreciar la capacidad de pago de un sujeto. Se une a ello además el sometimiento masivo de los ciudadanos a él, debido a que su hecho imponible se realiza por éstos de manera generalizada y reiterada en el tiempo con cierta continuidad.

			Este papel preponderante del IRPF como instrumento para la realización de los principios de justicia material de los tributos fue destacado por la STC 182/1997, de 28 de octubre, cuyas expresivas palabras al respecto ponen de relieve claramente la realidad de cuanto se acaba de afirmar, señalando que el impuesto «Constituye uno de los pilares estructurales de nuestro sistema tributario y, por sus características, […] cualquier alteración en sus elementos esenciales repercute inmediatamente sobre la cuantía o el modo de reparto de la carga tributaria que debe levantar la generalidad de los contribuyentes. Al mismo tiempo, es sobre todo a través del IRPF como se realiza la personalización del reparto de la carga fiscal en el sistema tributario según los criterios de capacidad económica, igualdad y progresividad, lo que lo convierte en una figura impositiva primordial para conseguir que nuestro sistema tributario cumpla los principios de justicia tributaria que impone el art. 31.1 CE, dada su estructura y su hecho imponible. […] Se trata, indudablemente, de un tributo en el que el principio de capacidad económica y su correlato, el de igualdad y progresividad tributarias, encuentran una más cabal proyección […]» (FD 9).

			En resumidas cuentas, como afirma el Tribunal Constitucional, cualquier intervención normativa que implique cambios en la fisonomía del IRPF puede arrastrar consigo una alteración sustancial en el reparto global de la carga tributaria que soporta la generalidad de los ciudadanos. No es exagerado por ello afirmar, como se sugería al comienzo, que el IRPF constituye la clave de bóveda del sistema tributario justo esbozado en el art. 31.1 CE.

			
II. NORMATIVA APLICABLE: DE LA LEY 35/2006 A LA LEY 26/2014

			Como es sabido, el IRPF vigente se regula por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre (BOE de 29 de noviembre) y por su Reglamento de desarrollo, que fue aprobado mediante el RD 439/2007, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo). La entrada en vigor de ambos textos normativos trajo en su día importantes cambios en algunos de los aspectos principales de la regulación del tributo. La regulación original de aquellos textos ha venido siendo sin embargo desde entonces objeto de constantes retoques y modificaciones, en especial debido a la utilización del impuesto como instrumento para abordar, con más o menos acierto, los problemas de toda índole que cada coyuntura económica ha ido planteando en este tiempo. El último episodio de la serie (por ahora) fue la Ley 26/2014, de 28 de noviembre (BOE de 29 de noviembre). Presentada por sus impulsores como pilar de lo que pretendía ser la reforma tributaria de la legislatura 2011-2015, la citada Ley en realidad no modificó en nada la estructura básica del impuesto, aunque sí trajo consigo multitud de retoques parciales con distinto propósito. Unas veces, los cambios respondían a la necesidad de mejorar técnicamente las normas. Otras, la finalidad fue regular situaciones que hasta entonces no estaban suficientemente contempladas. En algunos casos se persiguió con ellos aumentar los incentivos al ahorro. Algunas de las nuevas medidas tuvieron por objeto moderar la tributación de los segmentos inferiores de rentas (con un resultado cuantitativamente poco significativo). Y en otros casos, reajustar algunos regímenes (como la estimación objetiva), así como limitar ciertos beneficios fiscales (aunque el moderado esfuerzo que reflejaba en este apartado el anteproyecto de Ley quedó en casi nada durante la tramitación parlamentaria posterior, pudiendo decirse incluso que el resultado final fue una potenciación de los beneficios fiscales en la nueva regulación).

			En todo caso, siendo numerosos, el conjunto de cambios normativos que la Ley 26/2014 incorporó, y cuyo resultado (con el añadido de otras modificaciones de menor calado producidas desde entonces) es la versión actual del IRPF (esto es, el impuesto vigente), no parece que alcanzara en su día la categoría de una auténtica reforma del tributo, pues con ellos no resultaron alterados en sustancia los mecanismos técnicos para su aplicación, ni se modificaron en absoluto aspectos fundamentales como su naturaleza dual, y tampoco se produjo una modificación relevante en la contribución relativa de las diversas fuentes de renta. El resultado sigue siendo, por otra parte, un IRPF falto de neutralidad, complejo en extremo y sembrado (ahora más) de normas y regímenes transitorios que dificultan su aplicación e interpretación. Sirva esta última apreciación como aviso de lo que se avecina a quien, sea por placer o sea por exigencias profesionales o académicas, se aventure al estudio de esta figura tributaria.

			
III. NATURALEZA DEL IMPUESTO

			Conforme al art. 1 de su Ley reguladora, el IRPF es «un tributo de carácter personal y directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y familiares». Precepto de discutible sintaxis, en él se citan, junto a algunos de los rasgos más destacados de la naturaleza del impuesto, otras circunstancias ajenas a su estricta forma de ser, y relacionadas más bien con los principios de justicia que han de gobernar la aplicación de todos los tributos —como el de igualdad o el de generalidad—. El texto de la norma anticipa por otra parte de forma velada la distinción legal entre distintas modalidades de renta sometidas a regímenes de tributación sustancialmente diversos. Así se hace al afirmar que el gravamen de la renta se llevará a cabo de acuerdo con su naturaleza. Ahora bien, lo cierto es que, abstracción hecha del contenido de este art. 1, las características definitorias de la naturaleza del impuesto sólo pueden identificarse mediante el examen conjunto de su régimen legal. En este sentido, puede afirmarse que las principales notas que integran la naturaleza del IRPF son las siguientes:

			— Se trata de un tributo directo: su gravamen recae sobre un índice directo de capacidad económica, cual es la renta del contribuyente, apto para desvelar de manera fiel la auténtica riqueza o capacidad económica de su titular.

			— Es un tributo personal: en la delimitación del hecho imponible juega un papel esencial la referencia a la persona como centro de imputación del objeto gravado —la renta—.

			— El IRPF es asimismo un tributo periódico: su hecho imponible, tal cual se define por la norma, tiene carácter sucesivo, tiende a producirse de manera continuada, ya que se corresponde con el aflujo constante de renta al patrimonio de la persona física. Ello hace preciso delimitar el lapso de tiempo dentro del cual deba considerarse producida —perfeccionada— cada una de sus manifestaciones, que se irán repitiendo así con una cadencia regular. Dicho lapso o intervalo temporal es, como antes quedó apuntado, el período impositivo.

			— Otro de sus rasgos principales reside en el carácter progresivo, lo que implica que la carga tributaria derivada de su aplicación aumente de manera más que proporcional al importe de la riqueza gravada en cada caso. Dicho de otro modo, cuanto mayor sea el nivel de renta de un contribuyente, mayor será también el porcentaje de esa renta que habrá de satisfacer en concepto de tributo a la Hacienda Pública. No obstante, este carácter progresivo se viene viendo desvirtuado paulatinamente como consecuencia de sucesivas reformas que han ido excluyendo la tributación progresiva para un segmento cada vez más amplio de la renta personal. Hasta tal punto es así que casi se podría afirmar la existencia en la actualidad de dos impuestos sobre la renta distintos, agrupados bajo una sola denominación: uno progresivo sobre la llamada renta general, y otro proporcional, sobre la denominada renta del ahorro. No desvirtúan esta afirmación a nuestro juicio los últimos cambios operados en la Ley, pues, aunque éstos hayan supuesto la introducción de un leve matiz progresivo en el gravamen de la base liquidable del ahorro, carecen de impacto suficiente como para considerar que el impuesto recupera su esencia progresiva en relación con esta clase de renta, aparte de que los nuevos tipos del ahorro se corresponden con el tipo mínimo previsto para la base liquidable general, o lo superan sólo ligeramente.

			— Por último, nos encontramos también ante un impuesto subjetivo: como el propio art. 1 declara, el IRPF grava la renta de acuerdo con la situación personal y familiar de cada persona física. La carga tributaria aparece, por consiguiente, modulada en función de las circunstancias personales y familiares —edad y, en su caso, grado de discapacidad del contribuyente, así como número de personas a su cargo, edad y grado de discapacidad de éstas—.

			
IV. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO IMPUESTO CEDIDO

			Un aspecto destacable del impuesto que estudiamos es, como afirma el art. 3 LIRPF, su configuración como tributo cedido a las Comunidades Autónomas. La cesión, conforme advierte el precepto citado, tiene carácter parcial. Aunque se suele hablar de la cesión de un porcentaje del IRPF —actualmente el 50 por 100, que es el porcentaje máximo permitido por el art. 11.a) LOFCA—, dicha afirmación no es exacta. En realidad, la cesión tiene por objeto en la generalidad de los casos la cuota líquida autonómica, y ésta se determina en función de una escala de gravamen y de unas deducciones que corresponde fijar a cada Comunidad Autónoma. Lo que sucede es que la LIRPF adopta una escala de referencia, integrada por los tipos de gravamen totales aplicables en teoría a cada tramo de base liquidable, y fija a partir de ella los tipos de la escala estatal tomando un porcentaje de los tipos totales en función del nivel de cesión vigente en cada caso —un 50 por 100 en la actualidad—. De este modo, como la escala teórica de referencia contempla un tipo del 19 por 100 para el primer tramo de base liquidable, el tipo estatal queda fijado en un 9,5 por 100 (y la misma lógica preside la fijación de los restantes tipos de la escala).

			Por lo demás, y según queda apuntado, la cesión del IRPF se ve acompañada por la atribución de competencias normativas a las Comunidades Autónomas, de modo que pueden éstas intervenir en la regulación de algunos aspectos del tributo. La delimitación de esta posibilidad se lleva a cabo por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el vigente sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía (BOE del 19 de diciembre). En virtud del art. 46 de dicha Ley, las Comunidades Autónomas pueden, en concreto, establecer el importe del mínimo personal y familiar, aumentando o disminuyendo las cuantías previstas en la Ley estatal (con una desviación máxima del 10 por 100, al alza o a la baja, sobre dichas cuantías); la escala autonómica aplicable a la base liquidable general —que deberá tener estructura progresiva—; e introducir deducciones en la cuota íntegra por circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por aplicación de renta —siempre que no supongan una reducción, directa o indirecta, del gravamen efectivo para alguna o algunas categorías de renta—, así como por subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad Autónoma —con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a las rentas que se integren en la base del ahorro—, fijando asimismo los requisitos de justificación, los límites cuantitativos y la exigencia o no de comprobación patrimonial y las reglas aplicables en relación con las citadas deducciones en caso de tributación conjunta, período impositivo inferior al año y determinación de la situación familiar. Las Comunidades Autónomas podrán además aumentar o disminuir el porcentaje aplicable para determinar el tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual de los contribuyentes que puedan seguir aplicándola, de acuerdo con el régimen previsto en la Disp. Trans. 18.ª LIRPF (pues dicha deducción ha quedado suprimida, como se verá, para viviendas adquiridas a partir del 1 de enero de 2013). Sin embargo, a diferencia de lo que acontece con otros tributos cedidos, por lo que se refiere al IRPF no se delegan en la Comunidad Autónoma las competencias de gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, cuyo ejercicio en exclusiva se reserva por consiguiente el Estado.

			
V. ÁMBITO ESPACIAL

			Es el art. 4 LIRPF el precepto encargado de delimitar el ámbito espacial de aplicación del impuesto. Conforme a su primer apartado, la vigencia del IRPF se extiende a todo el territorio español. Por tanto, a diferencia de lo que sucede con otros tributos estatales, como el IVA, la aplicación del IRPF carece en principio de excepciones territoriales. Esta afirmación, sin embargo, debe ser matizada. En primer lugar, porque como el propio art. 4.2 reconoce, existen especialidades derivadas de los regímenes tributarios forales vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra. Como es sabido, dentro del ámbito espacial perteneciente a estas dos Comunidades son de aplicación, respectivamente, los regímenes de concierto y convenio. En su virtud, la competencia para regular el IRPF corresponde a los órganos forales. Éstos quedan, en el ejercicio de su potestad normativa, sujetos a ciertas limitaciones genéricas previstas en las leyes reguladoras del Concierto y del Convenio. No obstante, ello no les impide desplegar un amplio margen de decisión con relación al régimen del IRPF aplicable dentro del ámbito de su competencia.

			A estos regímenes especiales por razón del territorio vienen a sumarse las especialidades aplicables como consecuencia del ejercicio por cada Comunidad Autónoma de régimen común de las competencias normativas que les atribuye como hemos visto la legislación estatal.

			Otra precisión necesaria, relativa al ámbito espacial del IRPF, es la que se refiere a las especialidades consagradas en la propia legislación estatal. En este sentido, se ha de mencionar la existencia de normas específicas, dirigidas a modular la tributación en función de las especiales circunstancias económicas adversas de ciertos territorios, como Ceuta, Melilla o Canarias, debidas a su peculiar situación de aislamiento geográfico respecto a la península. En ocasiones, las especialidades se encuentran previstas en la propia LIRPF, como sucede con la bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, prevista en el art. 68.4 para los contribuyentes que, bajo ciertas condiciones, obtengan determinadas rentas producidas en Ceuta o Melilla. Otras veces es una ley específica la que se encarga de establecer las especialidades aplicables. Así sucede con la Ley 19/1994, de 6 de julio (BOE del 7 de julio), por la que se regulan, entre otras materias, determinados incentivos fiscales a la inversión empresarial para los contribuyentes domiciliados en el territorio insular canario.

			Por último, como se desprende del art. 5 LIRPF, la aplicación espacial del impuesto se encuentra condicionada por el contenido de los tratados y convenios internacionales integrantes del ordenamiento español en virtud del art. 96 CE. En este punto debe destacarse la existencia de numerosos convenios para evitar la doble imposición, suscritos por España con otros tantos Estados. La función de estos convenios consiste en regular los llamados puntos de conexión o, lo que es lo mismo, aquellas situaciones que son susceptibles de gravamen de conformidad con los ordenamientos internos de dos Estados, circunstancia que origina un indeseable efecto de doble imposición que debe ser corregido. Piénsese, por ejemplo, en la hipótesis de una renta, obtenida por un residente en España —sujeta en principio a tributación, por tal motivo, con arreglo al IRPF español—, pero producida en un territorio extranjero —y susceptible, por tanto, de gravamen también de conformidad con las normas internas del país de la fuente—. Con el fin de impedir la injusta consecuencia de sobreimposición a que podría dar lugar este tipo de situaciones surge la figura de los convenios bilaterales para evitar la doble imposición. Dichos convenios suelen seguir en líneas generales las directrices del modelo aprobado por la OCDE. Así, en el ámbito de la imposición sobre la renta, se ocupan de establecer, por una parte, los criterios aplicables para atribuir el gravamen de ciertas rentas a uno solo de los Estados firmantes —que será el de la fuente o el de la residencia del perceptor, dependiendo de la modalidad de renta que se considere—, así como de regular, de otra parte, los mecanismos de corrección unilateral de la doble imposición que habrá de aplicar el Estado de la residencia cuando, en virtud del convenio, una renta haya de quedar sujeta a gravamen en ambos Estados. Con todo, puede ocurrir que un contribuyente del IRPF español obtenga rentas producidas y gravadas en territorios con los que no exista convenio aplicable. En estas hipótesis, el art. 80 LIRPF contempla una fórmula de corrección unilateral de la doble imposición, consistente en una deducción en la cuota líquida del IRPF del sujeto afectado, deducción cuyo régimen se analizará llegado el momento.

			
VI. EL HECHO IMPONIBLE

			
1. DEFINICIÓN


			De conformidad con el art. 6.1 LIRPF, constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente. Conviene no obstante completar esta formulación legal con una referencia al elemento temporal. En tal sentido, resulta más exacto afirmar que el hecho imponible del IRPF es la obtención de renta por el contribuyente durante el período impositivo. Se ofrece de este modo una visión más precisa de la realidad sujeta a tributación, al ponerse de relieve que el impuesto recae sobre la renta en su dimensión dinámica, esto es, concebida como afluencia continuada de riqueza al patrimonio del contribuyente.

			
2. OBJETO DEL TRIBUTO: CONCEPTO DE RENTA


			A) Generalidades


			El concepto de renta constituye el objeto del impuesto y el elemento central dentro de la definición de su hecho imponible. Si nos atenemos a lo dispuesto en el art. 2 LIRPF, se entiende por renta la totalidad de los rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que se establezcan por la ley. No se aborda sin embargo una formulación genérica del concepto, cuyo significado debe, por consiguiente, ser inducido a partir del examen conjunto de la regulación. A tal objeto, debe tomarse como punto de partida el art. 6.2 LIRPF, en el que se establece la siguiente enumeración de componentes de la renta:

			a) Los rendimientos del trabajo.

			b) Los rendimientos del capital.

			c) Los rendimientos de las actividades económicas.

			d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.

			e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.

			Pues bien, cada una de las categorías enumeradas se define y regula más adelante de forma individualizada en diversos preceptos del texto legal. De la consideración conjunta de todos ellos, y en especial de los que delimitan el concepto de ganancias y pérdidas patrimoniales, se puede inducir una concepción legal extensiva de la noción de renta, equiparable con ciertos matices a la que resulta de la clásica teoría del incremento patrimonial. En consecuencia, puede identificarse la renta con el conjunto de bienes o derechos de contenido económico que se incorpora al patrimonio preexistente de un sujeto, incrementando su valor —ahorro—, o bien permitiendo que, sin merma de dicho patrimonio, su titular acceda al disfrute bienes y servicios —consumo—.

			Llegados a este punto se imponen no obstante algunas precisiones, con objeto de acotar el concepto positivo de renta relevante para el IRPF:

			1.ª La LIRPF de 2006 abandonó el término «renta disponible» que la legislación precedente utilizaba como referente formal de la capacidad económica sometida a tributación. Bajo la regulación anterior se declaraba sujeta a gravamen la renta disponible, entendida como aquella parte de la renta que excediese del importe mínimo necesario para satisfacer las necesidades básicas del perceptor. La ley vigente modificó este esquema, de modo que la modulación del tributo en función de las circunstancias subjetivas se lleva a efecto ahora mediante una disminución de la cuota y no de la base. Esta es en esencia la razón de que el término «renta disponible» haya desaparecido del texto legal. En resumen, la vigente LIRPF somete a los tipos impositivos la totalidad de la renta, incluida la parte necesaria para satisfacer las necesidades básicas, si bien permite reducir después la cuota impositiva resultante, en función de la magnitud que dichas necesidades básicas representen para cada contribuyente.

			2.ª El impuesto recae sobre la renta mundial. Como indica el art. 2 LIRPF, la renta se somete a tributación con independencia del lugar donde se haya producido y cualquiera que sea la residencia del pagador. Ciertamente, para que una renta quede sometida al IRPF es preciso, con carácter general, que su perceptor sea residente en territorio español. Ahora bien, cuando esta condición concurre en un sujeto, el gravamen recae sobre la totalidad de sus rentas, cualquiera que sea el territorio de su obtención.

			3.ª La renta no tiene por qué tomar la forma de un ingreso en metálico. Puede consistir, como más atrás se dijo, en la adquisición de bienes —distintos del dinero— o en el disfrute de bienes o servicios, de forma gratuita o por precio inferior al de mercado. En tal caso recibe la denominación de renta en especie, y es objeto de un tratamiento legal específico, tanto a efectos de su valoración, como para la determinación de los aspectos formales y materiales relativos a los pagos a cuenta que se asocian a su percepción.

			4.ª La renta es una magnitud neta, susceptible de estar integrada por elementos positivos y/o negativos. En particular, la cifra de los rendimientos se determina con carácter general descontando de los rendimientos íntegros —esto es, de los ingresos— el importe de los gastos correspondientes. Las cantidades deducibles no responden sin embargo a un concepto unitario de gasto, sino que son las que para cada modalidad específica de rendimiento fija la normativa del impuesto.

			5.ª La obtención de renta no siempre tiene como presupuesto necesario la existencia de una percepción dineraria o en especie. A veces la renta consiste, de hecho, en una pérdida o menoscabo patrimonial, tal como puede suceder, por ejemplo, cuando el contribuyente sea víctima de un robo. En esta hipótesis, como es lógico, la renta será de signo negativo. Pero también es posible que, sin existir percepción alguna por parte del contribuyente, se obtenga por éste una renta positiva. Es el caso de las ganancias patrimoniales derivadas de transmisiones de bienes o derechos a título lucrativo —por lo común mediante donación de los mismos—, donde lo que se somete a gravamen es el aumento de valor —plusvalía— que tales bienes o derechos han experimentado entre el momento de su adquisición y el de su enajenación por el contribuyente. Por ello, la tributación se produce pese a no percibir éste contraprestación alguna como consecuencia de la transmisión efectuada.

			6.ª La renta puede constituir, incluso, una mera ficción del legislador. Así, en alguna ocasión, la LIRPF establece el gravamen en atención a situaciones que no sólo no implican percepción alguna, ni en dinero ni en especie, sino que tampoco ponen de manifiesto ningún enriquecimiento o plusvalía para el contribuyente. El caso más claro es el de los titulares de inmuebles urbanos improductivos, quienes, aun sin experimentar ningún ingreso o ganancia, vienen obligados a incluir cierta cantidad entre sus rentas, en concepto de imputación correspondiente a tales bienes.

			7.ª Finalmente, aunque pueda parecer obvio afirmarlo, el gravamen por el IRPF exige como presupuesto que la existencia de la renta —real o ficticia— quede suficientemente acreditada. La prueba corresponde en principio a los órganos de la Hacienda Pública encargados de aplicar el tributo, mediante el empleo de cualquier medio idóneo —por lo común, las declaraciones de los contribuyentes constituyen a tal fin el primer elemento probatorio—. Sin embargo, en ocasiones el legislador declara probada la renta sin necesidad de una prueba directa de su existencia, simplemente asociando su obtención a ciertas situaciones en las que se considera razonable deducir, con carácter general, que el contribuyente ha percibido una retribución. Se trata de presunciones legales, que como se verá tienen carácter iuris tantum, admitiéndose por consiguiente que el interesado desvirtúe mediante prueba en contrario la consecuencia prevista en la norma. El supuesto más relevante de todos es el que establece el art. 6.5 LIRPF, en cuya virtud se presumen retribuidas las prestaciones de bienes, derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital.

			B) La estimación de rentas


			Según se acaba de decir, de acuerdo con el art. 6.5 LIRPF, se presumirán retribuidas salvo prueba en contrario las prestaciones de bienes, derechos o servicios, susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital. Como puede apreciarse, se trata de una presunción legal, en cuya virtud se da por cierto un hecho carente de soporte probatorio directo —la percepción de retribución—, deduciendo su existencia, mediante un juicio de probabilidad fundado en la experiencia, de la de un hecho diferente que sí resulta probado por medios directos —la prestación de bienes, derechos o servicios—.

			Como toda presunción legal, la que aquí se analiza se estructura en dos elementos: hecho base y hecho consecuencia. Por cuanto respecta al primero de ellos, la aplicación de la presunción exige que haya quedado probada de manera directa la realización por el contribuyente de una prestación de servicios o de una cesión de bienes o derechos, bajo ciertas condiciones. Es decir, cualquier prestación de bienes, derechos o servicios no desencadena la presunción. Es preciso que la operación se efectúe en condiciones tales que sea susceptible de generar rendimientos del trabajo o del capital. Para ello hace falta, según iremos viendo, que su realización no constituya el objeto de una actividad económica, esto es, de una ordenación por cuenta propia de los medios de producción materiales y humanos. Dicho de otro modo, para que sea aplicable la presunción, la prestación de servicios debe haberse llevado a efecto en régimen de dependencia o alteridad —bajo la dirección y organización de otra persona, que tiene la condición de empresario o profesional—, mientras que la cesión de bienes o derechos habrá de tener por objeto elementos patrimoniales no afectos al ejercicio de actividades económicas. En caso contrario, el rendimiento susceptible de producirse procedería del ejercicio de la actividad económica, por lo que la presunción de retribución no sería procedente. Para dichos supuestos, el art. 28.4 LIRPF establece una norma de valoración, que a diferencia de la presunción no admite prueba en contrario, y que determinará en todo caso como veremos el cómputo de un ingreso a precios de mercado por el empresario o profesional que efectúa la operación correspondiente, siendo indiferente que éste pueda probar de modo efectivo que no ha percibido ingresos por tal causa. La presunción del art. 6.5 que aquí se analiza sólo resulta aplicable, en cambio, cuando los interesados no puedan aportar pruebas que desvirtúen la existencia de retribución.

			En cuanto a la consecuencia jurídica prevista en la norma de presunción, ya se ha dicho que consiste en considerar retribuida la prestación de servicios, bienes o derechos cuya realización ha quedado directamente demostrada. Ahora bien, esta consecuencia sólo será efectiva si las partes no desvirtúan, mediante prueba en contrario, la existencia de retribución. Como prueba de que la operación se ha realizado a título gratuito se ha aceptado desde hace tiempo por la jurisprudencia la contabilidad del destinatario de la cesión o de la prestación, cuando en ella no se refleja gasto alguno por tal concepto [por todas, STS de 24 de abril de 1999 (RJ 1999\3587)]. No obstante, en principio, resulta procedente a tal fin cualquier medio de prueba válido en Derecho. Incluso debe aceptarse, al amparo del art. 385.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la posibilidad de desvirtuar la presunción demostrando que, atendidas las circunstancias del caso concreto, la existencia de retribución carece de verosimilitud de acuerdo con las reglas del criterio humano (es lo que sucedería por ejemplo en el caso de un préstamo de padre a hijo, donde las reglas de la experiencia inclinan a deducir justo lo contrario, es decir, la inexistencia de retribución en forma de intereses).

			Cuando resulte aplicable la presunción, por no existir prueba que la desvirtúe, debe determinarse el importe de la retribución. A tal efecto, el art. 40 LIRPF establece como regla general la valoración a precios de mercado, presumiendo a su vez que dicho valor será la contraprestación que se hubiera convenido entre partes independientes. Para las operaciones de préstamo y cesiones de capitales en general, sin embargo, el valor de mercado será en todo caso el que corresponda en función del tipo de interés legal del dinero vigente el último día del período impositivo.

			Antes de terminar con el análisis de la norma, conviene realizar tres precisiones. La primera, que cuando proceda la presunción de retribución, ésta debe surtir efectos para las dos partes implicadas. Es decir, si se considera probada la obtención de un rendimiento del trabajo o del capital por quien efectúa la prestación, también deberá entenderse producido un gasto de valor equivalente para su destinatario, que podrá éste aprovechar como corresponda a efectos tributarios (como gasto deducible para determinar sus rendimientos, o como inversión con derecho a deducción en la cuota, por ejemplo, según proceda). En segundo lugar, si la percepción de rentas se acredita mediante presunción, no puede entenderse incumplida respecto de ella la obligación de efectuar pagos a cuenta del IRPF por el supuesto pagador. Por último, el gravamen derivado de la presunción no permitirá en ningún caso imponer sanciones al interesado por ocultación de rentas. En el ámbito punitivo rige el principio de presunción de inocencia, por lo que la existencia de las rentas, y su consiguiente ocultación, deberá quedar acreditada a tal efecto mediante una actividad probatoria que tenga por objeto el citado hecho, y no a través de una presunción legal.

			C) Clases de renta: renta general y del ahorro


			Constituyó una novedad de la Ley 35/2006 la clasificación de la renta en renta general y renta del ahorro (art. 6.3 LIRPF). Parecida distinción se encontraba ya presente en la regulación anterior, que diferenciaba entre la parte general y la parte especial de la renta, si bien no existe una correspondencia exacta de contenido entre éstas dos últimas categorías y las dos previstas en la ley vigente.

			La actual distinción entre renta general y del ahorro tiene su reflejo posterior en la determinación de dos bases imponibles y, en última instancia, de dos bases liquidables, la general y la del ahorro, que son gravadas de forma sustancialmente diversa: mientras que la base liquidable general se somete a un considerable grado de progresividad, apreciándose significativos incrementos en el tipo aplicable a medida que se alcanza cada uno de los tramos previstos en su escala de gravamen, la base liquidable del ahorro se somete por el contrario a una escala muy atenuada, pues consta sólo de tres tramos, y la diferencia entre el tipo inferior y el marginal más alto es de sólo cuatro puntos porcentuales, lo que aproxima bastante los efectos de su aplicación a los que son propios de un gravamen proporcional.

			Por último, aunque la delimitación precisa del contenido de cada una de las dos categorías aludidas corresponderá efectuarla más adelante, conviene ir anticipando en líneas generales su composición. A tal fin, puede afirmarse que forman parte de la renta general, de un lado, los rendimientos e imputaciones de renta —con la única excepción de ciertos rendimientos del capital mobiliario adscritos de forma expresa a la renta del ahorro—, y, de otro, las ganancias y pérdidas patrimoniales que no deriven de la transmisión de bienes o derechos. Por su parte, la renta del ahorro está compuesta por los rendimientos del capital mobiliario regulados en los apartados 1, 2 y 3 del art. 25 LIRPF —excluidos de la categoría anterior, y a los que podríamos denominar rendimientos del ahorro—, y por las ganancias y pérdidas patrimoniales procedentes de la transmisión de bienes o derechos.

			D) Supuestos de no sujeción


			Una vez cumplida la tarea de formular en términos positivos el concepto de renta, se impone acto seguido la delimitación de su contorno desde el exterior, es decir, la consideración de aquellos supuestos que, formando parte de manera real o aparente del concepto de renta, quedan excluidos de gravamen en virtud de la LIRPF. Dicho de otra forma, se trata de analizar a continuación los supuestos de no sujeción, así como las variadas hipótesis de rentas exentas que se contemplan en la normativa del impuesto.

			La LIRPF sólo hace referencia de modo explícito a un supuesto de no sujeción. Se trata del contemplado en su art. 6.4, en el que se declara no sujeta al IRPF la renta que se encuentre sujeta al ISD. La norma establece, por tanto, en primer lugar una incompatibilidad absoluta entre ambos conceptos impositivos, que no podrán acumularse para recaer sobre una misma manifestación de riqueza. A tal efecto, además, se establece la preferencia del ISD, de modo que cuando una percepción resulte subsumible en el hecho imponible de este impuesto no constituirá renta sujeta al IRPF. Debe tenerse en cuenta que el objeto del ISD son las adquisiciones patrimoniales a título lucrativo, es decir, en general la adquisición de bienes y derechos sin contrapartida económica por parte del adquirente. Y tales adquisiciones, en cuanto producen un enriquecimiento patrimonial para su destinatario, responderían prima facie al concepto de renta que se configura como objeto del IRPF. Razones de orden técnico llevan al art. 6.4 LIRPF a disponer que no sea así, con el fin de evitar el doble gravamen que en otro caso se produciría.

			Aunque como se ha dicho, la norma referida constituye el único supuesto explícito de no sujeción previsto en la LIRPF, dentro del articulado de ésta pueden encontrarse otras normas que, en sentido material, responden a dicha categoría. Entre ellas puede mencionarse, a título de ejemplo, el art. 33.2, por el que se excluye la existencia de alteración patrimonial y, por tanto, de ganancia patrimonial sujeta, en los denominados supuestos de especificación de derechos. Lo mismo podría decirse de los supuestos para los que el art. 42.2 excluye la consideración de rendimientos en especie del trabajo.

			E) Rentas exentas


			La LIRPF contiene un extenso catálogo de supuestos de exención. Las exenciones tienen por objeto como es sabido impedir que determinadas manifestaciones del hecho imponible produzcan el efecto típico asociado a éste —el devengo del impuesto o, si se quiere, la aplicación del gravamen—. Hace ya tiempo que, saliendo al paso de experiencias anteriores poco gratificantes, el legislador optó técnicamente por formular una relación exhaustiva y cerrada de rentas exentas. Tal es la función que, inicialmente, parecería llamado a cumplir el art. 7 LIRPF. En él aparecen agrupados hasta veintisiete supuestos distintos de exención. Sin embargo, y pese al aparente deseo de guardar la unidad, presentando un único catálogo de rentas exentas, el precepto citado no agota todos los supuestos, y son varias las exenciones que pueden encontrarse dispersas por otros preceptos del texto legal. Entre los supuestos más evidentes, pueden mencionarse las previstas en los arts. 33.4, 38 y 42.3, o en las Disps. Adics. 5.ª, 19.ª, 37.ª y 51.ª LIRPF.

			En cualquier caso, aunque su listado no sea exhaustivo, lo cierto es que en el art. 7 figura el grueso de los supuestos de rentas exentas, a cuyo detalle procedemos a continuación.

			a) Prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y pensiones derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo.—En virtud de este apartado, se declaran exentas las prestaciones económicas, tales como pensiones e indemnizaciones, cuyo reconocimiento se encuentra vinculado a la condición de víctima de un acto terrorista. En relación con este supuesto deben efectuarse las siguientes precisiones:

			— La exención se aplica no sólo a las prestaciones concedidas como compensación directa por los daños padecidos a consecuencia de actos de terrorismo, sino que se extiende también a las pensiones derivadas de medallas y condecoraciones que tengan su origen en los citados actos.

			— La prestación ha de ser pública. No se encuentra exenta la prestación satisfecha por personas o instituciones de carácter privado, aunque su concesión tenga por causa actos de terrorismo.

			— La exención opera con independencia de quién sea el beneficiario. La norma no exige que el perceptor sea la víctima directa del daño. Se encuentran exentas, por tanto, también las prestaciones percibidas por los familiares de las víctimas de actos terroristas, en supuestos de viudedad u orfandad.

			— La exención abarca la totalidad de la prestación. Así debe subrayarse, habida cuenta de que en el pasado fue objeto de debate si la cuantía exenta debía limitarse al exceso percibido sobre la prestación pública prevista con carácter general para situaciones idénticas, pero cuyo origen no fuesen actos de terrorismo. En la actualidad sin embargo no hay ninguna duda de que la prestación se encuentra exenta en su integridad.

			— No cabe considerar exentas en virtud de la presente letra las prestaciones extraordinarias percibidas como consecuencia del fallecimiento en acto de servicio, cuando la causa específica no sea un acto de terrorismo. Tal posibilidad ha sido rechazada de forma virtualmente unánime por la jurisprudencia, considerando que, de admitirse, constituiría una aplicación analógica, prohibida por la LGT para las normas de exención.

			b) Ayudas percibidas por personas afectadas por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), reguladas en el RDL 9/1993.—Esta última norma establece el pago de prestaciones públicas de distinta índole a las personas afectadas por el VIH, cuando las circunstancias hacen presumir que la causa directa o indirecta del contagio se encuentra en actuaciones o tratamientos seguidos dentro del sistema sanitario público. Su importe se declara exento del IRPF.

			c) Pensiones percibidas por quienes fueron víctima de lesiones o mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil 1936-1939.—De acuerdo con esta letra, la pensión se considera exenta tanto si deriva del régimen de clases pasivas del Estado, como si su reconocimiento se ha realizado al amparo de la legislación específica dictada al efecto.

			d) Indemnizaciones por daños personales.—Dentro de la presente letra deben distinguirse dos supuestos de exención sustancialmente distintos. En primer lugar, se declaran exentas las indemnizaciones fijadas como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida. En relación con este primer supuesto debe precisarse lo siguiente:

			— Ha de tratarse de indemnizaciones derivadas de responsabilidad civil por daños personales. Dentro del supuesto se incluyen, desde luego, las cantidades percibidas en compensación de daños físicos o psíquicos. Ahora bien, al emplear el término daños personales la norma parece aludir también a las indemnizaciones percibidas en compensación de los denominados daños morales. Esta impresión se confirma al considerar que en la redacción original del precepto —cuyo origen se remonta a la Ley 18/1991— se declaraban exentas sólo las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos a personas, y que fue una modificación posterior, por obra de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, la que sustituyó dicha expresión por la actual más amplia de daños personales. El citado cambio no se entiende si no es con la intención de incluir dentro de la exención las indemnizaciones por daños morales, que antes quedaban excluidas. Así lo reconoce la Res. TEAC de 28 de septiembre de 2009 (JT 2009/1156), donde se evidencia asimismo la aceptación de esta solución por parte de la DGT en varias de sus contestaciones más recientes. En consecuencia, deben considerarse exentas las cantidades percibidas para la reparación de lesiones o violaciones de bienes y derechos de la personalidad. En particular, como tales han de considerarse las indemnizaciones fijadas de conformidad con los criterios de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, por la lesión de los derechos al honor, la intimidad personal o la propia imagen, así como, de acuerdo con la Res. TEAC arriba mencionada, las debidas a discriminación por razón de sexo en el trabajo.

			— La indemnización está exenta tanto si la satisface el responsable civil —ya sea éste el causante del daño u otra persona, por responsabilidad indirecta o subsidiaria—, como si el pago se realiza por una compañía de seguros, cuando la responsabilidad hubiese sido objeto de aseguramiento. Así suele suceder, por ejemplo, en el ámbito de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor.

			— La exención opera tanto si el perceptor es la víctima directa del daño como si se trata de un tercero. Un ejemplo de esto último sería la indemnización por responsabilidad civil a favor de los familiares de una persona fallecida como consecuencia de accidente.

			— La cuantía exenta será la que venga establecida, en su caso, por la legislación aplicable, en función del daño sufrido. El exceso sobre la indicada cifra tributará como ganancia patrimonial. No obstante, en caso de que la obligación de indemnizar haya sido declarada por decisión judicial, la exención se extenderá a todo el importe fijado en ésta. No es preciso que se trate de una sentencia, sino que será suficiente a tal efecto cualquier fórmula que implique la intervención judicial en el reconocimiento de la indemnización, ya sea mediante acto de conciliación, renuncia, allanamiento, transacción o desistimiento.

			— De acuerdo con la Res. TEAC 5260/2017, de 10 de mayo de 2018, los intereses indemnizatorios por el retraso en el pago correspondientes a una indemnización exenta se encuentran también exentos. Este criterio resulta aplicable en relación con todas las indemnizaciones exentas en virtud del art. 7 LIRPF, y modifica el criterio interpretativo que la Administración había aplicado desde la entrada en vigor de la Ley 35/2006, por el que se consideraba a dichos intereses excluidos del ámbito de la exención.

			El otro supuesto de indemnizaciones por daños personales exentas en virtud de este art. 7.d) es el de las percibidas en virtud de contratos de seguro de accidentes. Como se puede ver, la diferencia con la hipótesis anterior reside en la distinta fuente de la obligación de indemnizar. En este segundo caso no se trata de indemnizaciones derivadas de responsabilidad civil, sino que su origen se encuentra en un seguro de accidentes. Ateniéndonos a la definición de accidente que a estos efectos contiene el art. 100 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (BOE de 17 de octubre), la indemnización quedará exenta cuando tenga por objeto compensar una lesión corporal, derivada de una causa violenta súbita, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado, que produzca invalidez temporal o permanente. Para delimitar correctamente el ámbito de la exención es necesario puntualizar lo siguiente:

			— La indemnización se encuentra exenta sólo si las primas del seguro no han tenido la consideración de gasto deducible ni han permitido practicar reducción alguna en la base imponible del IRPF. De este modo, la exención no se extiende a las indemnizaciones por accidentes derivadas de seguros concertados con mutualidades de previsión social que operen como fórmula alternativa a la Seguridad Social de profesionales independientes no integrados en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos. La razón es que, en este caso, la prima satisfecha constituye gasto deducible para determinar el rendimiento neto de la actividad profesional, en virtud del art. 30.2.1.ª LIRPF. Y por idéntico motivo tampoco se encuentran exentas, en principio, las indemnizaciones por accidentes satisfechas por otras mutualidades de previsión social —distintas de las mencionadas anteriormente—, así como las derivadas de seguros que tengan la consideración de planes de previsión social empresarial o de planes de previsión asegurados. En todos estos supuestos, las primas satisfechas determinan para el asegurado, con carácter general, una reducción de su base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 51 LIRPF.

			— El importe máximo exento será el que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema de valoración previsto en el anexo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por RD Leg. 8/2004, de 29 de octubre (BOE de 5 de noviembre). Ello, como es obvio, no significa que sólo estén exentas las indemnizaciones por accidentes de circulación. La exención se extiende a todas las indemnizaciones por seguros de accidentes. Ahora bien, con objeto de mantener controlado en todos los casos el importe máximo exento, la LIRPF se remite a un sistema de baremación objetivo, cual es el establecido por el legislador para los concretos supuestos de daños por accidentes de circulación.

			— La exención no opera cuando la causa de la indemnización sea el fallecimiento del asegurado. Entonces, como regla general, la cantidad percibida por el beneficiario será renta no sujeta al IRPF, pues tributará por el ISD —vid. art. 13 RISD—. Y en aquellos supuestos en que, de modo excepcional, la indemnización por fallecimiento queda sujeta al IRPF —lo que sucede cuando la misma deriva de seguros concertados con mutualidades de previsión social, o de planes de previsión social empresarial o de planes de previsión asegurados—, la prima satisfecha habrá reducido con carácter previo la base imponible del impuesto, circunstancia que, como antes se dijo, excluye también la consideración de la cantidad percibida como renta exenta.

			e) Indemnizaciones por despido o cese del trabajador.—El art. 7.e) declara exentas estas indemnizaciones «en la cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato».

			Como se ve, el precepto limita la exención a las indemnizaciones que tengan su causa directa en el despido o cese, por lo que no se encuentran exentas otras percepciones similares, satisfechas en el marco de la relación laboral, o como consecuencia de su extinción. Se excluyen de este modo las cantidades percibidas por el trabajador en supuestos de vulneración de derechos sindicales o incumplimiento por el empresario del deber de preaviso, así como los salarios de tramitación. La Administración tampoco considera exenta la indemnización prevista en el Estatuto de los Trabajadores para la extinción del contrato de trabajo por expiración del tiempo convenido o por realización de la obra o servicio objeto del contrato, puesto que su origen no se encontraría en sentido estricto en el despido o cese del trabajador (Res. DGT V3586/2015, de 18 de noviembre), contradiciendo así de modo explícito el criterio favorable a la exención que en relación con estos casos ha manifestado la Audiencia Nacional (SAN de 20 de noviembre de 2013, rec. 61/2013).

			Por otra parte, la exención requiere que la indemnización esté prevista con carácter obligatorio por el Estatuto de los Trabajadores, su normativa de desarrollo o la normativa reguladora de la ejecución de sentencias. Por esta razón no se encuentran exentos, por ejemplo, los incentivos o premios por jubilación anticipada satisfechos en virtud de convenio colectivo.

			Debe subrayarse además que la cuantía exenta se limita al importe de la indemnización obligatoria, fijada de acuerdo con los criterios expresados por la norma aplicable para cada supuesto. Por excepción, cuando se trate de despidos colectivos a consecuencia de expedientes de regulación de empleo, o de despidos por causas objetivas, siempre que en ambos casos el origen sean causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o de fuerza mayor, el importe máximo de la indemnización exenta se equipara al aplicable en los supuestos de despido improcedente. De esta forma, pese a que la indemnización obligatoria prevista en el Estatuto de los Trabajadores para los supuestos mencionados es de 20 días de salario por año de servicio, con un límite de 12 mensualidades, el importe satisfecho estará exento, aun excediendo dicha cifra, siempre que no supere la cuantía correspondiente a 33 días de salario por año de servicio, con el límite de 24 mensualidades, que es la indemnización obligatoria prevista para el despido improcedente [aunque deben tenerse en cuenta las reglas previstas por la Disp. Trans. 5.ª de la Ley 3/2012, de 6 de julio (BOE de 7 de julio) para determinar la cuantía obligatoria en el caso de contratos formalizados con anterioridad al 12 de febrero de 2012.] El importe exento deberá fijarse en cada caso atendiendo a las circunstancias individuales —número de años de servicio y salario diario— del perceptor. No obstante, en ningún caso estará exenta la parte de la indemnización que exceda de 180.000 €, aunque no supere el importe obligatorio en función de las circunstancias individuales del perceptor. Este límite, aplicable de forma general a todas las indemnizaciones, no afectará a las que correspondan a despidos o ceses producidos antes del 1 de agosto de 2014. Tampoco a los despidos posteriores derivados de un expediente de regulación de empleo aprobado, o de un despido colectivo en el que se hubiera comunicado la apertura del período de consultas a la autoridad laboral, con anterioridad a dicha fecha (Disp. Trans. 22.ª3 LIRPF, en vigor desde el 29 de noviembre de 2014). Cualquier posible exceso sobre la cuantía obligatoria, satisfecho en virtud de convenio, pacto o contrato, o sobre 180.000 €, de ser esta cifra inferior, tributará por el IRPF como rendimiento del trabajo, si bien con frecuencia podrá beneficiarse, en su caso, del tratamiento aplicable a los rendimientos irregulares.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 1

							El señor Aguado, que lleva 5 años trabajando en su empresa y tiene asignado un salario diario de 100 € brutos, ha sido objeto de despido improcedente. Por esta causa ha percibido una indemnización de 25.000 €, correspondientes a 50 días de salario por año de servicio, conforme a lo previsto en Convenio Colectivo.

							En el presente supuesto, la indemnización exenta será la fijada con carácter obligatorio para el despido improcedente por el Estatuto de los Trabajadores, en función del salario y del número de años de servicio prestados por el señor Aguado. Así, suponiendo aplicable la normativa vigente sobre indemnizaciones por despido:

							33 × 100 = 3.300 3.300 × 5 = 16.500

							Como la cantidad percibida (25.000) excede en 8.500 el importe obligatorio —exento— (16.500), el señor Aguado tributará por dicho exceso, que tendrá la consideración de rendimiento del trabajo a efectos del IRPF. Por otra parte, como el plazo de generación de dicho rendimiento es superior a dos años (pues corresponde a 5 años de servicio), será aplicable el tratamiento propio de los rendimientos irregulares, a que nos referiremos en un epígrafe posterior. Conforme entonces veremos, al rendimiento de 8.500 corresponde en este caso una reducción del 30 por 100 (2.550), resultando un rendimiento íntegro reducido de 5.950 €.

						
					

				
			

			Ha de señalarse por último que el art. 1 RIRPF condiciona el disfrute de la exención a la «real efectiva desvinculación» del trabajador con la empresa. Aunque no se aclara el significado de esta expresión, el precepto reglamentario sí establece la presunción iuris tantum de que no ha existido «real efectiva desvinculación» si dentro de los tres años siguientes al despido o cese el trabajador vuelve a prestar servicios a la misma empresa o a otra empresa vinculada a ella. A efectos de considerar que existe vinculación, el precepto se remite a los términos del art. 18 LIS, con algún ligero matiz. Por otra parte, cuando el trabajador pierda la exención por prestar servicios a la misma empresa u otra vinculada dentro del mencionado intervalo de tres años, deberá practicar una declaración complementaria del período en el que hubiera percibido la indemnización, abonando intereses de demora. El plazo para presentarla se extenderá desde la fecha en que vuelva a prestar servicios hasta la terminación del plazo de declaración del período impositivo en que se produzca dicha circunstancia (art. 73.1 RIRPF).

			f) Prestaciones de la Seguridad Social, o entidades que la sustituyan, por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.—Quedan exentas en virtud de esta letra las prestaciones establecidas en la normativa de Seguridad Social para los dos supuestos más graves de incapacidad.

			De conformidad con el precepto, para que la prestación quede exenta es preciso que se den dos condiciones fundamentales:

			— Que haya sido reconocida por la Seguridad Social o las entidades que la sustituyan. Dicho de otro modo, debe tratarse de una prestación derivada del sistema público de protección social. Cumplido este requisito, la exención se aplica tanto si la prestación tiene carácter contributivo como si no. No están exentos por el contrario, en virtud de esta letra, los complementos de pensión percibidos en virtud de convenio colectivo ni las prestaciones derivadas de contratos de seguro o de cualquier otra fórmula de previsión privada, aunque se satisfagan en atención a alguna de las situaciones de incapacidad mencionadas en el precepto. No obstante, si la situación de incapacidad deriva de accidente, la prestación derivada de un seguro que cubra dicha contingencia sí podría quedar exenta conforme al art. 7.d); pero como ya se vio, para ello sería necesario que las primas no hubiesen reducido la base imponible.

			— Que la causa de la prestación sea la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez del perceptor, sin que pueda aplicarse por tanto la exención a las prestaciones recibidas de la Seguridad Social o entidades que la sustituyan en consideración a situaciones de incapacidad más leves (incapacidad permanente total o incapacidad permanente parcial).

			Por lo demás, el precepto extiende la exención a las prestaciones satisfechas por las mutualidades de previsión social que operen como fórmula alternativa a la Seguridad Social de profesionales independientes no integrados en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos. A tal efecto es preciso que la situación material que origina la prestación sea idéntica a alguna de las que en el régimen de la Seguridad Social merecen la calificación de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. La cuantía exenta tendrá en estos casos como límite el importe máximo que la Seguridad Social reconozca para la concreta situación de incapacidad que acredite el perceptor. El posible exceso tributa como rendimiento del trabajo. Si el beneficiario percibiese además por la misma causa prestaciones de la Seguridad Social, el límite se aplicará a la suma de todas ellas, entendiéndose que el exceso sobre dicho límite máximo se produce en las satisfechas por la mutualidad.

			g) Pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas.—Estas prestaciones se encuentran exentas siempre que la lesión o enfermedad que las origine inhabilite por completo al perceptor para toda profesión u oficio. Se trata de un supuesto que complementa el de la letra anterior, ya que supone la exención de un grupo de prestaciones por incapacidad no incluidas en aquél, pero que derivan igualmente de un sistema público de protección social, cual es el de las clases pasivas. Lo que sucede es que, en este último régimen, para delimitar las situaciones de incapacidad no se utilizan los mismos criterios que en el ámbito de los restantes regímenes de la Seguridad Social. De ahí que, para evitar discriminaciones, el art. 7.g) establezca la exención de las prestaciones del régimen de clases pasivas atendiendo a la naturaleza material de las situaciones que dan lugar a la percepción, prescindiendo de la calificación formal aplicada en cada caso.

			h) Prestaciones familiares de carácter público.—El art. 7.h) LIRPF declara exentas diversas prestaciones. Todas ellas tienen en común su carácter público, así como que su reconocimiento tiene lugar en atención a circunstancias relacionadas de modo directo con el hecho familiar. Entre ellas se encuentran las prestaciones por maternidad o paternidad y las familiares no contributivas reguladas, respectivamente, en los Capítulos VI y VII del Título II y en el Capítulo I del Título VI del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social (RDLeg 8/2015, de 30 de octubre, BOE del 31 de octubre), así como las pensiones y haberes pasivos de orfandad, y a favor de nietos y hermanos, menores de 22 años o incapacitados para todo trabajo, percibidas de la Seguridad Social o del régimen de clases pasivas. La exención se extiende a la retribución percibida durante los permisos por parto, adopción o guarda y paternidad por los empleados públicos que en virtud de su régimen de Seguridad Social no tengan derecho a la prestación por maternidad o paternidad mencionada anteriormente. En este caso, la cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo.

			Están exentas asimismo las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o adopción múltiple, adopción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad.

			i) Prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas por acogimiento de personas discapacitadas, mayores de sesenta y cinco años o menores.— Dichas prestaciones se declaran exentas en relación con cualquiera de las modalidades de acogimiento previstas en la legislación. También se aplica la exención a las ayudas económicas percibidas de instituciones públicas por personas discapacitadas con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o mayores de sesenta y cinco años, con objeto de financiar su estancia en centros de día. En este último caso se exige que las rentas del beneficiario no excedan del doble del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM)1.

			j) Becas para cursar estudios reglados y becas de investigación.—La exención abarca, en primer lugar, las becas concedidas para cursar estudios reglados, es decir, encaminados a la obtención de títulos con validez oficial en todo el territorio del Estado, y en cualquier nivel o grado del sistema educativo. Se incluyen por tanto las becas obtenidas para la realización de estudios hasta el grado de doctorado o máster oficial inclusive. Para su disfrute se exige que la beca tenga carácter público o bien que haya sido concedida por una entidad privada acogida al régimen de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (BOE de 24 de diciembre) o por una fundación bancaria de las reguladas en el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre (BOE de 28 de diciembre). El art. 2.1 RIRPF establece los requisitos que habrán de reunir con carácter general las convocatorias, exigiendo que la concesión se ajuste a los principios de igualdad, mérito, capacidad, generalidad y no discriminación, así como que en ellas quede garantizada, entre otros extremos, su adjudicación en régimen de concurrencia competitiva. Por su parte, el art. 2.2.1.º RIRPF fija el importe máximo exento, que incluirá las cantidades destinadas a sufragar los costes de matrícula, el seguro de accidentes y asistencia sanitaria y una dotación económica de hasta 6.000 € anuales. No obstante, esta cantidad se eleva a 18.000 € si la beca tiene por objeto compensar los gastos de transporte y alojamiento en territorio nacional, o a 21.000 € si los estudios han de realizarse en el extranjero —21.000 € y 24.600 € respectivamente, si se concede para cursar estudios de tercer ciclo—.

			Dentro de este apartado se establece asimismo la exención, con determinados requisitos, de las becas para investigación. A tal efecto, ha de tratarse de becas públicas o concedidas por entidades privadas acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, o por fundaciones bancarias reguladas en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, ya sea en el ámbito descrito por el RD 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación (BOE del 3 de febrero)2, o bien otorgadas a miembros del personal de las Administraciones públicas o del personal docente e investigador de las universidades. En este último caso, cuando se concedan por entidades sin fines lucrativos, se exige de modo expreso que la convocatoria cumpla con los mismos requisitos de igualdad, mérito, capacidad, generalidad y no discriminación exigidos a las becas para estudios reglados, debiendo garantizarse asimismo la publicidad y el empleo de criterios de concurrencia competitiva para su concesión (art. 2.1, último párrafo, RIRPF). Por su parte, cuando se trate de prestaciones percibidas en el ámbito del Estatuto del personal investigador en formación, el art. 21 RIRPF dispone que no estarán exentas si derivan de un contrato laboral. Sin embargo, actualmente resulta discutible la legalidad de este extremo, toda vez que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (BOE del 2 de junio), ha conferido naturaleza laboral a los contratos del personal predoctoral en formación durante toda su vigencia (extremo que se reitera, como es lógico, en el texto del RD 103/2019, regulador del vigente Estatuto del personal investigador predoctoral en formación), por lo que, de aplicarse la indicada previsión reglamentaria, se vaciaría de contenido la exención establecida en el art. 7.j) LIRPF para estos casos. Por último, en el supuesto de becas para estudios de tercer ciclo y para investigación, la exención se extiende a las ayudas complementarias para gastos de locomoción, manutención y estancia derivados de la asistencia a foros, reuniones científicas, y estancias temporales en Universidades y Centros de investigación, con objeto de completar la formación del becario.

			k) Anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial.—Se trata de las prestaciones satisfechas por los padres para atender al sustento de los hijos, de conformidad con lo dispuesto en el Título VI del Código Civil. La exención requiere que su pago se realice por el padre a favor del hijo, así como que su fijación se haya llevado a cabo mediante un acto que implique intervención de la autoridad judicial, aunque no necesariamente una sentencia —en la mayoría de los casos la fijación se llevará a cabo mediante el convenio regulador de las situaciones de separación o divorcio—. El pago de estas prestaciones permite al padre, según se verá en su momento, fragmentar en dos partes su base liquidable general, con el fin de aplicar a cada una de ellas la escala del impuesto de forma independiente, obteniendo así una atenuación notable de la progresividad y, por ende, del gravamen.

			l) Premios literarios, artísticos o científicos relevantes y premios «Príncipe de Asturias».—Para delimitar el ámbito de esta exención es preciso acudir al art. 3 RIRPF, que se ocupa de precisar el concepto de premio relevante a estos efectos. Se considera como tal la concesión de bienes o derechos, sin contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras literarias artísticas o científicas o al mérito de la actividad o labor en tales materias. Para considerarlo exento, el precepto reglamentario exige una serie de requisitos, que pueden resumirse de la siguiente forma:

			— Ausencia de interés del concedente en la explotación económica de la obra u obras premiadas.

			— Concesión en atención a obras ejecutadas o actividades desarrolladas con carácter previo a su convocatoria.

			— Inexistencia de limitaciones respecto a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio.

			— Ámbito nacional o internacional de la convocatoria y publicidad de la misma (no exigible a premios convocados en el extranjero o por organizaciones internacionales).

			— Declaración específica del derecho a la exención por el órgano competente de la Administración tributaria, con arreglo al procedimiento de solicitud previsto reglamentariamente (Orden de 5 de octubre de 1992, BOE del 16 de octubre).

			Además de los premios que respondan al concepto y cumplan los requisitos que se acaban de mencionar, se declaran asimismo exentos los premios «Príncipe de Asturias», concedidos por la Fundación Príncipe de Asturias (en ambos casos, debería decir «Princesa de Asturias»), en todas sus modalidades —incluidas por tanto aquellas que no implican el reconocimiento de una obra o labor de carácter literario, artístico o científico—.

			m) Ayudas económicas a deportistas de alto nivel.—De acuerdo con la presente letra y con el art. 4 RIRPF, la exención se aplica a las ayudas económicas de formación y tecnificación deportiva que cumplan los siguientes requisitos:

			— La ayuda deberá ajustarse a los programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español.

			— Sus perceptores han de tener reconocida la condición de deportistas de alto nivel con arreglo al RD 1.467/1997, de 19 de septiembre (la referencia del RIRPF a esta norma, ya derogada, debe entenderse hecha ahora al RD 971/2007, de 3 de julio).

			— La financiación deberá proceder, directa o indirectamente, del Consejo Superior de Deportes, la Asociación de Deportes Olímpicos, el Comité Olímpico Español o el Comité Paralímpico Español.

			Como límite máximo de la exención se establece la cifra de 60.100 € anuales.

			n) Prestaciones por desempleo en la modalidad de pago único.—El RD 1.044/1985, de 19 de junio (BOE del 2 de julio), regula la posibilidad de que los trabajadores con derecho a prestación periódica por desempleo de nivel contributivo soliciten el pago de la misma en su integridad de una sola vez. Se trata de una fórmula concebida para facilitar la financiación del autoempleo por parte de sus beneficiarios. A tal efecto se exige como requisito la incorporación del desempleado como socio a una cooperativa de trabajo asociado o a una sociedad de carácter laboral. En el caso de los trabajadores discapacitados no hace falta acreditar la incorporación a cooperativas o sociedades laborales, bastando con que los beneficiarios se conviertan en trabajadores autónomos. Cuando el desempleado sea menor de 30 años también podrá percibir el pago único si aporta hasta el 100 por 100 de lo percibido al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que desarrolle en ella una actividad profesional o laboral de carácter indefinido. El reconocimiento del pago único se llevará a cabo en el curso de un procedimiento que habrá de iniciarse mediante solicitud del interesado, y en el que éste deberá acreditar una serie de extremos, aportando la oportuna documentación. Una vez reconocido el derecho al pago único, la percepción correspondiente se declara exenta del IRPF en su totalidad.

			En todo caso, la exención queda condicionada al mantenimiento de la participación en la cooperativa o en la sociedad laboral o en la entidad mercantil que se constituya, o al desarrollo de la actividad como trabajador autónomo, durante un plazo mínimo de cinco años.

			ñ) Planes de Ahorro a Largo Plazo.—Se declaran exentos los rendimientos del capital mobiliario positivos que produzcan los productos financieros que materialicen Planes de Ahorro a Largo Plazo, de acuerdo con lo previsto en la Disp. Adic. 26.ª LIRPF. En ella se contemplan dos modalidades: seguros individuales de vida (SIALP) o depósitos o contratos financieros integrados en una cuenta individual (CIALP). El disfrute de la exención se condiciona al cumplimiento de las siguientes exigencias:

			— Que no se lleve a cabo la disposición de los fondos invertidos antes del plazo de cinco años desde su formalización.

			— Que la inversión no exceda de 5.000 euros anuales. Los rendimientos de cada ejercicio se integran en el plan y no se computan a efectos del indicado límite.

			— Que, una vez transcurrido el plazo señalado, los fondos se hagan efectivos en forma de capital.

			La Disp. Adic. 13.ª establece la obligación de información de las entidades financieras en relación con este tipo de contratos. Por último, de acuerdo con la Disp. Adic. 26.ª6 LIRPF, cuando se realicen aportaciones por encima del límite establecido, o se disponga de los fondos aportados sin haber transcurrido el plazo mínimo de cinco años, la entidad de crédito o aseguradora deberá practicar un pago a cuenta del 19 por 100 sobre los rendimientos del capital mobiliario positivos obtenidos desde la apertura del plan que hubiesen disfrutado la exención, así como una retención a cuenta del mismo porcentaje sobre los rendimientos que pudieran obtenerse con motivo de la extinción del citado plan.

			o) Gratificaciones extraordinarias percibidas por la participación en misiones de paz o humanitarias, en los términos que reglamentariamente se establezcan.—El art. 5 RIRPF circunscribe la exención a las cantidades satisfechas por el Estado español a miembros de misiones internacionales de paz o humanitarias, en los siguientes casos:

			— Gratificaciones extraordinarias por el desempeño de la misión.

			— Indemnizaciones o prestaciones por daños personales sufridos durante la misión.

			p) Rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero.—La exención se aplica siempre que concurran las siguientes condiciones:

			— Que los trabajos se realicen para una entidad no residente en España, o bien para un establecimiento permanente radicado en el extranjero. A tal efecto, cuando exista vinculación —en los términos del art. 16 TRLIS, es decir, art. 18 de la vigente LIS— entre la entidad destinataria de los trabajos y la empresa española en la que el trabajador preste habitualmente sus servicios, se exigen ciertos requisitos adicionales, como cautela para evitar maniobras elusivas.

			— Que el territorio donde se realicen los trabajos no tenga la consideración de paraíso fiscal y en él se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a la del IRPF, si bien no es necesario que los rendimientos obtenidos hayan sido objeto de gravamen efectivo por dicho impuesto (Res. DGT 0135/2005, de 28 de marzo).

			El importe máximo exento por este concepto se fija en 60.100 € anuales. Para el caso de que se perciban conjuntamente rendimientos por trabajos realizados en territorio nacional y en el extranjero, el art. 6 RIRPF dispone que el importe de éstos se compute, añadiendo a la retribución específica satisfecha por los mismos, la parte que corresponda calculada mediante el reparto proporcional en función de los días de trabajo desarrollados en el extranjero.

			La exención de estos rendimientos resulta incompatible con la aplicación de lo dispuesto en el art. 9.A.3.b) RIRPF, en virtud del cual se excluyen de tributación los excesos percibidos por trabajadores destinados en el extranjero sobre el importe de los rendimientos que les hubieran correspondido en caso de estar destinados en España. Estos trabajadores deberán optar por disfrutar una u otra de las ventajas mencionadas.

			q) Indemnizaciones satisfechas por daños personales como consecuencia de responsabilidad patrimonial de la Administración.—Este supuesto constituye un complemento de la exención prevista en la letra d). De esta forma, junto a las indemnizaciones derivadas de responsabilidad civil por daños personales a que se refiere aquélla, la presente letra q) establece también la exención de las indemnizaciones por idéntico tipo de daños, cuando las mismas hayan sido establecidas de acuerdo con los procedimientos para determinar la responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas (Título IV Ley 39/2015, de 1 de octubre, BOE de 2 de octubre).

			r) Prestaciones por entierro o sepelio.—Se incluyen en este supuesto las cantidades satisfechas al contribuyente para compensarle los gastos en que éste haya incurrido por la indicada causa. No se establece ninguna exigencia especial en cuanto a la persona o entidad que realiza el pago, por lo que la percepción estará exenta tanto si tiene carácter público como si se satisface por una institución de previsión de carácter privado o directamente por la empresa empleadora del perceptor o de la persona fallecida. La exención se limita al importe total de los gastos efectivamente soportados. Si la percepción supera el indicado importe, el exceso podrá tener la consideración de rendimiento irregular [art. 11.1.d) RIRPF], beneficiándose en tal caso de la reducción prevista por el art. 18.2 LIRPF para los rendimientos del trabajo que tengan tal carácter.

			s) Ayudas económicas reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio (BOE del 6 de junio).—Queda exenta, en virtud de esta letra, la indemnización percibida en virtud de la citada Ley por personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas, que hubieran resultado contagiadas de hepatitis C como consecuencia de tratamientos seguidos en el ámbito del sistema sanitario público. También ha de considerarse exenta la indemnización satisfecha en virtud de la misma Ley a los familiares de la persona afectada, en caso de fallecimiento de ésta.

			t) Rentas derivadas de la aplicación de instrumentos de cobertura del riesgo de incremento del tipo de interés variable de ciertos préstamos.—Como es sabido, la contratación de un préstamo a tipo de interés variable supone la asunción por el prestatario de un riesgo de subida del tipo aplicable, con el consiguiente incremento de las cuotas que se han de satisfacer al prestamista. Ante el carácter masivo de este tipo de operaciones, la Ley 36/2003, de 11 de noviembre (BOE del 12 de noviembre), se preocupó de establecer medidas orientadas a promover la contratación voluntaria de instrumentos para la cobertura del citado riesgo, de modo que, a partir de cierto nivel de subida del tipo interés, las consecuencias económicas de dicha subida no hayan de ser soportadas por el prestatario. Tales instrumentos implican el pago por éste de una prima fija, por la que se asegura que, de llegar a alcanzarse cierto nivel de tipos, sus cuotas no continuarán incrementándose por tal motivo. En caso de que, por superarse el nivel máximo previsto, llegue a aplicarse la cobertura convenida, el incremento de los intereses que el prestatario ya no debe asumir constituye para éste una ganancia que, como tal, tiene el carácter de renta sujeta al IRPF. Como incentivo para promover la contratación de esta clase de instrumentos, el art. 7.t) LIRPF declara el supuesto exento de tributación. Para ello se requiere que la cobertura opere en el marco de un préstamo hipotecario destinado a la adquisición de la vivienda habitual del prestatario. El concepto de vivienda habitual a estos efectos se establece en la Disp. Adic. 23.ª LIRPF y en el art. 41 bis RIRPF. Como medida complementaria, la prima satisfecha para el disfrute de la cobertura se considera inversión en vivienda habitual, a efectos de aplicar, en su caso, la deducción prevista en la Disp. Trans. 18.ª LIRPF, a la que se hará referencia llegado el momento.

			u) Indemnizaciones satisfechas para compensar la privación de libertad en los supuestos previstos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre.—Se declaran exentas en virtud de esta letra las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía (BOE del 17 de octubre).

			v) Rendimientos derivados de la constitución de rentas vitalicias como consecuencia de Planes Individuales de Ahorro Sistemático.—Los Planes Individuales de Ahorro Sistemático (PIAS) son fórmulas de previsión reguladas de modo específico por la Disp. Adic. 3.ª LIRPF. Se trata de operaciones concertadas con una compañía de seguros, cuyo objeto es garantizar al contratante, a cambio de una prima, la percepción futura de una renta vitalicia, utilizando a tal fin como vehículo un seguro de vida individual. Entre sus requisitos fundamentales figuran los siguientes3:

			— La prestación ha de percibirse necesariamente en forma de renta vitalicia.

			— Entre el pago de la primera prima y el momento de comenzar a percibirse la prestación habrá debido transcurrir un período mínimo de cinco años.

			— El contribuyente ha de tener, al mismo tiempo, la condición de contratante, asegurado y beneficiario del seguro de vida.

			— El importe máximo de las primas satisfechas es de 8.000 € anuales, sin que el montante total de primas acumuladas en un mismo plan pueda superar en ningún caso los 240.000 €.

			— El contrato deberá mencionar de forma expresa y destacada que se trata de un Plan Individual de Ahorro Sistemático, quedando esta denominación y sus siglas reservadas para los contratos que cumplan con los requisitos anteriores.

			El importe exento es la rentabilidad obtenida desde la celebración del contrato hasta la constitución de la renta vitalicia. Dicha rentabilidad se determina por la diferencia entre el valor actual actuarial de la renta que se constituye y las primas satisfechas. De no mediar la exención, el mencionado importe tributaría como rendimiento del capital mobiliario.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 2

							El señor Bermejo contrató en el año 1 un PIAS, con objeto de garantizarse el cobro de una renta vitalicia en el momento de su jubilación. El importe de las primas anuales satisfechas ha sido de 5.000 € durante 15 años. En el año 16, el señor Bermejo se ha jubilado, comenzando a percibir una renta vitalicia de 10.000 € anuales. El valor actual actuarial de la renta en el año 16 es de 100.000 €.

							En este supuesto, para calcular la rentabilidad obtenida hasta la constitución de la renta debe determinarse la diferencia entre el valor actuarial de ésta en el año 16 y las primas satisfechas.

							
								
									
									
								
								
									
											
											Valor actuarial

										
											
											Primas satisfechas

										
									

									
											
											100.000 €

										
											
											75.000 € (15 anualidades de 5.000)

										
									

									
											
											Rentabilidad acumulada:

										
											
											100.000 – 75.000 = 25.000

										
									

								
							

							Si no resultase aplicable la exención prevista en el art. 7.v), la indicada cantidad tributaría como rendimiento del capital mobiliario, conforme a lo previsto en el art. 25.3.a).4.º LIRPF.

						
					

				
			

			La exención no se extiende a las rentas que la operación produce a partir de la constitución de la renta vitalicia, las cuales tributarán como rendimientos del capital mobiliario, de conformidad con el art. 25.3.a).2.º LIRPF, en la forma que se analizará más adelante.

			Por último, debe señalarse que los seguros de vida contratados a través de esta fórmula no podrán ser seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones al amparo de la Disp. Adic. 1.ª del texto refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por RDLeg 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre), y tampoco alguno de los instrumentos de previsión social privados con derecho a reducciones en la base imponible del IRPF. A ambos tipos de fórmulas se hará referencia en el lugar oportuno.

			w) Rendimientos del trabajo derivados de sistemas de previsión específicos para personas con discapacidad y de aportaciones recibidas por discapacitados titulares de patrimonios protegidos.—Para el correcto entendimiento de este supuesto de exención es preciso aclarar que en él se hace referencia a dos tipos de instituciones. La nota en común de ambas consiste en que su beneficiario es una persona con discapacidad, en el grado previsto en sus respectivas normas reguladoras. Los planes de pensiones constituidos a favor de personas con discapacidad, así como otros sistemas de previsión asimilados a ellos en virtud del art. 53.2 LIRPF, tienen por objeto establecer prestaciones por jubilación, invalidez o dependencia, cuyo beneficiario sea el partícipe discapacitado. Por su parte, los discapacitados titulares de un patrimonio protegido pueden recibir aportaciones de terceros destinadas a engrosar dicho patrimonio. Tanto las prestaciones obtenidas del plan o sistema de previsión, como las aportaciones recibidas con destino al patrimonio protegido, dentro de ciertos límites legales, tienen la consideración de rendimientos del trabajo para el interesado. Tales rendimientos son los que se declaran exentos en virtud de la presente letra, hasta un importe máximo anual de tres veces el IPREM4. Si el contribuyente percibe al mismo tiempo prestaciones derivadas del plan o sistema de previsión y aportaciones a su patrimonio protegido, el límite se aplicará por separado a cada uno de ambos rendimientos.

			x) Prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio por cuidados y asistencia derivadas de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.—La Ley 39/2006, de 14 de diciembre (BOE del 15 de diciembre), dispone el establecimiento del denominado Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. En el marco de tal sistema, y aunque con un alto nivel de indefinición, el texto legal contempla la posibilidad de que se reconozcan prestaciones económicas con destino a las familias que cuentan entre sus miembros con personas en situación de dependencia, es decir, personas que, debido a la naturaleza de su discapacidad o a su avanzada edad, precisan en uno u otro grado del auxilio de terceros. Estas eventuales prestaciones económicas se declaran exentas por el art. 7.x) LIRPF.

			y) Prestaciones económicas en concepto de Ingreso Mínimo Vital, renta mínima de inserción o ayudas sociales en situaciones de especial necesidad.—Se declaran exentas las cantidades satisfechas por la Seguridad Social en concepto de Ingreso Mínimo Vital, así como las establecidas por las Comunidades Autónomas como renta mínima de inserción a personas que carezcan de recursos de subsistencia, así como otras ayudas establecidas por la Administración autonómica o local para atender a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos u otras necesidades básicas de menores o personas con discapacidad. Asimismo se establece la exención de las ayudas públicas satisfechas a víctimas de delitos violentos (de acuerdo con lo previsto en la Ley 35/1995), y de las ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, y de otras ayudas públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal condición.

			z) Prestaciones y ayudas por nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos.—El último de los supuestos de exención contemplados en el art. 7 fue introducido por la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, y tiene por objeto toda clase de cantidades percibidas de las Administraciones públicas por razón de nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos menores. La Disp. Adic. 3.ª de la citada Ley ordena al Gobierno impulsar la coordinación con las Comunidades Autónomas, en cuanto se refiere a la fijación de las circunstancias asociadas a las ayudas familiares y a la integración de las respectivas políticas de Seguridad Social.

			
3. ELEMENTO SUBJETIVO


			A) El contribuyente: delimitación


			
a) Concepto


			Conforme al art. 8 LIRPF, son contribuyentes por el IRPF:

			— Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.

			— Las personas físicas que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por alguna de las circunstancias previstas en el art. 10 LIRPF.

			El primero de los supuestos mencionados constituye la regla general. En su virtud, tiene la consideración de contribuyente toda persona física que sea residente habitual en España. El concepto de residencia habitual constituye, por tanto, el elemento fundamental para atribuir la condición de contribuyente por este impuesto. Aunque pueden ser contribuyentes personas que no tengan su residencia habitual en territorio español, esto sólo ocurre en situaciones excepcionales, que afectan a un número muy limitado de sujetos.

			
b) Residencia habitual


			La condición de residente habitual en territorio español se atribuye por la LIRPF en función de dos circunstancias fácticas, establecidas con carácter alternativo, de modo que basta con que se dé una de ellas para entender que el sujeto afectado es residente a efectos del impuesto. Tales circunstancias, en virtud del art. 9 LIRPF, son las que se señalan a continuación:

			— Permanencia durante más de 183 días, dentro del año natural, en territorio español. El precepto dispone el cómputo a tal efecto de las ausencias esporádicas. Esto significa que si un sujeto se ausenta de España de modo ocasional —vacaciones, viajes episódicos por motivos profesionales, etc.—, los días de ausencia se consideran en principio como días de permanencia, a efectos de completar los 183 días necesarios para atribuirle la condición de residente. Las ausencias esporádicas no se computarán sin embargo si el interesado acredita tener su residencia fiscal en otro país. Al objeto de probar esto último debe considerarse idóneo, como regla general, el certificado de residencia expedido por las autoridades competentes del país en cuestión. No obstante, cuando se alegue tener la condición de residente en un paraíso fiscal, la LIRPF exige que se acredite la estancia efectiva en éste durante al menos 183 días durante el año natural. De lo contrario, los días de ausencia del territorio español se computarán como días de permanencia, y ello determinará que se considere residente al interesado a efectos del IRPF.

			— Que radique en España el núcleo principal o la base de las actividades o intereses económicos, de forma directa o indirecta. Se trata de una circunstancia basada como se ve en un concepto jurídico indeterminado. Para precisar su contenido posee especial importancia la consideración del lugar donde radiquen las principales fuentes de renta del sujeto. En la fijación de este dato, a su vez, resulta inexcusable atribuir un significado decisivo al aspecto cuantitativo. Dicho de otro modo, un buen principio para establecer dónde se encuentra la base o el núcleo principal de las actividades o intereses económicos será determinar el territorio en el que radica el conjunto de fuentes productoras de un mayor volumen de rentas. Ello sin perjuicio de reconocer la relevancia de otros aspectos, como el valor relativo del patrimonio radicado en cada territorio, cuyo peso habrá de ponderarse caso por caso en función de las concretas circunstancias. Por otra parte, la vinculación del sujeto al núcleo o base radicado en España puede darse de forma directa o indirecta. En virtud de esta última expresión, se considera que es así aunque el interesado haya transferido formalmente su titularidad a sociedades residentes en el extranjero.

			Como medida adicional, el art. 9.1 se cierra con una presunción legal: se considera residentes en territorio español, salvo prueba en contrario, a las personas cuyo cónyuge no separado legalmente e hijos menores dependientes tengan la consideración de residentes con arreglo a los criterios anteriores. Ello supone que, una vez constatada la residencia del cónyuge e hijos menores de un sujeto, éste deberá probar que no cumple ninguna de las dos condiciones para ser considerado residente, o de lo contrario deberá tributar como contribuyente del IRPF. Se intenta así dificultar traslados ficticios a territorio extranjero de alguno de los cónyuges con la finalidad de eludir el tributo.

			
c) Supuestos excepcionales: contribuyentes por el IRPF residentes en el extranjero


			Si bien el contribuyente natural es la persona física residente en España, existen algunos supuestos de personas que, residiendo fuera del territorio español, tienen la consideración de contribuyentes por el IRPF. El primero de tales supuestos es el que se menciona en el art. 8.1.b) LIRPF. Se trata de los sujetos residentes en el extranjero que se encuentren en las situaciones previstas por el art. 10. Este último precepto atribuye la condición de contribuyentes a las personas de nacionalidad española que residan en el extranjero por desempeñar alguno de los siguientes cargos o empleos al servicio del Estado español:

			— Miembros de misiones diplomáticas españolas.

			— Miembros de oficinas consulares españolas.

			— Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español en delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales o en delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

			— Funcionarios en activo cuyo cargo no tenga carácter diplomático o consular.

			No obstante, los sujetos mencionados no serán contribuyentes en caso de que, antes de ocupar el respectivo cargo o empleo, tuvieran ya su residencia en el extranjero. Se exceptúa a los funcionarios públicos en activo o titulares de cargo o empleo oficial, pues éstos son contribuyentes con independencia de cuál fuera su país de residencia anterior.

			Por último, cuando alguna de las personas referidas tenga la condición de contribuyente, lo serán asimismo su cónyuge no separado legalmente e hijos menores, salvo que éstos a su vez residieran en el extranjero antes del acceso por aquéllos al cargo o empleo correspondiente.

			La circunstancia de residir fuera de España y, pese a ello, tributar por el IRPF, puede darse además en otra hipótesis, de conformidad con lo previsto en el art. 8.2 LIRPF. Con arreglo a este precepto, no perderán la condición de contribuyentes las personas de nacionalidad española que acrediten el traslado de su residencia a un país o territorio considerado como paraíso fiscal. La regla se aplica en el período impositivo en que se efectúe el cambio de residencia y en los cuatro siguientes, y cumple, como se ve, la función de entorpecer los propósitos elusivos de quienes deciden el traslado interesado de su residencia a territorios donde se soporta una escasa o nula tributación. Así, quien alegue haber establecido su residencia en un paraíso fiscal, no sólo habrá de acreditar a tal efecto su permanencia física efectiva en éste durante al menos 183 días del año natural, sino que una vez probada dicha circunstancia seguirá tributando como contribuyente por el IRPF durante cinco años más —el del cambio de residencia y cuatro adicionales—5.

			Para terminar este apartado, debe mencionarse aquí la posibilidad regulada en el art. 46 LIRNR. En virtud de este precepto, los residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea pueden optar por tributar como contribuyentes por el IRPF en dos casos: en primer lugar, cuando sus rendimientos del trabajo y de actividades económicas obtenidos en España sumen al menos el 75 por 100 de su renta total del período y tales rentas hayan tributado de modo efectivo por el IRNR; en segundo lugar, cuando hubieran obtenido rentas en España sujetas a tributación efectiva por el IRNR inferiores al 90 por 100 del mínimo personal y familiar que les hubiese correspondido como contribuyentes del IRPF, siempre que además sus rentas obtenidas fuera de España hubiesen sido inferiores al citado mínimo personal y familiar.

			
d) Supuestos excepcionales: sujetos residentes en España que no tributan por el IRPF


			Para una delimitación precisa del círculo de contribuyentes es necesario, por último, hacer referencia a ciertas hipótesis, donde la situación que se produce es la inversa a la que se acaba de exponer. Se trata de aquellos sujetos que, teniendo su residencia habitual en España, no tributan por el IRPF.

			El primer grupo representativo de la situación mencionada es el de las personas de nacionalidad extranjera residentes en España como consecuencia de prestar servicios para otro Estado en alguna de las situaciones antes referidas, previstas en el art. 10.1. Tales sujetos no se consideran contribuyentes por el IRPF, a título de reciprocidad, y siempre que no proceda la aplicación de tratados internacionales de los que España sea parte, en cuyo caso prevalecerá como es natural lo dispuesto en éstos (art. 9.2 LIRPF).

			En segundo lugar, debe mencionarse la situación derivada del régimen especial de tributación de los trabajadores desplazados. Se trata de personas físicas que adquieren la condición de residentes como consecuencia de su desplazamiento a territorio español para cumplir un contrato de trabajo. El art. 93 LIRPF dispone que tales trabajadores, sin dejar de ser contribuyentes por el IRPF, puedan optar por tributar en el Impuesto sobre la Renta de los no Residentes (IRNR), con algunas especialidades, en el período en que se produce el cambio de residencia y en los cinco siguientes, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

			— Que no hayan sido residentes en España durante los diez períodos impositivos anteriores a aquel en que se produzca su desplazamiento a territorio español.

			— Que el desplazamiento a territorio español se produzca como consecuencia de un contrato de trabajo o porque se adquiera la condición de administrador de una entidad (en cuyo capital no participe el sujeto o, participando, ello no determine la consideración de entidad vinculada). Se excluye el desplazamiento a España con ocasión de un contrato de trabajo al amparo de la relación especial de los deportistas profesionales.

			— Que no se obtengan rentas susceptibles de considerarse obtenidas mediante un establecimiento permanente situado en territorio español.

			La opción por esta modalidad supondrá que las rentas obtenidas tributen de acuerdo con las normas del IRNR para las rentas obtenidas sin establecimiento permanente, pero con las siguientes especialidades:

			— No resultará de aplicación lo dispuesto en la regulación del IRNR en lo relativo a la delimitación del contribuyente, concepto de residencia, individualización de rentas, responsabilidad solidaria del pagador, obligación de nombrar representante, determinación del domicilio fiscal y rentas exentas.

			— La totalidad de los rendimientos del trabajo obtenidos por el contribuyente durante la aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio español.

			— A efectos de la liquidación del impuesto, se gravarán acumuladamente las rentas obtenidas por el contribuyente en territorio español durante el año natural, sin que sea posible compensación alguna entre aquéllas.

			— La base liquidable estará formada por la totalidad de las rentas obtenidas en territorio español, distinguiéndose dos grupos: uno primero, formado por dividendos (y otros derivados de la participación en los fondos de entidades), intereses (y otros derivados de la cesión de capitales a terceros) y ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de bienes, y un segundo grupo, formado por el resto de rentas.

			— Para la determinación de la cuota íntegra se operará de la siguiente forma:

			1.º A la base liquidable, salvo la parte de la misma correspondiente al primero de los grupos mencionados, se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Base liquidable

							(euros)

						
							
							Tipo aplicable

							(porcentaje)

						
					

					
							
							Hasta 600.000 euros

						
							
							24

						
					

					
							
							Desde 600.000,01 euros en adelante

						
							
							47

						
					

				
			

			2.º A la parte de la base liquidable correspondiente al primero de los grupos señalados (dividendos, intereses y ganancias y pérdidas derivadas de transmisiones), se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Base liquidable

							(hasta euros)

						
							
							Cuota íntegra

							(euros)

						
							
							Resto base liquidable

							(hasta euros)

						
							
							Tipo aplicable

							(porcentaje)

						
					

					
							
							0,00

						
							
							0,00

						
							
							6.000,00

						
							
							19

						
					

					
							
							6.000,00

						
							
							1.140,00

						
							
							44.000,00

						
							
							21

						
					

					
							
							50.000,00

						
							
							10.380,00

						
							
							150.000,00

						
							
							23

						
					

					
							
							200.000,00

						
							
							44.880,00

						
							
							En adelante

						
							
							26

						
					

				
			

			— Las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la normativa del IRNR.

			No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del trabajo será el 24 por 100. Cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 euros, el porcentaje de retención aplicable al exceso será el 47 por 100.

			Finalmente, de manera excepcional, los contribuyentes que se hubieran desplazado a territorio español con anterioridad a 1 de enero de 2015 podrán optar por aplicar este régimen especial de acuerdo con las normas en vigor a 31 de diciembre de 2014, sin que ello afecte a lo dispuesto en materia de retenciones en el primer párrafo del art. 93.2.f). La opción a tal fin deberá efectuarse en la declaración del período impositivo 2015 y se mantendrá hasta finalizar la aplicación de este régimen (nueva redacción de la Disp. Trans. 17.ª LIRPF).

			El desarrollo del ámbito subjetivo de esta opción y de su contenido, incluyendo la regulación del procedimiento para su ejercicio y, en su caso, renuncia, se encuentra en los arts. 113 a 120 RIRPF. Por último, debe señalarse que los trabajadores que se acojan a este régimen tributarán en el Impuesto sobre el Patrimonio por obligación real, que es la modalidad prevista en la normativa de dicho impuesto para el gravamen de las personas no residentes.

			
e) Delimitación de la normativa específica aplicable en función del lugar de residencia: la residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma


			Ya hemos visto quiénes son contribuyentes por el IRPF. Ahora bien, como se advirtió al analizar la cuestión del ámbito espacial, la regulación del impuesto no es exactamente la misma para todas las zonas del territorio de aplicación. Existe, para empezar, un ámbito espacial específico donde resultan aplicables los regímenes forales. Además, las Comunidades Autónomas de régimen común tienen atribuida también la potestad de emanar normas relativas a algunos aspectos del tributo, cuya eficacia queda limitada al ámbito territorial de su competencia. Por las razones expresadas, resulta necesario establecer qué contribuyentes se someten al régimen especial del IRPF vigente en cada concreto territorio. Dicho de otro modo, desde la perspectiva de cada contribuyente resulta preciso determinar cuáles son las especialidades territoriales que le afectan. Esta es la función que cumplen las normas reguladoras de los llamados puntos de conexión aplicables en el interior del ámbito espacial del impuesto. De ello se ocupan tanto las disposiciones que regulan el Concierto con el País Vasco y el Convenio con Navarra, como las normas que establecen el régimen de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas de régimen Común, así como la propia LIRPF (art. 72).

			De acuerdo con los arts. 27.1 y 30 de la Ley 22/2009, y con el art. 72 LIRPF, la normativa autonómica aplicable a cada contribuyente será la que corresponda en función de su residencia. A efectos de determinar la residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma, el art. 28 de la Ley 22/2009 y el art. 72 LIRPF establecen como criterio principal el de la permanencia física. Es decir, cada contribuyente se considera residente en el territorio de la Comunidad Autónoma donde permanezca un mayor número de días del período impositivo, computándose a tal efecto las ausencias temporales. Se presume la permanencia un mayor número de días en la Comunidad Autónoma donde radique la vivienda habitual.

			Cuando por cualquier motivo no fuese posible determinar la residencia conforme al criterio anterior, se considerará que el contribuyente reside en la Comunidad Autónoma donde radique su principal centro de intereses. Se considera como tal el territorio donde obtenga la mayor parte de la base imponible del IRPF correspondiente a rendimientos del trabajo, del capital inmobiliario, ganancias patrimoniales derivadas de bienes inmuebles y rendimientos de actividades económicas. A tal efecto se consideran obtenidos los rendimientos del trabajo donde radique el centro de trabajo, si existe, los rendimientos del capital y las ganancias derivadas de inmuebles donde radiquen éstos y los rendimientos de actividades económicas en el lugar donde se encuentre su centro de gestión.

			Cuando no sea posible determinar la residencia conforme a las reglas anteriores, el contribuyente se considera residente en la Comunidad Autónoma donde esté situada su última residencia declarada a efectos del IRPF.

			El art. 72.3 LIRPF priva de efectos a los cambios de residencia entre distintas Comunidades Autónomas cuando tengan como objeto principal lograr una menor tributación efectiva por el impuesto. Se presume la concurrencia de dicho propósito principal cuando en el año del cambio, o en el siguiente, la base imponible se incremente en un 50 por 100 o más respecto al año anterior al cambio, resultando una tributación efectiva menor conforme a la nueva residencia y volviéndose a situar la residencia habitual en el territorio en que se tuviera antes del cambio, en el año siguiente al del referido incremento de base imponible o en el posterior. Cuando el cambio de residencia habitual se considere no producido conforme a los criterios anteriores, el contribuyente deberá presentar las declaraciones complementarias correspondientes.

			En aquellos casos en que el contribuyente no permanezca más de 183 días durante el año natural en territorio español, se considerará residente en la Comunidad Autónoma donde radique el núcleo principal o la base de sus actividades o de sus intereses económicos.

			Por último, cuando deba presumirse la residencia de un contribuyente en territorio español por residir en él su cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de él, se considerará que reside en la misma Comunidad Autónoma que éstos.

			B) La obtención de la renta por el contribuyente: entidades en régimen de atribución de rentas


			
a) Consideraciones generales


			El presente apartado tiene por objeto analizar la primera de las cuestiones que plantea el establecimiento del nexo necesario entre el contribuyente y cada manifestación concreta de la renta que constituye el objeto del tributo. Se trata de determinar por quién se entiende obtenida la renta cuando entre su fuente productora y la persona física se interpone una realidad de carácter colectivo dotada de unidad y de cierta autonomía patrimonial o económica. La cuestión se aborda con carácter general por el art. 8.3 LIRPF. En virtud de este precepto, no tienen la consideración de contribuyentes por el IRPF las sociedades civiles no sujetas al Impuesto sobre Sociedades, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el art. 35.4 LGT. Las rentas obtenidas a través de las citadas entidades se atribuirán a sus socios, herederos, comuneros o partícipes, de acuerdo con el régimen que se regula en los arts. 86 a 90 LIRPF. A la vista de la norma, pueden subrayarse, de entrada dos consecuencias:

			1.ª La primera es que ninguna realidad colectiva carente de personalidad jurídica puede ser considerada por sí misma como unidad contribuyente por el IRPF, por más que disfrute de cierta autonomía patrimonial o económica y actúe como instrumento para la obtención de renta. Esto parece lo natural, pues no sólo no se trata de personas físicas, sino que, al carecer de personalidad jurídica, estas entidades no tienen capacidad jurídica para apropiarse de la renta. Resulta pues plenamente coherente con su régimen jurídico civil el tratamiento previsto con carácter general en la norma, al disponerse que la renta correspondiente a estas entidades se entienda obtenida por las personas que participen en ellas como socios, comuneros, herederos o partícipes.

			2.ª En segundo lugar, tampoco son contribuyentes por el IRPF las sociedades civiles. Ya se sabe que estos sujetos sí pueden tener personalidad jurídica, siempre que sus pactos posean la necesaria publicidad frente a terceros. Pero incluso así se excluye su condición de contribuyentes por el IRPF. Podría parecer lógico a primera vista, teniendo en cuenta que el instrumento impositivo idóneo para el gravamen de las personas jurídicas es el IS. Sin embargo, si nos atenemos a la normativa de este último impuesto, las sociedades civiles sólo se sujetan como contribuyentes al mismo cuando tengan personalidad jurídica y objeto mercantil (o bien se trate de sociedades agrarias de transformación). En último término, pues, para el resto de las sociedades civiles con personalidad jurídica (las que no tengan objeto mercantil), la normativa fiscal ha dispuesto su tributación conforme al mismo régimen aplicable a las entidades sin personalidad jurídica, de tal forma que sus rentas tributan en el impuesto sobre la renta de sus socios, considerándose directamente obtenidas por éstos, sin necesidad de que haya mediado su reparto. Puede decirse de este modo que el legislador fiscal ha estimado conveniente apartarse en este punto de los esquemas civiles de imputación de la titularidad jurídica de bienes, derechos y obligaciones.

			
b) Ámbito subjetivo


			En virtud del art. 87 LIRPF, el régimen de atribución de rentas se aplica a los siguientes sujetos:

			— Sociedades civiles, con o sin personalidad jurídica, constituidas con arreglo a las leyes españolas, excluidas las sociedades civiles con personalidad jurídica que tengan objeto mercantil y las sociedades agrarias de transformación. Estas últimas tributarán por el IS, por disposición expresa del art. 87.2 LIRPF.

			— Comunidades de bienes, herencias yacentes y cualquier otra unidad económica o patrimonio separado, en los términos del art. 35.4 LGT, constituidas igualmente conforme a las leyes españolas.

			— Entidades de naturaleza idéntica o análoga a la de las anteriores, constituidas en el extranjero.

			
c) Régimen de tributación


			Conforme se ha visto, la consecuencia principal de este régimen consiste en que las rentas obtenidas a través de las citadas entidades se atribuye a los socios, herederos, comuneros o partícipes. Por lo que respecta al modo en el que dicha atribución ha de llevarse a efecto, el contenido del régimen podría resumirse en una serie de apartados:

			— La renta de la entidad se atribuirá a cada uno de sus miembros en la proporción que resulte en función de los pactos aplicables. Si éstos no constasen a la Administración, la atribución se realizará a partes iguales (art. 89.3 LIRPF).

			— La renta tiene para los socios, herederos, comuneros o partícipes la naturaleza que corresponda en función de su fuente original (art. 88 LIRPF). Dicho de otro modo, el hecho de que, entre la renta producida y el contribuyente a quien se atribuye, se interponga la entidad, no modifica su naturaleza original ni permite otorgar un tratamiento específico y homogéneo a las rentas derivadas de este régimen de atribución. Así, si la renta generada para la entidad procede, por ejemplo, del ejercicio de una actividad económica, ésta será su consideración a efectos del impuesto; del mismo modo que, si la fuente productora fuese cualquier otra, la tributación habría de ajustarse en cada caso a la naturaleza de dicha fuente.

			— El cálculo de la renta se llevará a cabo, como regla general, de acuerdo con las normas del IRPF, aunque alguno de los miembros de la entidad sea sujeto pasivo del IS o del IRNR (art. 89.1 LIRPF).

			— No obstante, las reducciones de los rendimientos netos previstas en la LIRPF —arts. 23.2, 23.3, 26.2 y 32— sólo serán aplicables por aquellos miembros de la entidad que sean contribuyentes por el IRPF (arts. 89.1.1.ª y 89.4 LIRPF).

			— Por otra parte, de acuerdo con el art. 89.1.1.ªc) LIRPF, sólo los miembros de la entidad que sean contribuyentes por el IRPF o personas físicas que tributen por el IRNR, sin establecimiento permanente en España, pueden beneficiarse del régimen previsto en la Disp. Trans. 9.ª LIRPF. Ésta contempla un régimen transitorio que implica la no sujeción parcial al IRPF de las rentas obtenidas por la transmisión de elementos patrimoniales no afectos al ejercicio de actividades económicas, siempre que hubieran sido adquiridos antes del 31 de diciembre de 1994.

			— Excepcionalmente, si todos los miembros de la entidad fuesen sujetos pasivos del IS, o del IRNR con establecimiento permanente en territorio español, la determinación de la renta se llevará a cabo conforme a la normativa del IS [art. 89.1.1.ªa) LIRPF].

			— En todo caso, la renta correspondiente a los miembros de la entidad que sean contribuyentes por el IRNR, sin establecimiento permanente en España, se determinará de conformidad con la normativa del citado impuesto [art. 89.1.1.ªb) LIRPF].

			— Por su parte, los miembros de la entidad que sean sujetos pasivos del IS, o contribuyentes por el IRNR con establecimiento permanente en España, deberán integrar en su base imponible las rentas contabilizadas, o que deban contabilizarse, procedentes de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva adquiridas por la entidad. También dichos sujetos deberán integrar en su base imponible los rendimientos del capital mobiliario derivados de la cesión de capitales a terceros que se hubieran devengado a favor de la entidad (art. 89.5 LIRPF).

			— Cuando la entidad obtenga rentas negativas de fuente extranjera en un país con el que España no tenga suscrito convenio con cláusula de intercambio de información, dichas rentas sólo podrán computarse hasta el límite de la renta positiva generada en el mismo país y procedente de la misma fuente. El posible exceso podrá compensarse en los cuatro años siguientes, siempre con el límite anual de las rentas positivas de cada período correspondientes a idéntica fuente y país (art. 89.1.3.ª LIRPF).

			— Las retenciones y los ingresos a cuenta sobre rentas satisfechas a entidades en régimen de atribución de rentas se practicarán en todo caso conforme a la normativa del IRPF. El importe será deducible por cada miembro de la entidad en su imposición personal, en la misma proporción que haya servido para atribuirle las rentas (art. 89.2 LIRPF).

			— Por último, el art. 90 LIRPF establece la obligación de las entidades en régimen de atribución de presentar una declaración informativa de sus rentas, conforme al modelo, plazo, lugar y forma que establezca el ministro de Economía y Hacienda. Dicha declaración deberá presentarse por quien sea representante de la entidad, de acuerdo con el art. 45.3 LGT, o por los miembros residentes en España en el caso de entidades constituidas en el extranjero. La declaración no será obligatoria si la entidad no desarrolla actividades económicas y sus rentas no exceden de 3.000 € anuales. La entidad deberá notificar además a todos sus miembros la renta total obtenida, así como el importe atribuible individualmente a cada uno de ellos.

			C) La obtención de la renta por el contribuyente: individualización de la renta


			
a) Consideraciones generales


			La segunda cuestión que debe ser resuelta, para terminar de concretar el aspecto subjetivo del concepto de obtención, es la de los criterios para establecer quién obtiene la renta a efectos fiscales cuando la misma se percibe por contribuyentes casados. El IRPF es un impuesto de carácter individual, en el que la tributación se determina de manera independiente para cada persona física, al margen de su estado civil —circunstancia que no queda desvirtuada por el hecho de que los miembros de una unidad familiar puedan someterse al impuesto conforme a un modelo de tributación conjunta—. Por la razón indicada, no puede perderse de vista que, en ocasiones, las normas reguladoras del régimen económico matrimonial determinan la existencia de un patrimonio común de ambos cónyuges, al que afluye una parte de los ingresos de éstos con independencia de quién de ellos sea el titular de la fuente productora o los genere directamente. De ahí que sea necesario, para tales casos, definir el criterio de atribución de la renta entre los cónyuges, con objeto de establecer su respectiva carga tributaria individual.

			A los efectos indicados, las dos soluciones básicas posibles son, de una parte, establecer la imputación subjetiva de la renta de conformidad con los criterios jurídicos que rigen la titularidad civil de los ingresos en el ámbito del matrimonio; de otra, definir criterios específicos de individualización a efectos fiscales, no necesariamente coincidentes con los que corresponden en función del régimen económico matrimonial aplicable en cada caso. Frente a la disyuntiva expuesta, el legislador español ha optado por esta segunda alternativa. Así ha sido siempre, desde que por imposición de la STC 45/1989, de 20 de febrero, hubo de diseñarse un esquema individual de tributación por el IRPF. En resumen, con arreglo a la LIRPF la renta no se entiende necesariamente obtenida por quien sea su titular jurídico, sino de conformidad con un criterio específico establecido a los solos efectos fiscales. En su virtud, se considera que la renta corresponde con carácter general a aquel de los cónyuges que sea titular de la fuente productora o desarrolle de manera efectiva la actividad que da lugar a su percepción. Y ello aunque en virtud del régimen económico matrimonial tales rentas pertenezcan a la comunidad conyugal. La trascendencia práctica de esta opción legal se percibe con toda claridad mediante el siguiente ejemplo.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 3

							La señora Grande y el señor Verdú están casados en régimen de gananciales. Las únicas rentas del matrimonio durante el ejercicio son unos rendimientos, derivados del trabajo que la señora Grande ha desarrollado como directiva de una empresa dedicada a la actividad industrial. El rendimiento total a efectos del IRPF asciende a 120.000 €.

							En este caso, si la renta se entendiese obtenida de conformidad con los criterios correspondientes al régimen económico matrimonial, el rendimiento habría de atribuirse a ambos cónyuges a partes iguales, es decir, 60.000 € a cada uno, teniendo en cuenta que el Código Civil establece el carácter ganancial de las rentas del trabajo (art. 1.347.1.º). Se produciría así un efecto favorable para los interesados, al aplicarse la escala progresiva del impuesto por separado a cada una de las dos mitades del rendimiento total, con objeto de determinar la tributación individual de cada cónyuge, lo que supondría comenzar cada vez con la aplicación de los tipos más reducidos de la escala. Por el contrario, conforme al criterio específico establecido a efectos fiscales por el art. 11.2 LIRPF, el rendimiento del trabajo se entiende obtenido en su totalidad por el cónyuge que ha generado el derecho a su percepción, esto es, la señora Grande. Por consiguiente, ésta deberá tributar por la totalidad de la renta obtenida, 120.000 €, aplicando la escala progresiva en un solo acto a toda ella, lo que determinará un incremento considerable de los tipos aplicables.

						
					

				
			

			La solución del legislador ha sido objeto de críticas, básicamente por dos razones. La primera es la supuesta discriminación que se produce en perjuicio de los matrimonios cuyas rentas provienen en su mayor parte del trabajo de uno de los cónyuges, frente a aquellas familias donde la fuente principal de ingresos son bienes patrimoniales productores de rendimientos del capital. Debe decirse, sin embargo, que el criterio fiscal no introduce, desde esta perspectiva, una discriminación de orden formal. Así, de igual modo que si las rentas derivan del trabajo de un solo cónyuge, cuando los rendimientos del capital tienen como fuente el patrimonio de un solo cónyuge se produce el mismo efecto, pues habrán de imputarse en su integridad a éste, aunque las normas civiles dispongan su titularidad común. Este fue en sustancia el argumento esgrimido por la STC 146/1994, de 12 de mayo, para rechazar la inconstitucionalidad del régimen. No puede perderse de vista, sin embargo, que cuando la fuente principal de ingresos está constituida por bienes patrimoniales, éstos —con sus consiguientes rentas— se prestan a ser transferidos entre los distintos miembros de la familia de modo relativamente sencillo, algo que no puede decirse de la capacidad personal para generar rendimientos del trabajo. Desde el punto de vista material, por tanto, el efecto discriminatorio del criterio de individualización sí que llega a producirse.

			Con todo, existe un segundo argumento, más convincente que el anterior, para cuestionar la idoneidad constitucional del criterio vigente. Y es que éste, en nuestra opinión, no se encuentra justificado desde la perspectiva del principio de capacidad económica. Las normas del derecho civil que disponen la inclusión de ciertas rentas en el patrimonio común de los cónyuges, se traducen para éstos en un efectivo reparto igualitario de la capacidad económica derivada de tales rentas, sin que exista ninguna razón de relevancia constitucional que justifique la aplicación de un gravamen distinto del que ha de corresponder a cada cónyuge en función de su capacidad económica individual.

			
b) Criterios de individualización de rentas


			De cualquier manera, conforme al art. 11.1 LIRPF la renta se entenderá obtenida con carácter general por aquél de los cónyuges que sea titular de su fuente productora o desarrolle la actividad que da lugar a su percepción. Los apartados subsiguientes del precepto concretan este criterio general en relación con cada componente de la renta, en la forma que se indica a continuación:

			— Los rendimientos del trabajo se atribuyen en exclusiva a quien haya generado el derecho a su percepción. No obstante, cuando se trate de prestaciones derivadas de alguno de los sistemas de previsión, públicos o privados, mencionados en el art. 17.2.a) LIRPF, el rendimiento se entenderá obtenido por la persona en cuyo favor estén reconocidas. La razón es que el beneficiario en este caso puede ser persona distinta de quien fuera titular del correspondiente sistema de previsión. Así ocurrirá cuando se trate de prestaciones por fallecimiento. En tal caso resulta de todo punto lógico que las prestaciones se atribuyan a sus beneficiarios, aunque no fueran éstos, sino el titular fallecido, quienes generasen el derecho a su percepción.

			— Los rendimientos del capital se atribuyen a quienes sean titulares de los bienes o derechos productores de los mismos. Para determinar el titular, el art. 11.3 LIRPF se remite a las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso, en función de las pruebas aportadas por los interesados o de las descubiertas por la Administración. Con carácter general, por tanto, serán aplicables a tal efecto las reglas sobre titularidad jurídica de bienes y derechos contenidas en la legislación civil. De esta forma, en caso de matrimonio, los rendimientos derivados de bienes pertenecientes en exclusiva a un cónyuge se entienden obtenidos por éste, con independencia de que el rendimiento en sí pueda pertenecer a ambos cónyuges por igual —así sucedería, por ejemplo, bajo el régimen de gananciales, con los rendimientos derivados de bienes privativos—. Por su parte, los rendimientos del capital generados por bienes gananciales, o que por cualquier otra causa sean de titularidad común —v. gr., adquiridos en proindiviso— se atribuyen por mitad a ambos cónyuges. Debe subrayarse por último que la titularidad relevante para la atribución del rendimiento es la titularidad material y no la formal. Dicho de otro modo, si un bien o derecho pertenece a la comunidad conyugal de conformidad con las normas reguladoras del régimen económico matrimonial, carece de relevancia que el título físico representativo del mismo, o su inscripción en un registro público o privado, figuren a nombre de uno solo de los cónyuges, pues los rendimientos correspondientes se imputarían a ambos por mitad —sería el caso, por ejemplo, de los intereses derivados de un paquete de obligaciones que hubiera sido suscrito a nombre de uno de los cónyuges, pero financiado con fondos gananciales—.

			— Los rendimientos de las actividades económicas se entenderán obtenidos por quienes realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los medios de producción y de los recursos humanos afectos a las actividades. Se evita por tanto atribuir la renta en este caso al titular patrimonial de la explotación económica, considerándose como perceptor a quien ejerza las funciones de dirección y organización efectiva de la misma. Se presume, salvo prueba en contrario, que esta condición concurre en quien figure como titular formal de la actividad. Así, quien pretenda que el ejercicio de la actividad se lleva a cabo de manera efectiva por una persona distinta de su titular formal, deberá aportar prueba suficiente para desvirtuar la presunción. Y ello tanto si el interesado en hacerlo es el contribuyente, como si lo es la Administración. Por titularidad formal suele entenderse la que resulta del censo de sujetos pasivos por el IAE, si bien el precepto legal ya no se remite como antes de manera expresa a los datos del citado tributo para delimitar el presupuesto de la presunción. Pueden por tanto emplearse también otro tipo de datos indicativos de la titularidad formal, tales como la identidad utilizada para establecer las relaciones con clientes y proveedores, como base de la presunción.

			— Las ganancias y pérdidas patrimoniales se atribuyen a quienes sean titulares de los bienes y derechos que las generen, según las normas sobre titularidad jurídica aplicables, en los mismos términos previstos para los rendimientos del capital. El criterio que se analiza implica, primero, que las ganancias derivadas de la transmisión de bienes y derechos se consideren obtenidas por quienes sean titulares de los mismos en sentido jurídico material. Por otra parte, las ganancias no justificadas de patrimonio se atribuyen a quienes resulten igualmente titulares de los correspondientes elementos patrimoniales. Para terminar, las adquisiciones de bienes o derechos que no deriven de una transmisión previa, se consideran renta de la persona a quien corresponda el derecho a su percepción o sea su ganador directo. El precepto se refiere aquí a los supuestos de incorporación de bienes al patrimonio sin contraprestación alguna por parte del adquirente y, en particular, a las ganancias del juego. En el supuesto contrario, cuando se produce una pérdida de bienes o derechos sin obtener contraprestación alguna a cambio —por ejemplo, en caso de siniestro— la pérdida correspondiente debe entenderse obtenida por el titular del elemento patrimonial, de conformidad con el criterio general.

			
4. ASPECTOS TEMPORALES: PERÍODO IMPOSITIVO, DEVENGO E IMPUTACIÓN TEMPORAL


			A) Período impositivo y devengo


			Como se indicó en un epígrafe anterior, el IRPF es un impuesto de carácter periódico. Es decir, el hecho imponible se define por la Ley como una realidad que se va desenvolviendo de forma constante a lo largo del tiempo. De ahí que sea necesario, como en todo impuesto de esta naturaleza, delimitar los intervalos temporales en los que se enmarca cada manifestación del hecho imponible. El art. 12.1 LIRPF efectúa una formulación muy simple a estos efectos: como regla general, el período impositivo se corresponde con el año natural. No obstante, con arreglo al art. 13.1 LIRPF el período impositivo tendrá una duración inferior al año si el contribuyente fallece en día distinto del 31 de diciembre. En este caso, el período se inicia el 1 de enero y concluye en la fecha del fallecimiento.

			Por lo que se refiere al devengo, éste tiene lugar en todo caso el último día del período impositivo. Con carácter general, por tanto, cada 31 de diciembre (art. 12.2 LIRPF). No obstante, el devengo se produce el día del fallecimiento del contribuyente si tal contratiempo sobreviene en una fecha distinta del último día del año (art. 13.2 LIRPF). Como se sabe, el devengo es un elemento capital en la estructura de todo tributo. Es su producción la que permite entender que se ha perfeccionado el hecho imponible, y determina el nacimiento de la obligación tributaria principal (art. 21 LGT). En el caso del IRPF la fecha del devengo sirve además como referencia al objeto de fijar las circunstancias relevantes para determinar el importe del mínimo personal y familiar que corresponde al contribuyente, así como a efectos de la tributación conjunta, en caso de que pueda optarse por esta modalidad de tributación.

			B) La obtención de la renta durante el período impositivo: criterios de imputación temporal


			
a) Consideraciones previas


			Al ser el IRPF un impuesto periódico es preciso determinar la fecha de cada manifestación de la renta, con objeto de someterla a gravamen junto con las demás percibidas dentro del mismo período impositivo y de acuerdo con la normativa aplicable al mismo. A tal objeto, pueden utilizarse criterios diversos. En virtud del criterio del devengo, la renta se entiende obtenida en el momento de generarse, esto es, en la misma medida en que se van produciendo los hechos u operaciones que originan su percepción. Por el criterio de caja, la obtención tiene lugar en el momento de hacerse efectivos los ingresos o los gastos integrantes de la renta. Conforme al criterio de la exigibilidad, la obtención se considera producida cuando tales ingresos o gastos son exigibles conforme a derecho, con independencia del momento en que tenga lugar de manera efectiva el correspondiente cobro o desembolso.

			El art. 14 LIRPF establece unos criterios generales de imputación temporal y una serie de reglas especiales aplicables en supuestos específicos. Debe advertirse no obstante que, además de estos criterios o reglas, existen una serie de normas específicas de imputación temporal dispersas por el texto de la LIRPF. Así sucede en relación con los supuestos especiales de imputación de rentas inmobiliarias, por transparencia fiscal internacional, por derechos de imagen, derivadas de instituciones de inversión colectiva constituidas en paraísos fiscales y con las ganancias patrimoniales derivadas del cambio de residencia (arts. 85, 91, 92, 95 y 95 bis LIRPF). También el art. 39 LIRPF recoge una norma específica de imputación para las ganancias no justificadas de patrimonio. No obstante, en el presente apartado se van a considerar únicamente las reglas, generales y especiales, previstas en el art. 14 LIRPF.

			
b) Reglas generales


			De los tres posibles criterios de imputación antes mencionados —devengo, caja y exigibilidad—, el art. 14.1.a) LIRPF se inclina por el último de ellos como regla general para la imputación de los rendimientos del trabajo y del capital. Esto significa, como ya se ha dicho, que tales rendimientos se consideren obtenidos en el período en que resulten jurídicamente exigibles, prescindiendo del momento de su efectiva percepción.

			Para la imputación temporal de los rendimientos de actividades económicas, el art. 14.1.b) LIRPF efectúa por su parte una remisión a los criterios de imputación previstos en la normativa del IS, sin perjuicio de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse. El art. 11 LIS dispone para el citado tributo la imputación de la renta conforme al criterio del devengo, con algún matiz que no es éste el lugar de analizar. No obstante, si el criterio utilizado por el sujeto pasivo a efectos contables fuera distinto al del devengo, el mismo precepto admite su validez a efectos fiscales, siempre que así se solicite a la Administración tributaria, obteniendo la correspondiente aprobación. Para los contribuyentes por el IRPF que desarrollen actividades económicas de carácter agrícola o profesional, o que determinen su rendimiento en régimen de estimación directa simplificada, se admite la utilización del criterio de caja, imputando sus ingresos y gastos en función de los cobros y pagos, sin necesidad de obtener una aprobación expresa de la Administración. Bastará con que así se manifieste en la declaración del impuesto, debiendo mantenerse la opción durante un período mínimo de tres años, de conformidad con lo previsto por el art. 7 RIRPF. Por otra parte, el segundo párrafo del art. 14.1.b) LIRPF establece un criterio específico de imputación temporal en relación con las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España, las cuales podrán imputarse por cuartas partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

			Por último, las ganancias y pérdidas patrimoniales se entenderán producidas, con arreglo al art. 14.1.c) LIRPF, en la fecha en que se produzca la correspondiente alteración patrimonial. Como se verá al estudiar el concepto de ganancias y pérdidas patrimoniales, su obtención requiere que se produzca una alteración en la composición del patrimonio del contribuyente. Dicha alteración puede consistir en la adquisición de bienes o derechos o en su salida del patrimonio, pudiendo también producirse ambas circunstancias al mismo tiempo. En cualquier caso, se trata de situaciones con relevancia jurídico-patrimonial, por lo que para considerarlas producidas habrá de atenderse a las normas jurídicas que rigen la transferencia de la titularidad de bienes o derechos. Así, por ejemplo, cuando la alteración patrimonial consista en la transmisión por compraventa de un bien inmueble, para entenderla producida será necesario, conforme al régimen jurídico civil, que concurran título y modo, es decir, que además de celebrarse el contrato de compraventa se lleve a efecto la tradición del bien.

			
c) Reglas especiales


			El art. 14.2 LIRPF establece las siguientes reglas especiales aplicables para la imputación de ciertas rentas:

			— Cuando no se hubiera satisfecho total o parcialmente una renta, por encontrarse pendiente de decisión judicial el derecho a su percepción o su cuantía, la parte no satisfecha se imputará al período en que adquiera firmeza la resolución judicial que declare el derecho a su percepción. Debe advertirse que la imputación se llevará a cabo en dicho período con independencia de cuándo se produzca el cobro efectivo, el cual podrá tener lugar en un momento posterior. Por otra parte, no se aplica esta regla cuando el cobro efectivo de una renta esté pendiente de un proceso judicial de naturaleza ejecutiva, pero no sean objeto de litigio su cuantía ni el derecho a su percepción. En tal hipótesis, rige el criterio general de imputación al período en que la renta hubiera sido jurídicamente exigible.

			— En el caso de los rendimientos del trabajo satisfechos con retraso en un período posterior al de su exigibilidad, por causa no imputable al perceptor, la imputación se llevará a cabo en el período impositivo en que fueran exigibles. Sin embargo, el contribuyente puede optar por no integrar inicialmente estos rendimientos en su declaración tempestiva por el citado período, haciéndolo sólo a partir del momento de su cobro efectivo, mediante autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. La autoliquidación deberá presentarse en el plazo que media entre la fecha en que se perciba el rendimiento y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 4

							Debido a problemas de liquidez, la empresa para la que trabaja el señor Bermúdez no ha satisfecho a éste durante 2022 el importe de su paga extraordinaria de Navidad. Llegado el mes de junio de 2023, el señor Bermúdez presenta su declaración por el IRPF de 2022, sin incluir la citada percepción. Una vez superadas sus dificultades financieras, el 15 de octubre de 2024 la empresa satisface al señor Bermúdez el atraso debido. El contribuyente deberá entonces presentar una autoliquidación complementaria por el ejercicio 2022, incluyendo el importe de la paga, e ingresando la cuota adicional que resulte por tal rendimiento, pero sin soportar sanción, intereses ni recargos. La declaración deberá presentarse entre el 15 de octubre de 2024 —fecha de la percepción efectiva— y el final del inmediato siguiente plazo de declaración, que tendrá lugar presumiblemente a finales de junio de 2025 —cuando se cierre el plazo de declaración del período 2024—.

						
					

				
			

			Como puede comprobarse, no estamos aquí ante una regla especial de imputación en sentido propio, pues se aplica la regla general del art. 14.1.c) LIRPF, imputándose el rendimiento al período de su exigibilidad. Lo que se permite, con carácter excepcional, es que los atrasos correspondientes a rendimientos del trabajo se declaren fuera del plazo ordinario, una vez percibidos, sin soportar consecuencia alguna de carácter sancionador o indemnizatorio.

			Cuando el retraso en el cobro obedezca a la existencia de un litigio judicial sobre la cuantía o sobre el derecho a percibir los rendimientos, éstos se consideran exigibles en el período en que adquiera firmeza la resolución judicial correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2.a) LIRPF.

			— Las ganancias patrimoniales correspondientes a ayudas públicas se imputarán de acuerdo con el criterio de caja, es decir, en el período impositivo en que se produzca su cobro [art. 14.2.c) LIRPF]. Por excepción, como se indica más abajo, ciertas ayudas públicas (por defectos estructurales de construcción de la vivienda habitual, o correspondientes a planes estatales para el acceso a la primera vivienda, o para la conservación o rehabilitación de bienes del patrimonio histórico, así como algunas ayudas para la primera instalación de jóvenes agricultores), se imputan por cuartas partes en el período de la concesión y en los tres siguientes.

			— Cuando la renta derive de una operación por la que se haya diferido el pago del precio a una fecha posterior, en uno o varios plazos, se permite efectuar la imputación en los períodos en que haya de percibirse cada cobro, en la proporción correspondiente a la cantidad exigible en cada caso. Obsérvese que el criterio parece referido en exclusiva a operaciones que originen para el contribuyente una ganancia o pérdida patrimonial. Si la operación produjese un rendimiento del trabajo o del capital, no hace falta prever esta posibilidad de modo expreso, pues se trata de la regla general de imputación de tales rendimientos, conforme a la fecha de su exigibilidad. Por otra parte, si se trata de rendimientos de actividades económicas, resultarán de aplicación los criterios previstos para la imputación de la renta en el IS, donde se contempla una regla similar para las operaciones a plazos o con precio aplazado. En el caso de las ganancias o pérdidas patrimoniales, sin embargo, la imputación debe efectuarse como regla general en la fecha de la alteración patrimonial, que normalmente será la de la operación que origina la renta. Es en este supuesto en el que, si se produce el aplazamiento del precio, el contribuyente puede imputar la renta conforme al criterio general —en el período en que se celebra y perfecciona la operación—, o bien optar por hacerlo de modo sucesivo en proporción a las cantidades exigibles en cada período.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 5

							El señor Pulido ha transmitido un terreno por un precio de 150.000 €, obteniendo una ganancia patrimonial de 120.000 €. Las partes han convenido que el pago del precio se lleve a cabo en los siguientes plazos: 60.000 € al celebrarse la operación el 15 de noviembre de 2022, y el resto en 3 pagos semestrales de 30.000 €, exigibles el 15 de mayo de 2023, el 15 de noviembre de 2023 y el 15 de mayo de 2024.

							En el presente caso, el señor Pulido podrá imputar la totalidad de su ganancia (120.000 €) al período 2022, en que tiene lugar la alteración patrimonial, o bien hacerlo en proporción al importe de los pagos totales exigibles en cada período, de la siguiente forma:

							
								
									
									
									
								
								
									
											
											Ganancia imputable a 2022

										
											
											(60.000 × 120.000) ÷ 150.000

										
											
											= 48.000 €

										
									

									
											
											Ganancia imputable a 2023

										
											
											(60.000 × 120.000) ÷ 150.000

										
											
											= 48.000 €

										
									

									
											
											Ganancia imputable a 2024

										
											
											(30.000 × 120.000) ÷ 150.000

										
											
											= 24.000 €

										
									

								
							

						
					

				
			

			En relación con el presente criterio de imputación, deben efectuarse tres precisiones:

			1.ª Su aplicación requiere que entre la entrega o puesta a disposición de los bienes objeto de la operación y el vencimiento del último plazo transcurra más de un año.

			2.ª Si el pago se instrumenta, en todo o en parte, mediante efectos cambiarios y éstos fuesen transmitidos en firme antes de su vencimiento, se imputará al período de su transmisión la renta correspondiente.

			3.ª En ningún caso tendrá este tratamiento la ganancia o pérdida patrimonial obtenida por el transmitente en el caso de transmisión de bienes y derechos a cambio de una renta —prestación económica periódica— vitalicia o temporal. Dicha ganancia o pérdida se imputará en todo caso al período en que se constituya la renta vitalicia o temporal.

			Para terminar, debe señalarse que el presente criterio resulta aplicable a las ganancias patrimoniales derivadas de transmisión de bienes mediante operaciones de permuta, cuando el bien que recibe a cambio el contribuyente se entrega a éste más de un año después de celebrarse la operación. Así, por ejemplo, cuando se transmite un solar a una promotora a cambio de uno o varios de los locales, pisos o garajes que se van a construir en él, los cuales serán entregados como es lógico una vez terminada la construcción (Res. DGT V2502/2006, de 14 de diciembre).

			— Las diferencias positivas o negativas que se produzcan en cuentas representativas de saldos en divisas o en moneda extranjera, por la modificación de sus cotizaciones, se imputarán en el momento del cobro o del pago respectivo.

			— En cuanto a las rentas computables de conformidad con la presunción de retribución de operaciones susceptibles de originar rendimientos del trabajo o del capital (art. 6.5 LIRPF), su imputación deberá realizarse en el período en que se entiendan obtenidas. Es decir, normalmente en el período en que se desarrollase de modo efectivo la situación que sirve de base a la presunción.

			— Un criterio específico resulta aplicable para la imputación de las rentas derivadas de seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión (modalidades aseguratorias usualmente denominadas unit linked). Se trata de seguros en los que la provisión matemática correspondiente a la póliza se materializa en inversiones sobre las que el titular del seguro tiene cierto poder de decisión. La imputación deberá realizarse en tales casos en cada período impositivo de vigencia de la operación, considerándose rendimiento del capital mobiliario la diferencia entre el valor liquidativo de los activos afectos a la póliza al final y al comienzo del período. Al percibirse la prestación derivada del seguro, la diferencia entre su importe y el de las primas satisfechas constituirá rendimiento del capital mobiliario, una vez descontadas las rentas imputadas por la misma póliza en períodos anteriores.

			El presente criterio no será aplicable si el contrato excluye la facultad del tomador de modificar las inversiones de la póliza, y tampoco si las provisiones matemáticas se encuentran invertidas en las condiciones y en los activos señalados en la norma. Con ello se trata de garantizar a tal efecto que el poder de decisión del titular del seguro sobre las inversiones se encuentre suficientemente limitado. En tal caso se aplicará el criterio general de imputación, por lo que el rendimiento se entenderá producido en su totalidad en el momento de percibirse la prestación del seguro.

			— En relación con determinadas ayudas públicas se establece su imputación por cuartas partes en el período de su obtención y en los tres siguientes. La regla se aplica en los siguientes supuestos:

			1.º Ayudas públicas percibidas como compensación por defectos estructurales de construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación.

			2.º Ayudas incluidas en el ámbito de los planes estatales para el acceso por primera vez a la vivienda en propiedad, percibidas mediante pago único en concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE).

			3.º Ayudas públicas concedidas por las Administraciones competentes a los titulares de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español para la conservación y rehabilitación, siempre que se cumplan por el beneficiario las exigencias legales correspondientes.

			4.º Ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España que se destinen a la adquisición de una participación en el capital de empresas agrícolas societarias.

			— Por último, cuando un derecho de crédito del contribuyente se vuelva incobrable, la pérdida patrimonial derivada de su declaración como tal se considera obtenida, según los casos, en la fecha en que adquiera eficacia la quita derivada de un acuerdo de refinanciación homologable judicialmente o del convenio celebrado con los acreedores concursales, o bien en la fecha en que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera obtenido el cobro (salvo que la conclusión se produzca por las causas previstas en los números 1.º, 4.º y 5.º del art. 176 de la Ley Concursal). Cuando para el cobro del crédito se haya iniciado un procedimiento ejecutivo distinto de los de concurso, la pérdida se considerará producida cuando haya transcurrido un año desde el inicio del procedimiento sin que se haya obtenido el cobro [este último criterio sólo es aplicable cuando el plazo de un año concluya con posterioridad al año 2015 (Disp. Adic. 21.ª LIRPF)]. Si después de computar la pérdida se produjera el cobro efectivo del crédito, el importe correspondiente tendrá la condición de ganancia patrimonial en el período del cobro.

			
d) Imputación de rentas en caso de fallecimiento o traslado de residencia


			En caso de fallecimiento o cuando el contribuyente pierda su condición de tal por traslado de su residencia fuera del territorio español, todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible del último período impositivo que deba declararse. Cuando el motivo sea el cambio de residencia, el adelanto de la imputación al citado período deberá hacerse por lo general mediante una autoliquidación complementaria (presentada dentro de los tres meses siguientes al cambio de residencia, de acuerdo con el art. 63.2, in fine, RIRPF), sin que por tal motivo proceda la aplicación de sanción, intereses de demora ni recargo alguno. En uno y otro supuesto, los sucesores del causante o el contribuyente podrán solicitar el aplazamiento de la parte de deuda tributaria correspondiente a dichas rentas, conforme a lo dispuesto en el art. 63 RIRPF.

			No obstante, cuando se traslade la residencia a otro Estado miembro de la Unión Europea, el contribuyente podrá optar por efectuar la imputación de las rentas pendientes en la forma que se acaba de exponer o, si lo prefiere, ir presentando, a medida que vaya obteniendo dichas rentas, autoliquidaciones complementarias correspondientes al último período del IRPF por el que le correspondiera declarar, sin que por tal motivo sean aplicables sanciones, intereses ni recargos (art. 14.3, segundo párrafo, LIRPF). El plazo para presentar las autoliquidaciones complementarias en estos casos será el que corresponda al período impositivo en el que se hubieran imputado las rentas en el IRPF si no se hubiese producido la pérdida de la condición de contribuyente.

			
e) Imputación temporal de retenciones e ingresos a cuenta


			Las retenciones e ingresos a cuenta se imputarán al período en que se imputen las rentas a que correspondan dichos pagos a cuenta, con independencia del momento en que se hayan practicado (art. 79 RIRPF).

			
BIBLIOGRAFÍA

			Véase la bibliografía que se indica al final del Capítulo IV.

			
				
					1 De acuerdo con la Disp. Adic. 101.ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022 (BOE de 29 de diciembre), el IPREM para el ejercicio 2022 queda fijado en 19,30 euros diarios, 579,02 euros mensuales, o 6.948,24 euros anuales (8.106,28 euros incluyendo pagas extraordinarias).

				

				
					2 El RD 63/2006 fue derogado por el vigente RD 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en formación (BOE del 15 de marzo), por lo que, desde su entrada en vigor, la referencia legal debe entenderse hecha a esta norma.

				

				
					3 Si el contrato prevé mecanismos de reversión, períodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento sobre contratos de rentas vitalicias aseguradas, la Disp. Adic. 9.ª RIRPF contempla requisitos adicionales para que el derecho a la exención sea efectivo. No obstante, tales requisitos no se exigen en caso de rentas vitalicias aseguradas contratadas antes del 1 de abril de 2019 (Disp. Trans. 18.ª RIRPF).

				

				
					4 Véase nota 1 anterior.

				

				
					5 Para determinar los territorios considerados por España paraísos fiscales, véase el Informe 2014-09934 de la DGT. Su texto puede consultarse en la web de la AEAT.
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VII. LA BASE IMPONIBLE: DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVADA

			
1. EL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE


			Se va a analizar a partir de este momento el régimen previsto en la LIRPF para determinar las rentas sometidas a gravamen. Se establece a tal efecto una regulación independiente para cada componente de la renta. Una vez determinado el importe de todos los componentes hay que proceder a su integración y compensación, en la forma prevista por la Ley, con el fin de obtener, la base imponible primero, y la base liquidable más tarde (esta última mediante la aplicación de las reducciones que procedan sobre la base imponible), conforme previene el art. 15 LIRPF. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe que se corresponda con el mínimo personal y familiar que resulte de aplicación (art. 15.4 LIRPF).

			La renta, a efectos de su gravamen, queda dividida en dos grandes categorías: renta general y renta del ahorro. Forman parte de la renta general:

			— Los rendimientos y las imputaciones de renta (excepto los rendimientos del capital mobiliario a que se refiere el art. 25, apartados 1, 2 y 3).

			— Las ganancias y pérdidas patrimoniales que no tengan su origen en la transmisión de bienes y derechos.

			Integran por su parte la renta del ahorro:

			— Los rendimientos del capital mobiliario regulados en el art. 25, apartados 1, 2 y 3 (los derivados de la participación en fondos propios de entidades, de la cesión de capitales a terceros y de operaciones de seguros de vida, capitalización y rentas temporales y vitalicias).

			— Las ganancias y pérdidas patrimoniales procedentes de la transmisión de bienes y derechos.

			Esquemáticamente, el proceso para determinar cada uno de los componentes de la renta puede expresarse de la forma siguiente:

			RENTA GENERAL

			1.º Rendimientos en general


			Paso 1.

			Rendimiento íntegro

			— Reducciones del rendimiento íntegro1

			— Gastos deducibles

			= RENDIMIENTO NETO

			Paso 2.

			Rendimiento neto

			— Reducciones del rendimiento neto

			= RENDIMIENTO NETO INTEGRANTE DE LA RENTA GENERAL

			2.º Imputaciones de renta


			Cuantificación de acuerdo con la regla aplicable en cada caso

			= RENTA IMPUTADA INTEGRANTE DE LA RENTA GENERAL

			3.º Ganancias y pérdidas patrimoniales no procedentes de la transmisión de bienes o derechos


			Valor de mercado

			= GANANCIA O PÉRDIDA PATRIMONIAL INTEGRANTE DE LA RENTA GENERAL

			RENTA DEL AHORRO

			1.º Rendimientos del ahorro


			Rendimiento íntegro

			— Gastos deducibles

			= RENDIMIENTO NETO INTEGRANTE DE LA RENTA DEL AHORRO

			2.º Ganancias y pérdidas patrimoniales procedentes de la transmisión de bienes y derechos.


			Valor de transmisión

			— Valor de adquisición

			= GANANCIA O PÉRDIDA PATRIMONIAL INTEGRANTE DE LA RENTA DEL AHORRO

			La cuantía de las rentas que integran la base imponible se determina, con carácter general, por el método de estimación directa (art. 16.1 LIRPF), conforme al esquema que se acaba de exponer. En particular, los distintos rendimientos se calculan estableciendo la diferencia entre los rendimientos íntegros o ingresos y los gastos deducibles (intercalando, en su caso, ciertas reducciones). Para los rendimientos de las actividades económicas se contemplan dos modalidades de estimación directa: la normal y la simplificada, aplicable esta última con carácter voluntario bajo ciertas condiciones. Por otra parte, los rendimientos derivados de ciertas actividades económicas se podrán determinar alternativamente conforme al método de estimación objetiva, en los términos que reglamentariamente se establezcan. De todo ello se dará cuenta oportunamente, en el apartado relativo a esta clase de rendimientos. La estimación indirecta sólo se aplicará de modo subsidiario, con arreglo a lo previsto en la LGT. No obstante, el art. 16.3 LIRPF establece como medio preferente para llevarla a efecto, cuando se aplique a contribuyentes que hayan renunciado a la estimación objetiva, la consideración de los signos, índices o módulos establecidos para este último método.

			A continuación, siguiendo el esquema legal, abordaremos por separado el régimen aplicable para la determinación de las diferentes rentas.

			
2. LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO


			A) Concepto


			Dentro de la definición de los rendimientos del trabajo que se recoge en el primer párrafo del art. 17.1 LIRPF pueden distinguirse los siguientes elementos:

			— Contraprestaciones y utilidades: son rendimientos del trabajo tanto los que se perciban en estricta contraprestación por el trabajo realizado, como cualquier ventaja o utilidad recibida que tenga su origen en la relación laboral o en la pertenencia a la plantilla de una empresa, aunque no respondan al concepto de contraprestación en sentido técnico-jurídico. Como puede comprobarse, el concepto es más amplio que el de salario, pues en él tienen cabida también normalmente las retribuciones satisfechas a los trabajadores que, en virtud de la normativa laboral, tengan carácter extrasalarial.

			— Cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie: resulta indiferente por tanto el concepto formal por el que se satisfagan —compensaciones, ayudas, pluses—, así como su naturaleza dineraria o en especie.

			— Derivadas, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral de carácter dependiente: se considera rendimiento del trabajo cualquiera que tenga un nexo, no necesariamente directo, con el trabajo o la relación laboral del contribuyente (así, por ejemplo, las pensiones de la Seguridad Social por jubilación o invalidez del nivel contributivo, las cuales no se perciben directamente en atención a la prestación de trabajo por el perceptor, pero derivan de las cotizaciones realizadas por éste durante su etapa laboral activa, por lo que de modo indirecto tienen su causa en la prestación de trabajo). Por otra parte, el trabajo que da origen al rendimiento ha de haberse prestado en régimen de dependencia. Como enseguida se verá, la nota diferencial entre los rendimientos del trabajo y los de las actividades económicas reside en la independencia con la que se desarrolla la actividad productora de estos últimos. Por ello, cuando el art. 17.1 LIRPF considera derivados del trabajo sólo los rendimientos que no se califiquen como rendimientos de la actividad económica, lo que exige de modo implícito es que los primeros tengan su origen en una actividad de carácter subordinado o prestada en régimen de dependencia.

			Como se acaba de apuntar, generalmente las dificultades para calificar un rendimiento como derivado del trabajo a efectos del IRPF han residido en determinar si la actividad de la que derivan tiene carácter dependiente. Al respecto se ha originado un cuerpo de doctrina administrativa en el que encuentran solución diversas situaciones dudosas o conflictivas. La clave de la distinción se encuentra en determinar si una actividad implica la ordenación por cuenta propia del trabajo —y de los medios materiales que puedan utilizarse para ejercerla—, en cuyo caso el rendimiento se considera derivado de la actividad económica. Para dicha calificación no es decisivo que el ejercicio de la actividad exija el alta en un colegio profesional (en tal sentido se pronuncia el art. 95.3 RIRPF, al regular las retenciones). Así, por ejemplo, un abogado podría desempeñar sus funciones con subordinación al departamento jurídico de una empresa, sin realizar por tanto la ordenación por cuenta propia de su actividad y obteniendo por ello un rendimiento del trabajo. De cualquier forma, se trata de una cuestión que ha de resolverse en función de las circunstancias que concurran en cada caso. No obstante, el tercer párrafo del art. 27.1 LIRPF establece un criterio objetivo para calificar determinadas situaciones tradicionalmente conflictivas. En su virtud, se consideran derivados de la actividad económica en todo caso los rendimientos satisfechos por una entidad a un socio o partícipe de la misma como retribución por el desempeño de actividades de carácter profesional (es decir, actividades incluidas en la Sección Segunda de las Tarifas del IAE, que engloba entre sus supuestos más comunes el ejercicio de la abogacía, la medicina, la arquitectura, etc.), en los casos en que dicho partícipe esté incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, o en una mutualidad de previsión social que actúe como alternativa al citado régimen especial.

			B) Rendimientos del trabajo típicos


			
a) Generalidades


			De los conceptos enumerados en el segundo párrafo del art. 17.1 LIRPF no merecen mayores comentarios los recogidos en las letras a), b) y c). Se califican en ellas como rendimientos del trabajo los sueldos y salarios, cuya consideración como tales resultaba obvia, las prestaciones por desempleo, que al menos en el nivel contributivo presentan un nexo indirecto también evidente con el desarrollo de una actividad laboral previa, y las remuneraciones en concepto de gastos de representación, que constituyen una retribución efectiva derivada de la relación laboral, con independencia de su denominación. Más explicaciones requieren los supuestos enumerados a continuación: el de la letra d), referido a dietas y asignaciones para gastos de viaje, y los de las letras e) y f), donde se mencionan las contribuciones empresariales a determinados sistemas de previsión social del personal.

			
b) Dietas y asignaciones para gastos de viaje


			Son rendimientos del trabajo las retribuciones satisfechas al trabajador con independencia de la forma o denominación que adopten. Por tanto, cuando la empresa satisface una cantidad en compensación por los gastos de viaje en que el trabajador haya incurrido, nada impide en principio que el importe correspondiente se califique como rendimiento del trabajo. El art. 17.1.d), sin embargo, introduce una salvedad, al excluir tal consideración siempre que se cumplan dos condiciones:

			1.ª Que se trate de dietas o asignaciones destinadas a compensar alguno de los siguientes gastos:

			— gastos de locomoción;

			— gastos normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería.

			2.ª Que su importe no exceda de los límites establecidos reglamentariamente.

			Los criterios para fijar este límite máximo se establecen en el art. 9 RIRPF. En él se distingue según el tipo de gasto y las circunstancias en que se origina.

			Así, las asignaciones para gastos de locomoción quedarán libres de tributar siempre que estén destinadas a resarcir gastos originados por el desplazamiento del trabajador fuera de la fábrica, taller, oficina o centro de trabajo, para realizar su trabajo en lugar distinto. El importe máximo excluido de gravamen depende de que se haya empleado o no a tal fin un medio de transporte público. Cuando así sea, dicho importe máximo será el del gasto que se justifique mediante factura o documento equivalente. En caso contrario, se excluye de tributar la parte de la asignación que no exceda de computar 0,19 € por kilómetro recorrido, más los gastos de peaje y aparcamiento. En este supuesto será necesario justificar además de algún modo la realidad del desplazamiento.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 1

							El señor Reyes se ha desplazado desde su centro de trabajo, radicado en Madrid, hasta Córdoba, para desempeñar durante un día su trabajo en esta última ciudad. El medio de transporte empleado es el AVE, justificándose gastos correspondientes al billete de ida y vuelta por importe de 160 €. Su empresa le ha satisfecho una asignación de 160 € para gastos de locomoción.

							En este caso, la cantidad percibida por el señor Reyes, al no exceder el importe justificado del gasto, quedaría excluida de tributar. Si el importe percibido hubiera sido superior, sólo se hubiera considerado como rendimiento del trabajo el exceso.

							Si el señor Reyes hubiese realizado el desplazamiento en su propio vehículo, soportando gastos de aparcamiento en destino por importe de 10 €, la cantidad máxima excluida de tributar se calcularía del modo siguiente:

							800 km × 0,19 € = 152 → 152 + 10 = 162 €

							El número de kilómetros tenidos en cuenta (800) corresponde a 400 de ida y 400 de vuelta. Además, en este caso se habrá de justificar por cualquier medio de prueba la realidad del desplazamiento, así como el importe de los gastos de aparcamiento.

						
					

				
			

			Para terminar, es conveniente insistir en que los gastos de locomoción excluidos de tributar son los que se originan por el desplazamiento del trabajador para realizar sus funciones fuera de su lugar habitual de trabajo, lo que requiere dos precisiones:

			— No es preciso que el desplazamiento se realice a un municipio distinto, pudiendo ser el mismo donde radique el centro habitual de trabajo. No obstante, en este segundo caso puede plantear problemas la prueba de los kilómetros recorridos, a efectos de calcular la cuantía libre de gravamen, si no se ha empleado el transporte público.

			— En ningún caso se excluye de tributación la cantidad satisfecha para resarcir al trabajador por los gastos de transporte desde su domicilio al centro de trabajo.

			Por cuanto se refiere a las dietas y asignaciones para gastos normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería, su exclusión de gravamen exige que se den una serie de requisitos:

			— Que se satisfagan para compensar gastos normales devengados en municipio distinto del lugar de trabajo del perceptor y del que constituya su residencia.

			— Que la duración del desplazamiento no exceda de nueve meses, sin descontar el tiempo de vacaciones, enfermedad u otras circunstancias que no alteren el lugar de destino.

			— Que se justifiquen por el pagador los días y el lugar del desplazamiento, así como su razón o motivo.

			Siempre que los requisitos anteriores se cumplan, las dietas y asignaciones quedarán libres de gravamen dentro de los importes máximos que seguidamente se indican:

			— Las asignaciones para gastos de estancia, en la cuantía del gasto que se justifique. Es decir, la asignación sólo tributará si su cuantía excede del gasto ocasionado por la estancia, de acuerdo con los justificantes aportados2.

			— Las asignaciones para gastos de manutención, en la parte que no exceda de las siguientes cifras, dependiendo de si el trabajador pernocta o no en el lugar de destino y de si éste se encuentra en España o en el extranjero:

			a) Destino dentro de España, con pernoctación: 53,34 € diarios.

			b) Destino en territorio extranjero, con pernoctación: 91,35 € diarios.

			c) Destino dentro de España, sin pernoctación: 26,67 € diarios3.

			d) Destino en territorio extranjero, sin pernoctación: 48,08 € diarios3.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 2

							El señor Roca reside en Guadalajara y trabaja en Madrid. Durante el mes de mayo de este año ha sido destinado por su empresa durante 10 días a Bruselas, con el encargo de rematar una importante operación comercial. A tal fin se le han satisfecho 3.000 € en concepto de dietas por manutención y 5.000 € por estancia. Tales cifras se corresponden con el importe de los gastos justificados respectivamente por comidas y alojamiento.

							En este supuesto, la asignación por gastos de alojamiento queda excluida de tributación en su totalidad, al corresponderse con el importe del gasto efectivo que se justifica. El criterio es distinto, sin embargo, para la asignación por gastos de comida. Por tal concepto, el importe máximo resulta de multiplicar el número de días por la cuantía diaria prevista para desplazamientos con pernoctación fuera de España:

							91,35 € × 10 días = 913,50 €

							Así pues, el exceso percibido de 2.086,50 € (= 3.000,00 – 913,50) se sometería a gravamen como rendimiento del trabajo.

						
					

				
			

			Por otra parte, en general tendrá la consideración de dieta exceptuada de gravamen el exceso que perciban los trabajadores públicos o privados destinados en el extranjero sobre las retribuciones totales que obtendrían en caso de desempeñar el mismo puesto o cargo con destino en España. Esta regla resulta incompatible con la exención de los rendimientos por trabajos realizados en el extranjero, prevista en el art. 7.p) LIRPF.

			El régimen de dietas y asignaciones exceptuadas de gravamen se aplica asimismo a los trabajadores contratados específicamente para prestar servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes, en relación con las asignaciones que perciban para desplazamientos a municipio distinto del de su residencia habitual.

			Por último, el art. 9.B RIRPF regula una serie de supuestos especiales, cuyo tratamiento puede resumirse del siguiente modo:

			— Contribuyentes que obtengan rendimientos del trabajo derivados de relaciones laborales especiales de carácter dependiente: si su empresa no les resarce específicamente los gastos de locomoción y manutención, se les permite deducir de sus ingresos, a efectos de determinar el rendimiento neto del trabajo, las siguientes cantidades:

			a) Por gastos de locomoción: importe que se justifique mediante factura o documento equivalente, en caso de haber utilizado transporte público, o, en caso contrario, 0,19 € por kilómetro recorrido, más gastos de peaje y aparcamiento justificados.

			b) Por gastos de manutención: 26,67 € o 48,08 € diarios, según que el desplazamiento se haya realizado dentro de España o con destino al extranjero.

			A tal efecto, será necesario siempre que estos trabajadores justifiquen la realidad del desplazamiento. En ningún caso podrá deducirse cantidad alguna por gastos de estancia. Si la empresa resarciese específicamente los gastos de locomoción, manutención o estancia, se aplicaría el régimen general.

			— Indemnizaciones por traslado del puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que el traslado exija el cambio de residencia: se consideran excluidas de tributación, en cuanto no excedan del importe conjunto de los gastos de locomoción y manutención del contribuyente y de sus familiares durante el traslado, y de los gastos de traslado del mobiliario y enseres. No se exceptúan por tanto de tributación los posibles excesos percibidos por el trabajador para la compensación de los daños morales ocasionados por el cambio de municipio de residencia.

			— Cantidades percibidas por candidatos a jurados y jurados titulares y suplentes, así como los miembros de Mesas Electorales, como indemnización o por el desempeño de sus funciones: se exceptúan de gravamen igualmente por este mismo concepto.

			
c) Contribuciones empresariales a sistemas de previsión social del personal


			El art. 17.1, en sus letras e) y f), hace referencia por último a las contribuciones empresariales realizadas a alguno de los sistemas de previsión tipificados legalmente como fórmulas para garantizar pensiones futuras a los trabajadores, o a sus familiares, en caso de jubilación, invalidez o fallecimiento de aquéllos. Las citadas contribuciones generan a favor de los interesados un derecho actual de contenido económico —por más que su objeto sea la percepción de prestaciones futuras—, por lo que parece razonable que su importe pueda considerarse retribución en especie del trabajo, tal y como prevé el art. 43.1.1.ºe) LIRPF.

			De esta forma, las contribuciones efectuadas por la empresa al plan de pensiones de sus empleados se consideran en todo caso para éstos rendimientos del trabajo, en la cuantía que resulte imputable a cada trabajador. Se incluyen las contribuciones realizadas por empresas promotoras de planes de pensiones de ámbito europeo —aunque el art. 17.1.e) LIRPF se refiere, en este punto, a la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, la mención debe entenderse hecha a la Directiva 2016/2341, por la que se refunde la legislación de la UE sobre la materia—.

			El mismo tratamiento pueden recibir las primas satisfechas por la empresa al seguro de vida colectivo de sus trabajadores, cuando el citado contrato tenga por objeto garantizar el compromiso asumido por la empresa de satisfacer pensiones futuras en caso de jubilación, invalidez o fallecimiento de aquéllos —en los términos de la Disp. Adic. 1.ª del texto refundido de la Ley reguladora de los Planes y Fondos de Pensiones (TRLPFP en adelante), aprobado por RDLeg 1/2002, de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre)—. Sin embargo, a diferencia de lo que sucede con los planes de pensiones, en este otro tipo de fórmulas la consideración de la prima satisfecha por la empresa como rendimiento del trabajo para el empleado sólo tiene carácter obligatorio en los siguientes casos:

			— Cuando el seguro colectivo tenga la consideración de Plan de Previsión Social Empresarial, modalidad a la que más adelante se hará referencia.

			— Cuando se trate de seguros de riesgo, es decir, seguros para caso de muerte con vigencia temporal limitada, normalmente a un período anual renovable. En este caso las primas se consumen durante el período de vigencia de la póliza, por lo que no tiene sentido diferir su cómputo como rendimiento del trabajo a un momento posterior. No obstante, cuando el seguro cubra de forma conjunta las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, sólo deberá imputarse como rendimiento del trabajo la parte de prima correspondiente al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad cuando la misma exceda de 50 €. Se considera capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad la diferencia entre el capital asegurado para dichas contingencias y la provisión matemática.

			— En todo caso, será obligatoria la imputación de la parte de prima que exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo que corresponda a un seguro colectivo contratado como consecuencia de un despido colectivo efectuado de conformidad con el art. 51 del Estatuto de los Trabajadores. Tampoco será obligatoria la imputación del citado exceso cuando se trate de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 2012 donde el importe de la prima figure determinado expresamente (Disp. Trans. 26.ª LIRPF).

			Fuera de los dos supuestos mencionados, la imputación de la prima a los trabajadores como rendimiento del trabajo tiene carácter voluntario, si bien una vez ejercida la opción correspondiente, cualquiera que ésta sea, no podrá ya alterarse con posterioridad. Por otra parte, como es lógico, si se opta por la imputación, los importes sujetos a gravamen durante la vigencia del seguro se descontarán de las prestaciones futuras a efectos de determinar su tributación.

			C) Rendimientos del trabajo atípicos


			
a) Prestaciones derivadas de sistemas de previsión social


			Se analizan en este apartado una serie de prestaciones recogidas en el art. 17.2.a) LIRPF, cuya nota común es tener su origen en algún sistema de previsión social de carácter colectivo.

			1. Prestaciones derivadas de los sistemas de previsión social de carácter público.—Los dos primeros supuestos se refieren a las prestaciones derivadas de los sistemas de previsión públicos. Se incluyen entre ellas las procedentes de la Seguridad Social, del régimen de clases pasivas y de otras instituciones que actúan en el ámbito de los regímenes de previsión social aplicables a los funcionarios públicos. Tales prestaciones constituyen rendimiento del trabajo para sus perceptores, tanto si éstos son los propios trabajadores o funcionarios afiliados como si lo son otras personas. En consecuencia, se incluyen las prestaciones por situación de incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad o similares, derivadas de los citados sistemas. Debe tenerse en cuenta no obstante que en ocasiones este tipo de prestaciones se encuentran exentas. Así sucede en particular con las que se satisfagan en caso de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez por la Seguridad Social, o en situaciones idénticas a las anteriores por el régimen de clases pasivas.

			2. Prestaciones percibidas por los beneficiarios de Planes de Pensiones.—Antes de referirnos al régimen de sus prestaciones, conviene efectuar unas consideraciones elementales acerca de la naturaleza de estos sistemas de previsión privados.

			Los planes de pensiones son instituciones de previsión voluntaria y libre sometidas a un régimen jurídico especial sujeto a numerosas cautelas legales, regulado actualmente por el TRLPFP, mencionado más atrás. En cuanto a su naturaleza, el plan de pensiones constituye un acuerdo colectivo de voluntades en virtud del cual sus partícipes convienen en realizar aportaciones económicas para el mantenimiento de un patrimonio adscrito al plan —el llamado fondo de pensiones—, cuya función consiste en hacer posible las prestaciones previstas a su vez en favor de los beneficiarios. Sólo podrán establecerse prestaciones por jubilación, incapacidad laboral, muerte, dependencia severa o gran dependencia. Tales prestaciones podrán consistir en un capital o revestir la forma de una percepción periódica en forma de renta, temporal o vitalicia.

			Entre los elementos personales de todo plan de pensiones cabe distinguir tres tipos de sujetos: el promotor, que de acuerdo con la normativa reguladora de la institución es la persona que insta su creación o promueve su desenvolvimiento; los partícipes, que son las personas físicas en cuyo interés se establece el plan; y los beneficiarios, o sujetos designados para percibir las prestaciones en cada una de las contingencias cubiertas (el propio partícipe, para prestaciones de jubilación o incapacidad, o personas distintas en caso de fallecimiento de aquél).

			La administración del fondo se encomienda a una entidad gestora, función que puede cumplir una compañía de seguros o una entidad especialmente constituida con este fin. Como particularidad del régimen jurídico del plan de pensiones, que lo diferencia de cualquier modalidad de seguro colectivo, los partícipes son titulares del fondo, mediante la institución de los derechos consolidados, que representa para cada partícipe su cuota de titularidad sobre los recursos económicos adscritos al plan. Estos derechos económicos sólo podrán hacerse efectivos cuando se produzcan las contingencias determinantes del pago de prestaciones, o bien mediante su traslado a otro plan de pensiones, así como en los casos excepcionales de enfermedad grave o desempleo de larga duración. También está previsto que su rescate pueda llevarse a cabo de manera libre a partir del 1 de enero de 2025, si se trata de derechos correspondientes a aportaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2015, o una vez transcurridos diez años desde que se realice la aportación correspondiente, si se trata de aportaciones realizadas desde el 1 de enero de 2016 (art. 8.8 y Disp. Trans. 7.ª TRLPFP).

			Los planes de pensiones, en atención a las relaciones existentes entre el promotor y los partícipes, pueden ser de tres clases: sistema empleo (si el promotor es una empresa y los partícipes son los trabajadores de la misma); sistema asociado (si el promotor es una asociación, sindicato, colegio profesional u otro colectivo y los partícipes son sus miembros o asociados); sistema individual (si el promotor es una entidad financiera y los partícipes son cualesquiera personas físicas). Cuando el plan es del sistema empleo, los promotores pueden realizar contribuciones al mismo (es el caso de los empresarios que adoptan como fórmula de previsión de su personal un plan de pensiones que tiene como partícipes a sus empleados), las cuales constituyen rendimientos del trabajo en especie para los trabajadores partícipes, conforme al art. 17.1.e) LIRPF, según se vio en un apartado anterior.

			Una vez hecho el bosquejo de su naturaleza jurídica, puede ya exponerse el régimen tributario de sus prestaciones. Éstas constituyen para el beneficiario rendimiento del trabajo en su totalidad (incluidas las cantidades que se perciban, en su caso, por el rescate anticipado). El citado rendimiento tributa sin reducción alguna, cualquiera que sea su forma (capital o renta) y sea quien sea el perceptor:

			— La prestación, por tanto, tributa íntegramente, sin que puedan descontarse en ningún caso las aportaciones realizadas hasta ese momento por el partícipe, ni las contribuciones de la empresa que hubieran sido imputadas a éste previamente como rendimiento del trabajo en los planes sistema empleo. La razón es que, como se verá, tanto unas como otras (aportaciones y contribuciones imputadas), habrán reducido para el partícipe la base imponible del IRPF correspondiente al período en que se realizaran.

			— La prestación no disfrutará en ningún caso de la reducción prevista con carácter general para los rendimientos irregulares del trabajo, aunque se perciba en forma de capital (art. 18.2 LIRPF). Ello resulta en principio contradictorio con la auténtica naturaleza de la prestación, dado que cuando ésta se percibe en forma de capital, suele constituir desde el punto de vista material un auténtico rendimiento irregular, ya sea por percibirse de forma notoriamente irregular en el tiempo o por haberse generado en una pluralidad de períodos anuales. De hecho, hasta la promulgación de la vigente LIRPF, los capitales derivados de planes de pensiones disfrutaban de la reducción prevista para los rendimientos irregulares. La Ley 35/2006 suprimió dicha reducción, aunque el régimen anterior se ha mantenido con carácter transitorio (y sujeto a ciertas limitaciones temporales) para los capitales que correspondan a aportaciones o contribuciones realizadas al plan hasta el 31 de diciembre de 2006, los cuales sí podrán ser objeto de reducción (Disp. Trans. 12.ª LIRPF).

			— La prestación tributa como rendimiento del trabajo, en la forma señalada, cualquiera que sea la persona del beneficiario, es decir, tanto si éste es el propio partícipe del plan como si se trata de otra persona, en caso de prestaciones por fallecimiento. De este modo, aunque en este último caso se produce un desplazamiento patrimonial gratuito a favor del beneficiario, éste no ha de tributar por el ISD, y sí por el IRPF.

			El régimen expuesto se aplica también a los planes de pensiones de ámbito europeo regulados en la Directiva 2016/2341, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016.

			3. Prestaciones derivadas de seguros de vida concertados con mutualidades de previsión social.— Las prestaciones derivadas de seguros concertados con mutualidades de previsión social se someten al mismo tratamiento que hemos visto para los planes de pensiones —incluyendo el régimen transitorio de reducción aplicable a los rendimientos irregulares derivados de primas satisfechas hasta el 31 de diciembre de 2006—. Para ello, no obstante, es preciso que las primas hubiesen podido ser gasto deducible u objeto de reducción en la base imponible. En resumidas cuentas, la equiparación de su tratamiento al de las prestaciones de los planes de pensiones se produce en dos casos:

			— Cuando se trate de seguros concertados con mutualidades que operen como fórmula alternativa a la Seguridad Social de profesionales independientes no integrados en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o autónomos. Las primas correspondientes a tales seguros se habrán podido computar como gasto deducible para determinar el rendimiento de la actividad económica de tales sujetos.

			— En cualquier otro supuesto, siempre que el seguro concertado con la mutualidad reúna los siguientes requisitos: reconocer sólo prestaciones de las previstas en la normativa sobre planes y fondos de pensiones (jubilación, incapacidad, muerte y/o dependencia), y tener como asegurados a alguno de los sujetos que la Ley designa (empresarios o profesionales, así como sus cónyuges, padres e hijos, trabajadores de la propia mutualidad o trabajadores por cuenta ajena en general, si el seguro tiene por objeto en este último caso garantizar compromisos por pensiones en los términos de la Disp. Adic. 1.ª TRLPFP, habiéndose imputado a los trabajadores la prima satisfecha, en su caso, por la empresa). Además, los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el art. 8.8 del TRLPFP [desempleo de larga duración o enfermedad grave, así como por el transcurso de los plazos a que antes se hizo referencia en relación con aquéllos (Disp. Adic. 8.ª TRLPFP)]. De cumplirse los requisitos mencionados, las primas satisfechas a la mutualidad habrán permitido reducir la base imponible del asegurado, conforme al art. 51.2.a) y a la Disp. Adic. 9.ª LIRPF.

			4. Prestaciones de seguros de vida colectivos para instrumentar compromisos empresariales por pensiones (conforme a la Disp. Adic. 1.ª TRLPFP).—La Disp. Adic. 1.ª TRLPFP contempla la posibilidad de que las empresas, para instrumentar los compromisos de pago de pensiones asumidos con su plantilla, contraten un seguro colectivo de vida, como fórmula alternativa a la de los planes de pensiones. En estos seguros la empresa asume el papel de tomador (a cuyo cargo se encuentra la obligación de pago de las primas), siendo asegurados sus trabajadores (que también podrán efectuar aportaciones económicas al seguro). Las prestaciones previstas deben limitarse a las contingencias susceptibles de ser cubiertas por los planes de pensiones (jubilación, incapacidad, muerte o dependencia).

			El tratamiento fiscal aplicable con carácter general a este tipo de fórmulas es sensiblemente distinto del previsto para los planes de pensiones, salvo que el seguro se haya contratado con una mutualidad de previsión social en los términos expuestos anteriormente, o bien se trate de planes de previsión social empresarial, por cumplir los requisitos a que se hará referencia a continuación. Solamente en estos dos casos se aplica el mismo tratamiento que a los planes. En todos los demás, tributan como rendimientos del trabajo sólo las prestaciones de jubilación e invalidez, y únicamente lo harán en cuanto excedan del importe de las primas empresariales imputadas previamente como rendimiento en especie al trabajador y de las aportaciones efectuadas por éste de modo directo. Por otra parte, no se aplica reducción alguna a los rendimientos irregulares derivados de sus prestaciones, aunque se perciban en forma de capital.

			De este modo, el régimen tributario de las prestaciones puede sintetizarse en los siguientes puntos:

			— La prestación, si es en forma de capital, sólo tributa en la parte que exceda del importe de las primas imputadas como retribución en especie y de las aportaciones realizadas por el trabajador. Por la misma razón, si lo que se percibe es una renta periódica, ésta sólo se someterá a gravamen a partir del momento en que las percepciones acumuladas superen la cuantía de tales primas y aportaciones. Esta diferencia de trato respecto a los planes de pensiones —cuyas prestaciones tributan en todo caso en su integridad— se debe a que las aportaciones a estos seguros colectivos no reducen, como en el caso de aquéllos, la base imponible del IRPF, de modo que el importe que haya sido ya objeto de gravamen debe descontarse de la prestación antes de someterla al impuesto.

			— Los rendimientos derivados de estos seguros no disfrutan de la reducción prevista con carácter general para los rendimientos irregulares del trabajo, aunque la prestación se perciba en forma de capital. La Ley 35/2006 suprimió la reducción también para este caso, del mismo modo que para los capitales correspondientes a planes de pensiones. Con carácter transitorio, no obstante, pueden seguir aplicándose las reducciones que se preveían bajo la regulación anterior (sujetas a ciertas limitaciones temporales) en los siguientes casos (Disp. Trans. 11.ª LIRPF):

			a) rendimientos correspondientes a primas satisfechas hasta el 31 de diciembre de 2006, siempre que el seguro se hubiese contratado antes del 20 de enero de dicho año —fecha de publicación del proyecto de reforma del impuesto—;

			b) rendimientos correspondientes a primas de fecha posterior, pero previstas en la póliza original, siempre que ésta se hubiese contratado antes del 20 de enero de 2006;

			c) rendimientos correspondientes a capitales por jubilación contemplados en convenios colectivos de ámbito supraempresarial que hubieran sido suscritos hasta el 31 de enero de 2006, cualquiera que sea la fecha de las primas correspondientes.

			— Sólo se considera rendimiento del trabajo sujeto al IRPF el que corresponda a prestaciones de jubilación o invalidez. Cuando la prestación tiene por causa el fallecimiento del trabajador asegurado, la tributación del beneficiario se produce por el ISD, quedando excluida por tanto la sujeción al IRPF.

			5. Prestaciones derivadas de Planes de Previsión Social Empresarial.—La denominación se aplica a una modalidad de los seguros de vida colectivos celebrados conforme a la Disp. Adic. 1.ª TRLPFP, a cuyo régimen general se acaba de hacer referencia. Los llamados planes de previsión social empresarial son objeto sin embargo de un tratamiento específico, regulado por vez primera en la Ley 35/2006, y que se concreta en una equiparación de su régimen fiscal al de los planes de pensiones. A tal efecto se exigen una serie de requisitos. Así, las prestaciones aseguradas deben responder a idénticas contingencias que las previstas para los planes de pensiones (jubilación, incapacidad, muerte o dependencia). Además, deben ajustarse a los principios generales que rigen los planes de pensiones y establecer en la póliza las primas que ha de satisfacer el tomador (que se imputarán obligatoriamente como rendimiento del trabajo a los asegurados), incluyendo asimismo una garantía de interés y técnica actuarial.

			Las prestaciones derivadas de esta fórmula reciben a efectos del IRPF idéntico tratamiento que las derivadas de los planes de pensiones, a cuya exposición nos remitimos —aunque por razones obvias, al tratarse de una modalidad vigente desde el 1 de enero de 2007, no se contempla la aplicación transitoria de la reducción por rendimientos irregulares para sus prestaciones en forma de capital—. Del mismo modo, según se verá llegado el momento, las aportaciones y contribuciones realizadas a estos seguros reducen la base imponible del trabajador en los mismos términos previstos para el supuesto de los planes de pensiones.

			6. Prestaciones de planes de Previsión Asegurados.—Se trata de una modalidad de los seguros de vida individuales, que puede concertarse con cualquier compañía aseguradora. No obstante, para merecer esta denominación y someterse al régimen específico previsto para ellos por la LIRPF, deben reunir una serie de condiciones. El contribuyente ha de ser al mismo tiempo tomador, asegurado y beneficiario. Únicamente para caso de muerte del asegurado se pueden establecer prestaciones a favor de otros beneficiarios. Las prestaciones aseguradas deben responder a idénticas contingencias que las previstas para los planes de pensiones (jubilación, incapacidad, muerte o dependencia), si bien su objeto principal deberá ser la cobertura de jubilación (en los términos del art. 49.1 RIRPF). Además, los derechos económicos derivados de la póliza sólo podrán rescatarse por causa de desempleo de larga duración o enfermedad grave, así como por el transcurso de los plazos a que antes se hizo referencia en relación con los planes de pensiones (Disp. Adic. 8.ª TRLPFP). También se permite la disposición anticipada para la integración en otro plan de previsión asegurado o en un plan de pensiones, de conformidad con lo previsto en el art. 49 RIRPF. El seguro deberá ofrecer una garantía de interés y utilizar técnicas actuariales. Por último, la póliza deberá recoger de forma expresa y destacada que se trata de un plan de previsión asegurado, denominación que queda reservada en exclusiva a esta modalidad contractual.

			En caso de cumplirse los requisitos mencionados, las prestaciones de estos seguros reciben el mismo tratamiento que las derivadas de los planes de pensiones —incluyendo el régimen transitorio de reducción aplicable a los rendimientos irregulares, cuando éstos correspondan a primas satisfechas hasta el 31 de diciembre de 2006—. Por otra parte, igual que se establece para los planes de pensiones, las primas o aportaciones realizadas a un plan de previsión asegurado reducen la base imponible del contribuyente, conforme se analizará llegado el momento.

			7. Prestaciones derivadas de seguros de dependencia.—La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (BOE del 15 de diciembre), prevé el establecimiento de instrumentos privados para la cobertura de las situaciones de dependencia que en ella se contemplan. La LIRPF les dispensa el mismo tratamiento que a los planes de pensiones, de tal modo que sus prestaciones se considerarán rendimientos del trabajo, en los mismos términos previstos para éstos. Y también sus primas podrán ser objeto de reducción en la base imponible del impuesto, como se verá llegado el momento.

			
b) Cantidades percibidas por el ejercicio de cargos de representación política


			Entre los rendimientos del trabajo enumerados por el art. 17.2 LIRPF, se encuentran asimismo las cantidades abonadas por razón de su cargo a las personas que ejerzan como representantes políticos en cualquiera de los niveles de representación democrática (diputados españoles en el Parlamento Europeo, diputados y senadores de las Cortes Generales, miembros de asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales). No obstante, se excluyen de esta consideración las cantidades percibidas de tales instituciones para compensar gastos de viaje y desplazamiento, las cuales quedan sin tributar, con independencia de su importe, y sin que a tal efecto resulten aplicables por tanto los límites reglamentarios establecidos con carácter general para este tipo de asignaciones.

			
c) Rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares


			Este tipo de percepciones se consideran, con carácter general, rendimientos del trabajo. Ello no obstante, esta consideración se subordina a que su obtención no presuponga la ordenación por cuenta propia de los medios de producción o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. En este caso se considerará derivado de la actividad económica. Así sucederá si el contribuyente organiza los cursos, conferencias o seminarios, ofreciéndolos al público, y concertando con los profesores o conferenciantes su intervención, o cuando participe en los resultados prósperos o adversos derivados de los mismos. También cuando, aun realizándose de manera accesoria u ocasional, el curso, conferencia o seminario se imparta en materias relacionadas con el objeto de las actividades económicas que el contribuyente viniera ya realizando (Res. DGT V0006/2000, de 9 de febrero).

			
d) Rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación


			Un tratamiento similar al previsto para las percepciones anteriores se contempla para los rendimientos procedentes de derechos de propiedad intelectual sobre obras literarias, artísticas o científicas, los cuales se califican, con carácter general, como rendimientos del trabajo. A tal efecto es inexcusable que el titular del derecho ceda su explotación. La cesión podrá efectuarse mediante cualquier fórmula que sea admisible en derecho, de acuerdo con la normativa reguladora de la propiedad intelectual (Res. DGT V0006/2000, de 9 de febrero). Sin embargo, el precepto no parece considerar suficiente la cesión a terceros de los correspondientes derechos, sino que para considerar que el rendimiento proviene del trabajo es preciso que no subyazca una mínima organización de los medios de producción a tal fin. En la práctica, determinar si se da o no esta circunstancia parece más difícil que en el caso anterior. La Administración al menos no ha proporcionado criterios generales precisos para hacerlo, aunque parece inclinarse por entender que sólo existe ordenación por cuenta propia cuando la cesión de derechos se enmarca en el ámbito de una actividad económica de objeto más amplio.

			
e) Retribuciones de los administradores, de los miembros de los consejos de administración, de las juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos representativos


			El supuesto no merece especiales comentarios. Se consideran rendimientos del trabajo todas las asignaciones satisfechas por una entidad a los miembros de cualquiera de sus órganos de toma de decisiones, siempre que constituyan una retribución por los servicios prestados en el ejercicio de tales cargos. Así, por ejemplo, cuando los estatutos de la entidad dispusiesen el carácter gratuito del cargo de administrador, la percepción deberá calificarse de acuerdo con su auténtico origen, pudiendo llegar a considerarse, en función de las circunstancias, como rendimiento del capital mobiliario.

			
f) Pensiones compensatorias percibidas del cónyuge y anualidades por alimentos


			Se consideran en principio rendimientos del trabajo las pensiones compensatorias percibidas del cónyuge, en casos de separación matrimonial o divorcio, así como las anualidades percibidas en concepto de alimentos. No obstante, debe tenerse en cuenta que, si la prestación se percibe por los hijos y se ha fijado por decisión judicial, se declara exenta por el art. 7.k) LIRPF. En el resto de los casos, las cantidades percibidas se someten a gravamen como rendimientos del trabajo, aunque si se han establecido judicialmente permitirán reducir la base imponible del IRPF del sujeto obligado al pago.

			
g) Percepciones derivadas de partes de fundador


			Las personas que actúan como promotoras o fundadoras de una sociedad pueden reservarse como retribución por los servicios prestados una participación en los beneficios sociales (art. 27 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por RDLeg 1/2010, de 2 de julio; en adelante TRLSC). El importe de la misma se limita en todo caso como máximo al 10 por 100 de los beneficios sociales de cada ejercicio, una vez descontada la cuota destinada a reserva legal, y por un período máximo de diez años. Las cantidades percibidas por este concepto tienen la consideración de rendimientos del trabajo.

			En relación con estas percepciones, el art. 47 RIRPF considera como retribución en especie del trabajo, de manera autónoma, la obtención del derecho mismo a participar en los beneficios, con independencia de las cantidades que puedan corresponder posteriormente como consecuencia de hacer efectiva dicha participación. A tal efecto, se establece la valoración mínima del derecho en un 35 por 100 del valor equivalente del capital social que permita una participación en beneficios idéntica. Por nuestra parte entendemos sin embargo que, pese a que se trata de un precepto reglamentario de larga tradición, la mera obtención del derecho no constituye por lo general en estos casos un rendimiento por sí misma, por lo que el gravamen como rendimiento del trabajo debería limitarse en todo caso a la parte de los beneficios que se reciba al hacerse efectiva cada participación.

			
h) Becas en general


			Se califican como rendimientos del trabajo las becas. Debe tenerse en cuenta no obstante el amplio catálogo de becas exentas en virtud del art. 7.j) LIRPF.

			
i) Retribuciones por la colaboración en actividades humanitarias o de asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro


			El supuesto no merece mayores comentarios.

			
j) Retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial


			Existen diversas disposiciones reglamentarias del ordenamiento laboral por las que se establece una regulación específica para algunas relaciones laborales, en atención a sus especiales características. Entre dichas relaciones se encuentra la de los minusválidos que prestan servicios en centros especiales (RRDD 1.368/1985 y 427/1999), personal de alta dirección (RD 1.382/1985), deportistas profesionales (RD 1.006/1985), servicio doméstico (RD 1.620/2011), penados en instituciones penitenciarias (RD 782/2001), representantes de comercio (RD 1.438/1985), artistas en espectáculos públicos (RD 1.435/1985), abogados que prestan servicios en despachos de abogados (RD 1.331/2006) y especialistas residentes en formación en Ciencias de la Salud (RD 1.146/2006). Los rendimientos derivados de dichas relaciones constituyen para el trabajador un rendimiento del trabajo a efectos del IRPF. No obstante, en virtud del art. 17.3 LIRPF, en el caso de artistas en espectáculos públicos o representantes de comercio, el rendimiento se considerará derivado de la actividad económica cuando para su obtención se lleve a cabo la ordenación por cuenta propia de los medios de producción y de los recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

			
k) Aportaciones recibidas en el patrimonio protegido de personas discapacitadas


			Según se mencionó más atrás, los discapacitados titulares de un patrimonio protegido —cuyo régimen tributario se regula en la Disp. Adic. 18.ª LIRPF— pueden recibir aportaciones de terceros con destino a dicho patrimonio. Tales aportaciones tienen, dentro de ciertos límites legales, la consideración de rendimientos del trabajo para el interesado. Debe tenerse en cuenta no obstante que los citados rendimientos se declaran exentos por el art. 7.w) LIRPF con un límite máximo anual de tres veces el IPREM4.

			D) Rendimientos del trabajo en especie


			
a) Concepto


			La LIRPF dedica un apartado específico al concepto y a la valoración de las rentas en especie. Desde el punto de vista sistemático, la regulación aludida no se inscribe entre los preceptos reguladores de los rendimientos del trabajo. La razón es fácil de comprender, pues la fuente de una renta en especie no tiene por qué ser el trabajo del contribuyente. También los rendimientos del capital, de la actividad económica o las ganancias patrimoniales pueden revestir la forma de una renta en especie. Ello no obstante, si se examinan los preceptos específicos —arts. 42 y 43 LIRPF— fácilmente se advierte que lo que en ellos se pretende casi en exclusiva es precisar distintos aspectos directamente atinentes a los rendimientos del trabajo en especie. Este es el motivo de que hayamos estimado conveniente traer el análisis de su contenido junto al de los rendimientos del trabajo en general.

			Hecha la anterior precisión, procede ya considerar la formulación legal del concepto. Conforme al art. 42.1 LIRPF, constituye renta en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda. Conviene subrayar en especial uno de los elementos de esta definición: la utilización u obtención de los bienes o servicios ha de realizarse para el cumplimiento de fines, o la satisfacción de necesidades, de carácter particular del perceptor. No se incluye en el concepto por tanto la utilización de bienes o servicios con una finalidad estrictamente laboral o profesional, como ocurriría por ejemplo con el uso del automóvil de la empresa para desplazamientos motivados por el desarrollo del trabajo.

			El segundo párrafo del art. 42.1 precisa que no se considera renta en especie, sino dineraria, la entrega de importes en metálico al perceptor para que éste adquiera determinados bienes o servicios. En efecto, en estos casos la renta tiene una naturaleza dineraria, sin perjuicio de que su pago tenga como finalidad compensar al perceptor por determinados gastos específicos realizados para fines particulares.

			Por último, aunque resulte obvio, conviene señalar que cuando la renta en especie derive, directa o indirectamente, del trabajo o de la relación laboral de carácter dependiente, nos hallaremos ante un rendimiento en especie del trabajo.

			
b) Supuestos excluidos y exenciones


			El art. 42.2 LIRPF excluye la consideración de rendimientos en especie del trabajo en dos supuestos. Ello equivale, aunque no se declare así de modo explícito, a declarar su no sujeción al IRPF por ningún concepto. Son los siguientes:

			— Actualización, capacitación o reciclaje del personal empleado. Conforme dispone el art. 42.2.a) LIRPF, no se considera rendimiento en especie la realización por el trabajador de estudios destinados a su actualización, capacitación o reciclaje. A tal efecto, el art. 44 RIRPF establece ciertas condiciones:

			1.ª Ha de tratarse de estudios dispuestos y financiados directa o indirectamente por instituciones, empresas o empleadores, si bien la formación podrán proporcionarla personas distintas, especializadas en la materia. Se entiende cumplido este requisito si los estudios se financian por otras empresas o entidades que comercialicen productos para los que resulte necesario disponer de una adecuada formación por parte del trabajador, siempre que éste participe en la actividad formativa con autorización de su empleador (el ejemplo más representativo de esto último es la participación de profesionales del ámbito sanitario en congresos o reuniones científicas, organizadas y financiadas por laboratorios o fabricantes).

			2.ª La actualización, capacitación o reciclaje ha de venir exigida por el desarrollo de la actividad o las características del puesto de trabajo. Cualesquiera estudios que la empresa, directa o indirectamente, proporcione al trabajador de forma gratuita o a bajo precio, tendrán la consideración de rendimiento en especie si su desarrollo no responde a necesidades derivadas del ejercicio de su actividad laboral.

			Cuando se den los requisitos mencionados, el supuesto no constituye rendimiento del trabajo en especie. Si en el desarrollo de los estudios el trabajador debe incurrir en gastos de locomoción, manutención y estancia, las asignaciones satisfechas por la empresa para resarcirle de los mismos se regirán por lo dispuesto con carácter general para las dietas y asignaciones por el art. 9 RIRPF.

			— Primas satisfechas por la empresa por seguros de accidente laboral o responsabilidad civil del trabajador. Debe tenerse en cuenta que, con carácter general, el pago por la empresa de la prima de un seguro en interés del trabajador constituye para éste retribución en especie del trabajo. El art. 42.2.b) LIRPF excluye, de modo excepcional, esta consideración cuando las primas correspondan a alguna de las dos modalidades mencionadas.

			Por su parte, el art. 42.3 LIRPF declara exentos los siguientes rendimientos del trabajo en especie:

			— Entregas a empleados de productos a precios rebajados en cantinas y comedores de empresa o economatos de carácter social [art. 42.3.a) LIRPF]. Se asimilan al supuesto los servicios de comedor prestados a los trabajadores mediante fórmulas indirectas, dentro de los límites establecidos por el art. 45 RIRPF. Se exigen a tal efecto los siguientes requisitos, tanto si la prestación del servicio se realiza por la propia empresa empleadora como a través de fórmulas indirectas:

			1.º Que se lleve a cabo durante días hábiles para el trabajador.

			2.º Que no tenga lugar durante días en los que el empleado o trabajador devengue dietas exceptuadas de gravamen en virtud del art. 9 RIRPF.

			Las fórmulas indirectas implican la prestación del servicio de comedor por un tercero. Su utilización no se considera rendimiento en especie, siempre que la cuantía correspondiente al servicio para cada trabajador no exceda de 11 € diarios. Si se superase dicho importe, la diferencia será objeto de gravamen. Cuando la fórmula indirecta consista en la entrega de vales-comida o documentos similares, o de tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago, el art. 45.2.2.º RIRPF exige una serie de requisitos adicionales, con objeto de garantizar que el trabajador no obtenga el reembolso en metálico ni pueda acumular los importes correspondientes a varios días para su utilización en uno solo.

			— Utilización por los trabajadores de bienes destinados a servicios sociales y culturales del personal [art. 42.3.b) LIRPF]. Está exento por tanto el disfrute de instalaciones deportivas, clubes sociales, bibliotecas o salas de lectura, así como cualesquiera servicios de carácter social que la empresa ponga a disposición de sus empleados de forma gratuita o por precio inferior al de mercado. Se incluye dentro de este supuesto la utilización de espacios y locales homologados en los que se preste el servicio de guardería (primer ciclo de educación infantil) a los hijos de los trabajadores, así como la contratación por la empresa de dicho servicio, de forma directa o indirecta, para su prestación por terceros autorizados.

			Cuando el servicio social consiste en el transporte gratuito de los trabajadores desde su domicilio al centro de trabajo, su disfrute estará exento siempre que se produzca en ciertas condiciones. La Administración ha exigido a tal efecto que el transporte se efectúe en vehículos de más de 9 plazas y a través de rutas preestablecidas, con paradas fijas (Res. DGT 920/1995, de 7 de marzo). Si el transporte en estos casos lo lleva a cabo un tercero, las cantidades satisfechas por la empresa en pago del servicio quedan también exentas, en los términos que se exponen más abajo [art. 42.3.e) LIRPF].

			— Primas satisfechas por la empresa por seguros de enfermedad [arts. 42.3.c) LIRPF y 46 RIRPF]. De conformidad con el art. 105 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (BOE de 17 de octubre), cuando se asegure el riesgo de enfermedad, podrá el asegurador comprometerse a pagar ciertas sumas y los gastos de asistencia médica o farmacéutica, así como asumir directamente la prestación de los servicios médicos y quirúrgicos. Cuando la empresa satisface la prima de un seguro de esta clase, el rendimiento en especie queda exento siempre que se cumplan dos requisitos:

			1.º Que el riesgo asegurado sea la enfermedad del propio trabajador, su cónyuge o descendientes.

			2.º Que el importe satisfecho por la empresa no exceda de 500 € anuales por cada una de las personas señaladas a las que alcance la cobertura (1.500 € anuales cuando se trate de una persona con discapacidad). El exceso tributará como retribución en especie del trabajo.

			— Prestación de servicios educativos a los hijos de los trabajadores [art. 42.3.d) LIRPF]. Está exenta la prestación gratuita o por precio inferior al de mercado del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, cuando se lleve a cabo por centros educativos autorizados a favor de los hijos de sus trabajadores.

			— Cantidades satisfechas por el servicio de transporte de los trabajadores al centro de trabajo [art. 42.3.e) LIRPF]. Están exentas, por último, las cantidades satisfechas por las empresas a las entidades que se encarguen de prestar el servicio colectivo de transporte de viajeros utilizado por los trabajadores para desplazarse desde su lugar de residencia al centro de trabajo, con el límite máximo de 1.500 € anuales por cada trabajador. La misma consideración tendrán las fórmulas indirectas de pago que se establezcan reglamentariamente. El art. 46 bis RIRPF considera fórmula indirecta a estos efectos la entrega de tarjetas o cualquier medio electrónico de pago, siempre que se cumplan una serie de condiciones. En particular, su cuantía no podrá exceder, para un mismo trabajador, de 136,36 € mensuales ni de 1.500 € anuales. Cuando se supere dicho importe, la diferencia será objeto de gravamen como rendimiento del trabajo en especie. El precepto contempla además otros requisitos adicionales, orientados a asegurar que existe un control de los títulos expedidos y de sus beneficiarios (deberán estar numerados, expedirse de forma nominativa, figurar en ellos la empresa emisora y quedar constancia de los entregados a cada trabajador y de la cuantía correspondiente), así como para evitar su utilización con fines distintos de los establecidos en la norma, su transmisión a terceros o la obtención de su reembolso en metálico.

			— La entrega a trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, siempre que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa. Como límite máximo para el conjunto de las entregadas a cada trabajador se establece la cifra de 12.000 € anuales. Si el valor de la entrega supera dicho importe, el exceso será objeto de gravamen como rendimiento del trabajo en especie. Cuando la entrega no es gratuita, sino por un precio inferior al de mercado, el citado límite no se aplica al valor de mercado de las acciones o participaciones entregadas, sino a la diferencia entre dicho valor y el importe satisfecho para realizar la adquisición. El art. 43.1 RIRPF exige que la entrega responda a alguno de los siguientes supuestos:

			1.º Entrega de acciones o participaciones de una sociedad a sus trabajadores.

			2.º Entrega de acciones o participaciones, correspondientes a una sociedad integrada en un grupo de sociedades, a los trabajadores de otra sociedad del mismo grupo enmarcada dentro del mismo subgrupo.

			3.º Entrega de acciones o participaciones, correspondientes a la sociedad dominante de un grupo, a los trabajadores de las sociedades que pertenezcan a dicho grupo.

			La entrega podrá realizarla tanto la sociedad para la que presta sus servicios el trabajador, como otra sociedad del mismo grupo, o bien el ente público, sociedad estatal o administración pública titular de las acciones.

			Como requisitos adicionales, el art. 43.2 RIRPF exige los siguientes:

			1.º Que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los trabajadores de la empresa y contribuya a la participación de éstos en la empresa. En el caso de grupos o subgrupos de sociedades, el citado requisito deberá cumplirse en la sociedad a la que preste servicios el trabajador al que le entreguen las acciones. No obstante, no se entenderá incumplido este requisito cuando para recibir las acciones o participaciones se exija a los trabajadores una antigüedad mínima, que deberá ser la misma para todos ellos, o que sean contribuyentes por este impuesto.

			2.º Que cada uno de los trabajadores, conjuntamente con su cónyuge o familiares hasta el segundo grado, no tenga una participación directa o indirecta superior al 5 por 100 en la sociedad para la que presta sus servicios o en cualquier otra del grupo.

			3.º Que las acciones o participaciones recibidas se mantengan durante al menos tres años, pues en caso contrario se establece la obligación de presentar una autoliquidación complementaria, con intereses de demora, entre la fecha de su enajenación y la conclusión del plazo reglamentario de declaración del período en que la misma se produzca.

			
c) Criterios de valoración de las rentas en especie


			La naturaleza no dineraria de esta clase de rentas exige la aplicación de criterios para su expresión en unidades monetarias, al objeto de integrarlas con las rentas dinerarias y así poder fijar la tributación correspondiente. Con carácter general, se considera a tal efecto su valor normal de mercado. No obstante, el art. 43.1.2.º LIRPF remite para la valoración de las ganancias patrimoniales en especie a lo dispuesto en la regulación específica de este componente de la renta (arts. 34 y 37). Por su parte, el 43.1.1.º establece reglas específicas de valoración para algunos rendimientos del trabajo en especie:

			— Cuando el rendimiento del trabajo en especie consista en la utilización por el trabajador de una vivienda que sea propiedad del pagador, de forma gratuita o por precio inferior al de mercado, el importe anual de la retribución se fija del siguiente modo:

			1.º Un 10 por 100 del valor catastral de la vivienda, salvo que dicho valor hubiera sido objeto de revisión, modificación, o determinación mediante un procedimiento general con arreglo a la normativa catastral, habiendo entrado en vigor el nuevo valor en el propio período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos anteriores.

			2.º Un 5 por 100 del valor catastral, si éste fuera el resultado de una revisión, modificación o determinación, que hubieran entrado en vigor dentro del referido plazo.

			3.º Un 5 por 100, aplicado sobre el 50 por 100 del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de adquisición. Esta regla se aplicará si en el momento de devengarse el IRPF la vivienda careciera de valor catastral, o éste no hubiera sido notificado al titular.

			La valoración resultante no podrá exceder del 10 por 100 de las restantes contraprestaciones del trabajo.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 3

							La señora Aranda ha recibido durante el año de su empresa 20.000 euros brutos en concepto de rendimientos dinerarios del trabajo. Además, ha disfrutado gratuitamente durante todo el año de una vivienda propiedad de la empresa para la que presta sus servicios. El valor catastral —revisado hace dos años— asciende a 50.000 euros.

							Como el valor catastral ha sido objeto de revisión, el importe computable sería en principio el siguiente:

							50.000 × 0,05 = 2.500

							Sin embargo, la cantidad resultante excede el 10 por 100 de las restantes contraprestaciones del trabajo:

							20.000 × 0,1 = 2.000 2.000 < 2.500

							Por consiguiente, la valoración del uso de la vivienda da como resultado en última instancia 2.000 €.

						
					

				
			

			La valoración establecida conforme a este precepto tiene carácter anual. Por consiguiente, si el disfrute de la vivienda abarcase sólo una parte del año habría de procederse a una reducción del resultado, a fin de computar sólo la proporción correspondiente al número de días que hubiese durado la cesión.

			— Cuando el rendimiento en especie consiste en la cesión de vehículos automóviles al trabajador, se establecen distintos criterios de valoración, en función de las circunstancias:

			1.º Si se entrega al perceptor la propiedad del vehículo, se considerará rendimiento el coste de adquisición para el pagador, incluidos los impuestos que graven la operación.

			2.º Cuando se ceda al trabajador sólo el uso, la retribución se valorará en un 20 por 100 anual del coste de adquisición referido anteriormente. Si el vehículo no fuese propiedad del pagador, se tomará el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuese nuevo. La valoración resultante podrá reducirse hasta en un 30 por 100 cuando se trate de vehículos considerados eficientes energéticamente, en los términos y condiciones que se establecen en el art. 48 bis RIRPF. La citada valoración incluye todos los importes necesarios para mantener el vehículo en situación de ser usado —seguro, reparaciones o impuesto municipal—, por lo que el pago de éstos por la empresa no constituye retribución diferenciada. No ocurre lo mismo con el carburante, de modo que si la empresa satisface su coste, ello constituirá un rendimiento en especie adicional. Cuando la cesión no se extienda a todo el año, la valoración sólo incluirá la parte que corresponda en función del número de días de utilización del vehículo.

			3.º En caso de uso y posterior entrega, ésta se valorará teniendo en cuenta la valoración resultante del uso anterior, esto es, por el coste de adquisición para el pagador, una vez descontados los importes correspondientes al tiempo de uso previo a la entrega.

			Un problema que se plantea con frecuencia es la valoración de la cesión del uso cuando ésta tiene carácter mixto, es decir, cuando el vehículo se utiliza tanto para fines particulares como para el desempeño del puesto de trabajo. Sería el caso de un representante de comercio al que la empresa facilitase un vehículo para realizar sus desplazamientos por motivos laborales, pero permitiéndole disfrutar de él también fuera de los días y horas habituales de trabajo. En este caso, el importe computable como rendimiento en especie deberá limitarse a la parte que represente el tiempo de disponibilidad para fines particulares. Para su determinación podrá emplearse cualquier criterio que permita un reparto racional en función de las circunstancias concretas.

			— Cuando la empresa realice préstamos a sus trabajadores a tipos de interés inferiores al legal del dinero, se computará como rendimiento en especie la diferencia entre el interés legal del dinero vigente en cada período y el interés efectivo satisfecho por el prestatario. De esta forma, habrá que calcular para cada período cuál es el importe de los intereses que correspondería pagar si se aplicase el interés legal del dinero, y determinar la diferencia de dicho importe con el de los intereses efectivamente satisfechos.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 4

							El señor Jiménez ha recibido un préstamo de la empresa para la que trabaja, en las siguientes condiciones:

							Principal: 20.000 € Plazo de vigencia: 6 meses Fecha de efecto: 1-4-2022

							Fecha de vencimiento: 1-10-2022 Interés anual: 1,5 por 100

							Intereses a pagar: 150 €

							En tales circunstancias, el señor Jiménez obtendrá una retribución en especie, cuyo importe es la diferencia entre los intereses satisfechos y los que hubieran resultado de aplicar el interés legal. Teniendo en cuenta que el tipo de interés legal se ha fijado en un 3 por 100 por la Disp. Adic. 46.ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022 (BOE de 29 de diciembre), el importe anual de los intereses para un principal de 20.000 € sería:

							20.000 × 0,03 = 600

							Ahora bien, como el plazo del préstamo es de sólo seis meses, es preciso efectuar la proporción correspondiente:

							(600 × 6) ÷ 12 = 300

							De esta forma, como de aplicarse el interés legal se hubieran satisfecho 300 € de intereses, la retribución en especie será:

							300 – 150 = 150 €

						
					

				
			

			— La valoración del rendimiento en especie se realizará por el coste que haya soportado la empresa, cuando se trate de alguno de los supuestos que a continuación se enumeran:

			1.º Prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes y similares. Debe tenerse en cuenta que este tipo de servicios sólo constituyen rendimiento en especie para el trabajador si su utilización se produce a título particular, por lo que no existirá renta en caso de que se originen en el desempeño de su trabajo.

			2.º Primas o cuotas satisfechas en virtud de un contrato de seguro u otro similar. Naturalmente, el cómputo no procede si atendiendo a la modalidad del seguro se excluye la existencia de rendimiento en especie (accidente laboral, responsabilidad civil o enfermedad, en los términos expuestos en un epígrafe anterior).

			3.º Cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención del contribuyente o de sus familiares hasta el cuarto grado, incluidos los afines. No obstante, en las condiciones ya expuestas, quedan excluidas las cantidades satisfechas para actualización, reciclaje o capacitación del trabajador.

			4.º Utilización por el trabajador de vivienda cuando la empresa no sea propietaria de la misma. En este caso, no obstante, la valoración no podrá ser inferior a la que resultaría de aplicar la regla prevista para los casos en que la empresa es propietaria de la vivienda, a que se ha hecho referencia más arriba.

			— En cuanto a las contribuciones empresariales satisfechas a los sistemas colectivos de previsión privados o a los seguros de dependencia de sus trabajadores, la cuantía del rendimiento en especie para éstos se establece atendiendo al importe de la contribución.

			El art. 43 LIRPF se cierra con una regla válida para todos los supuestos que se acaban de enumerar. Su aplicación se produce cuando el rendimiento consista en la realización a favor del trabajador, de forma gratuita o a bajo precio, de operaciones enmarcadas en la actividad habitual de la empresa (sería el caso, por ejemplo, de una cadena hotelera que facilitase a un trabajador durante sus vacaciones alojamiento gratuito en uno de sus establecimientos). Para esta hipótesis, la valoración mínima no podrá ser inferior al precio ofertado al público del bien, derecho o servicio cuya cesión o prestación constituya el rendimiento, calculado de acuerdo con el art. 48 RIRPF. Si se trata de una cesión de uso de vehículos considerados eficientes energéticamente, dicha valoración se podrá reducir hasta en un 30 por 100, en los términos y condiciones previstos en el art. 48 bis RIRPF.

			Se debe mencionar por último que la Disp. Adic. 2.ª del RIRPF contempla la posibilidad de que se concluyan acuerdos previos de valoración de las retribuciones en especie del trabajo, entre la Administración y el pagador del rendimiento. El supuesto se inscribe en el marco de los acuerdos previos de valoración a que se refiere el art. 91 LGT.

			
d) Valoración de las rentas en especie: consideración del ingreso a cuenta


			Como forma de procurar que los contribuyentes vayan soportando de manera paulatina por anticipado el ingreso del impuesto, la LIRPF establece un sistema de pagos a cuenta, donde el papel principal se cumple por el mecanismo de las llamadas retenciones a cuenta. En su virtud, la mayor parte de las rentas dinerarias quedan sometidas a una retención sobre parte de su importe. La obligación de efectuar esta retención se encomienda al pagador, quien ha de ingresar en la Hacienda Pública la cantidad retenida, como pago a cuenta del impuesto definitivo correspondiente al perceptor. Éste, por su parte, una vez determinada la deuda tributaria derivada de su autoliquidación, podrá descontar de ella el importe de las cantidades que previamente se le hayan retenido, ingresando sólo la parte de dicha deuda que los pagos a cuenta previos no alcancen a cubrir. El resultado podrá ser, incluso, un saldo favorable al contribuyente, que en ese caso tendrá derecho a la devolución de la diferencia.

			Como puede entenderse, cuando se satisface una renta en especie, el mecanismo de las retenciones a cuenta no puede hacerse efectivo, pues se trata de pagos que no admiten la detracción de una parte de su importe para su ingreso en la Hacienda. Por eso en estos casos la LIRPF establece un mecanismo sustitutivo de las retenciones, aplicable siempre que la renta satisfecha, de ser dineraria, hubiera estado sujeta a retención: los ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie. Así, cuando se satisfacen rentas de esta naturaleza, no se someten a retención, pero el pagador de las mismas queda obligado de todas formas a realizar el ingreso en la Hacienda Pública de una cantidad en metálico, en concepto de ingreso a cuenta, consistente en un porcentaje del valor de la retribución. Este importe en metálico puede ser soportado definitivamente por el propio pagador de la renta, o bien repercutirse por éste al perceptor, detrayéndoselo normalmente de otros pagos que haya de satisfacerle en dinero. La repercusión procederá o no en función del contenido de la relación jurídica existente entre ambos (para el caso de los rendimientos en especie derivados de una relación laboral, en ausencia de pacto expreso al respecto, la STS de 16 de junio de 1995 [RJ 1995\5358] declaró el derecho del empresario a repercutir el ingreso a cuenta, descontando su importe al trabajador de sus retribuciones dinerarias).

			Pues bien, hecha esta introducción aclaratoria, se puede ya examinar el contenido del art. 43.2 LIRPF. En él se dispone que las retribuciones en especie se valoren conforme a los criterios que se han analizado en el apartado anterior (valor de mercado, con carácter general, o valor derivado de la aplicación de normas específicas, para algunos rendimientos en especie del trabajo). No obstante, a dicho valor deberá adicionarse el importe del ingreso a cuenta, salvo que éste se hubiera repercutido al perceptor. La suma, en su caso, constituye la renta en especie obtenida.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 5

							La señora Requejo ha recibido de su empresa un rendimiento bruto dinerario de 35.000 €, así como una retribución en especie consistente en el uso gratuito durante todo el año de una vivienda propiedad de la empresa, cuyo valor catastral no revisado asciende a 25.000 €. El porcentaje aplicable a la señora Requejo, a efectos de retenciones e ingresos a cuenta, es del 15 por 100.

							Teniendo en cuenta estos datos, la retribución en especie habría de valorarse en 2.500 € (10 por 100 del valor catastral). El importe del ingreso a cuenta en metálico que habría de realizar la empresa en la Hacienda Pública como consecuencia de la retribución sería el siguiente:

							2.500 × 0,15 = 375 €

							Por tanto, si la empresa no efectúa su repercusión a la perceptora, el valor de la retribución en especie para ésta será:

							2.500 + 375 = 2.875 €

							Puede suceder sin embargo, que se detrajese a la señora Requejo el importe del ingreso a cuenta de sus retribuciones dinerarias. En tal caso, la retribución en especie se limitaría a 2.500 €.

						
					

				
			

			E) Reducciones del rendimiento íntegro: los rendimientos irregulares


			
a) Generalidades


			En general, la tributación de los rendimientos que integran la renta del contribuyente se produce mediante su sometimiento a una escala progresiva de tipos de gravamen, crecientes en función del importe de la renta. Esta progresividad, sin embargo, se concibe por el legislador para ser aplicada sobre rentas anuales, dado que ésa es la periodicidad con la que se devenga el IRPF. Sucede no obstante que, en ocasiones, el contribuyente percibe rendimientos que, si bien son imputables temporalmente en su integridad en un solo ejercicio, tienen carácter ocasional o se han generado en una pluralidad de períodos anuales y no provienen de una fuente estable. En tales casos, bien puede entenderse que no está justificado hacer recaer sobre ellos todas las consecuencias de unos tipos progresivos concebidos para gravar rentas anuales o estables. Se trata de los denominados usualmente rendimientos irregulares.

			En atención a las consideraciones expuestas, con objeto de paliar el efecto de sobreimposición que en otro caso sufrirían estos rendimientos, la LIRPF establece un peculiar (y a todas luces, inadecuado) sistema, consistente en practicar sobre ellos una reducción del 30 por 100, antes de integrar su importe en la base imponible general que, en último término, será gravada de acuerdo con los tipos progresivos de la escala. Ello no obstante, los rendimientos que pueden disfrutar esta reducción no son todos los que en sentido material responden al concepto expuesto de rendimientos irregulares. En particular, se excluye su aplicación a los rendimientos irregulares que correspondan a prestaciones en forma de capital derivadas de los sistemas privados de previsión social. Los rendimientos íntegros del trabajo que pueden ser objeto de reducción, de conformidad con el art. 18 LIRPF, son los que a continuación se relacionan.

			
b) Rendimientos íntegros objeto de reducción


			El art. 18.1 LIRPF establece como regla general que los rendimientos íntegros del trabajo se computen en su totalidad, salvo que resulte aplicable alguna de las reducciones que el propio precepto contempla. Nunca se aplicarán dichas reducciones a las prestaciones que se perciban en forma de renta. El motivo es fácil de entender, pues las llamadas prestaciones en forma de renta se reparten en una pluralidad de períodos anuales, por lo que se encuentra ausente en ellas por definición la razón de ser, antes expuesta, de la reducción que se analiza.

			Con arreglo al art. 18.2 LIRPF, pueden ser objeto de una reducción del 30 por 100 los rendimientos íntegros del trabajo [salvo los previstos en el art. 17.2.a) LIRPF] que tengan un período de generación superior a dos años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo. Como puede verse, el precepto distingue dos supuestos:

			1.º Podrán disfrutar la reducción, en primer lugar, los rendimientos generados en un período superior a dos años. No procederá aplicarla sin embargo cuando, en el plazo de los cinco períodos impositivos anteriores, el contribuyente hubiera disfrutado la reducción por este mismo concepto en relación con otros rendimientos generados también en más de dos años5. Esta última restricción no afecta a los rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral, común o especial (cuyo período de generación será el número de años de servicios prestados en la empresa). Tales rendimientos podrán ser, pues, objeto de la reducción aunque ésta se haya disfrutado también por otros rendimientos en los cinco períodos anteriores.

			Se excluyen expresamente de la reducción, como ya se ha dicho, los rendimientos procedentes de prestaciones en forma de capital por planes de pensiones u otros sistemas privados de previsión social, sin perjuicio del régimen transitorio previsto a tal efecto, al que se ha hecho ya referencia al analizar el régimen de sus prestaciones.

			2.º Rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo. El art. 18.2 LIRPF confía al RIRPF la delimitación de los supuestos concretos en los que tal circunstancia se considera presente. En virtud del art. 12.1 RIRPF, son rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo los que respondan a alguno de los siguientes supuestos:

			1) Cantidades satisfechas a los trabajadores por traslado, en la parte que excedan del importe excluido de tributación conforme al art. 9 RIRPF.

			2) Indemnizaciones percibidas por lesiones no invalidantes y prestaciones de incapacidad permanente que no se encuentren exentas en virtud del art. 7, letras f) y g).

			3) Prestaciones por fallecimiento y compensación por gastos de sepelio o entierro, en cuanto las mismas no se encuentren exentas en virtud del art. 7.r).

			4) Cantidades satisfechas como compensación o reparación de complementos, pensiones o anualidades de duración indefinida.

			5) Cantidades satisfechas al trabajador por la resolución de mutuo acuerdo de la relación laboral.

			6) Premios literarios, artísticos o científicos que no disfruten de exención en virtud del art. 7.l) LIRPF. No se consideran premios las cantidades percibidas por la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.

			Tanto si se trata de rendimientos con un período de generación superior a dos años como de rendimientos percibidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se condiciona la reducción, con carácter general, a que la imputación temporal de unos y otros se efectúe en un solo período impositivo.

			Como excepción, cuando se perciban rendimientos con un período de generación superior a dos años derivados de la extinción de una relación laboral, común o especial, éstos podrán disfrutar de la reducción del 30 por 100 aunque se perciban de forma fraccionada. No obstante, para determinar el período de generación en estos casos deberá tenerse en cuenta el número de períodos que comprenda el fraccionamiento, de acuerdo con los términos del art. 12.2 RIRPF. En concreto, para que proceda la reducción, dicho precepto exige que el resultado de dividir el número de años de generación, computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos en que se fraccione su imputación, sea superior a dos. Se considerará que el período de generación es el número de años de servicios prestados en la empresa6.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 6

							El señor Jiménez ha sido despedido de su empresa, después de prestar 20 años de servicios en la misma, en el marco de un expediente de regulación de empleo. Como indemnización a tal efecto se le ha reconocido un pago único de 60.000 € (que coincide con la cuantía exenta en función de su salario y antigüedad) más una remuneración periódica de 4.800 € anuales cuyo pago se producirá en el año del despido y en los cuatro años siguientes (hasta que el señor Jiménez alcance la edad mínima para poder jubilarse).

							En este caso, la indemnización de 60.000 € se encuentra exenta del IRPF. Sin embargo, el pago anual de 4.800 €, al exceder de la cifra máxima exenta, debe tributar como rendimiento del trabajo. Ahora bien, como su período de generación es superior a 2 años (los 20 años de servicios prestados en la empresa), podrá aplicarse la reducción por rendimientos irregulares siempre que el resultado de dividir el número de años de generación por el número de períodos de fraccionamiento sea mayor que 2, circunstancia que, como puede apreciarse, se cumple en este caso (20 : 5 = 4; 4 > 2). Así pues, las cantidades percibidas en cada uno de los cinco años se computarán con una reducción del 30 por 100, calculada del siguiente modo:

							Rto. íntegro: 4.800 Reducción: 4.800 × 0,3 = 1.440

							Rto. reducido: 4.800 – 1.440 = 3.360

							3.360 € es el rendimiento íntegro reducido computable en cada uno de los cinco años de percepción.

							Si, por el contrario, la prestación periódica hubiera de percibirse, por ejemplo, mediante el pago de doce anualidades, los rendimientos no podrían ser en ningún caso objeto de reducción, debido a que el cociente a tener en cuenta sería inferior a 2 (20 : 12 = 1,66; 1,66 < 2).

						
					

				
			

			Como límite a la reducción que se contempla, el art. 18.2, cuarto párrafo, establece que la cuantía total del rendimiento íntegro sobre el que se aplique la reducción no podrá exceder en ningún caso de 300.000 € anuales.

			Por último, el quinto párrafo del art. 18.2 LIRPF fija asimismo un límite máximo específico de reducción para los rendimientos irregulares que excedan de 700.000 € y deriven de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil de administradores y miembros de consejos de administración, juntas u otros órganos representativos7. En los supuestos mencionados, el importe máximo de los rendimientos sobre el que puede aplicarse la reducción se calcula restando a 300.000 € (cantidad coincidente con el límite máximo general) el exceso que el rendimiento percibido represente sobre 700.000 €. De este modo, el límite general se va viendo reducido paulatinamente cuando el rendimiento supera dicha cifra, y no podrá aplicarse reducción alguna si la cuantía del rendimiento excede de 1.000.000 €.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 7

							Así, para un rendimiento íntegro de 870.000 €, el importe máximo sobre el que podría aplicarse la reducción se calcularía del siguiente modo:

							870.000 – 700.000 = 170.000

							300.000 – 170.000 = 130.000

							De esta forma, el importe de la reducción ascendería a 130.000 × 0,3 = 39.000 €

							Para un rendimiento íntegro de 990.000 €, la reducción sólo podría aplicarse sobre el siguiente importe del rendimiento:

							990.000 – 700.000 = 290.000

							300.000 – 290.000 = 10.000

							En este otro caso, por tanto, el importe de la reducción sería de 10.000 × 0,3 = 3.000 €.

						
					

				
			

			A efectos de aplicar el límite que se acaba de exponer, se computará la suma aritmética de los rendimientos procedentes de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades (en los términos del art. 42 C. de c.), con independencia del número de períodos impositivos a los que se imputen.

			Antes de terminar, debe señalarse que el art. 18.3 LIRPF establece una reducción del 30 por 100 para las prestaciones en forma de capital derivadas de sistemas públicos de previsión social (Seguridad Social, clases pasivas, mutualidades obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos o instituciones similares). A tal efecto es necesario que las prestaciones correspondan a situaciones de invalidez o, de no ser así, que en el momento de su percepción hayan transcurrido más de dos años desde la primera aportación realizada al sistema. Si la prestación es mixta, combinando un capital y una prestación de carácter periódico en forma de renta, la reducción sólo será aplicable a la parte que se perciba en forma de capital.

			Finalmente, el art. 18.4 LIRPF excluye la aplicación de cualquier reducción por las contribuciones empresariales a los sistemas de previsión social privados de los trabajadores que permitan reducir la base imponible de éstos. La razón es que, al reducir la base imponible, las referidas contribuciones no son objeto de tributación efectiva por el IRPF.

			F) Rendimientos netos del trabajo: gastos deducibles


			Conforme al art. 19.1 LIRPF, el rendimiento neto del trabajo será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro en el importe de los gastos deducibles. A tal efecto se consideran deducibles, con arreglo al art. 19.2, exclusivamente los siguientes gastos:

			— Cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de funcionarios, detracciones por derechos pasivos y cotizaciones a colegios de huérfanos o instituciones similares. Se trata de los conceptos recogidos en las letras a), b) y c) del art. 19.2 LIRPF, los cuales tienen en común el tratarse de aportaciones realizadas con carácter obligatorio por los contribuyentes a los sistemas públicos de previsión social.

			— Cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales [art. 19.2.d) LIRPF]. En este último caso, sólo se admite la deducción cuando la colegiación tenga carácter obligatorio (por ejemplo, un médico que preste sus servicios por cuenta ajena mediante una relación de carácter laboral y deba colegiarse para desempeñar su puesto), y únicamente será deducible la parte que corresponda a los fines esenciales del colegio, estableciéndose además como límite la cifra de 500 € anuales (art. 10 RIRPF).

			— Gastos de defensa jurídica derivados de litigios que tengan por objeto algún aspecto de la relación entre el perceptor y el pagador de los rendimientos, con el límite de 300 € anuales [art. 19.2.e) LIRPF].

			— En concepto de otros gastos, 2.000 € anuales. Dicha cuantía se incrementará en otros 2.000 €, en el caso de quienes estando desempleados hayan aceptado un nuevo puesto de trabajo que exija un cambio de residencia (este incremento se aplicará en el período del cambio de residencia y en el siguiente). Si el contribuyente es trabajador activo discapacitado, el importe anterior se incrementará en otros 3.500 € (cuando se acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100) o 7.750 € anuales (si se necesita ayuda de terceras personas, o por movilidad reducida, o cuando el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por 100). Para acreditar el grado de discapacidad, la necesidad de ayuda de terceras personas o la movilidad reducida, será necesario disponer de la documentación que se contempla en el art. 72 RIRPF (en general, certificación expedida por los órganos competentes en materia de servicios sociales, del Estado o de las Comunidades Autónomas). La cifra total de gastos computable en virtud de esta letra f) tiene como límite el rendimiento íntegro del trabajo disminuido en el resto de gastos contemplados en las letras a) a la e) del art. 19.2. Cuando el contribuyente hubiera obtenido, en el mismo período impositivo, rendimientos derivados de un cambio de residencia o como trabajador activo con discapacidad, así como otros rendimientos del trabajo respecto de los que no concurriera ninguna de esas dos condiciones, el incremento de gastos por cada uno de aquellos conceptos se aplicará, exclusivamente, a los rendimientos íntegros del trabajo obtenidos bajo las circunstancias que determinan su deducción en cada caso (art. 11.2 RIRPF).

			La enumeración de gastos tiene carácter tasado. De este modo, no será posible efectuar deducciones por conceptos distintos de los mencionados, por más que entre la realización del gasto y la obtención del ingreso pueda establecerse un nexo más o menos inmediato.

			G) Reducciones del rendimiento neto


			Una vez establecido el rendimiento neto del contribuyente, todavía puede resultar aplicable sobre el mismo una reducción adicional. Tienen derecho a ella los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 16.825 €, siempre que además no perciban rentas distintas de las del trabajo en cuantía superior a 6.500 €. El importe de la reducción será de 5.565 € anuales cuando los rendimientos netos del trabajo no excedan de 13.115 €. Si superan dicha cifra, la reducción se obtendrá restando a 5.565 € el resultado de multiplicar por 1,5 la diferencia entre el rendimiento neto y 13.115 €. A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de aplicar todos los gastos previstos en el art. 19.2 LIRPF, con excepción del importe previsto en su letra f) en concepto de otros gastos.

			
				
					
				
				
					
							
							EJEMPLO 8

							Así, para un rendimiento neto del trabajo de 16.115 €, la reducción se calcularía del siguiente modo:

							
								
									
									
									
								
								
									
											
											16.115 – 13.115 = 3.000

										
											
											3.000 × 1,5 = 4.500

										
											
											5.565 – 4.500 = 1.165

										
									

								
							

							Por su parte, para un rendimiento de 13.615 €, el importe de la reducción sería el siguiente:

							
								
									
									
									
								
								
									
											
											13.615 – 13.115 = 500

										
											
											500 × 1,5 = 750

										
											
											5.565 – 750 = 4.815

										
									

								
							

						
					

				
			

			La reducción es aplicable por una sola vez y sobre el conjunto de los rendimientos netos del trabajo, de modo que si el contribuyente obtiene rendimientos del trabajo con diversa procedencia la reducción se aplicará teniendo en cuenta la suma de todos ellos, sin que el resultado pueda arrojar en ningún caso saldo negativo (último párrafo del art. 20 LIRPF).

			
3. LOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO


			A) Concepto genérico de rendimientos del capital


			A continuación de los rendimientos del trabajo, la LIRPF regula los rendimientos del capital. Su régimen, sin embargo, no es en absoluto uniforme u homogéneo. Por una parte se establecen las disposiciones correspondientes para la determinación de los rendimientos del capital inmobiliario, cuya regulación aparece nítidamente diferenciada de la de los rendimientos del capital mobiliario. Éstos, a su vez, se determinan de distinta forma, en función de su procedencia. Con todo, sin embargo, la LIRPF abre la sección dedicada a los rendimientos del capital con una formulación de su concepto, válida con carácter general para todas las modalidades. A tal efecto, el art. 21 LIRPF establece una definición muy parecida en cuanto a su estructura a la de los rendimientos del trabajo. En su virtud, se consideran rendimientos íntegros del capital todas las utilidades o contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de elementos patrimoniales, bienes o derechos, cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades económicas realizadas por éste.

			En resumidas cuentas, constituye rendimiento del capital cualquier ventaja de contenido económico —dineraria o en especie—, ya se trate o no de una contraprestación en sentido técnico jurídico, siempre que exista un nexo, directo o indirecto, entre su obtención y la titularidad de alguno de los bienes o derechos que integran el patrimonio del contribuyente no afecto al ejercicio de actividades económicas. Los elementos afectos constituyen medios de producción que, normalmente en conjunción con el empleo de recursos humanos, permiten a su titular obtener rendimientos de la actividad económica. Sólo los elementos no afectos pueden generar, por tanto, rendimientos del capital. La exacta comprensión de este concepto, exige por ello precisar el significado del término afectación.
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